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S U M A R I O

Parte oficial

Ministerio de Fomento.
Real decreto-ley autorizando al Mi

nistro de este Departamento para 
conceder al Ayuntamiento de Bil
bao, con destino a abastecimiento de 
agua, y según las leyes generales, 
el aprovechamento de hasta 1.500 
litros, por segundo de tiempo, de 
aguas procedentes de los ríos Or- 
dunte y Cerneja, en la provincia de 
Burgos.—Página 1355 y 1456.

presidencia del Consejo de Ministros.
Real decreto prorrogando por un pe

ríodo de tiempo que no deberá ex
ceder de seis meses, el plazo con
cedido a las Comisiones transitorias 
para ejecutar las diversas medidas 
enumeradas en el Real decreto de 
27 de Marzo de 1925, relacionadas 
con la consolidación de las conce
siones de terrenos pertenecientes al 
Estado y situados dentro de los lí
mites de soberanía de las plazas de 
Ceuta y Melilla.—Página 1356.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real decreto exceptuando de las for
malidades de subasta o concurso la 
adquisición, por la Junta para Am
pliación de Estudios e Investigacio
nes Científicas, del edificio núme
ro 53. de la calle de Fortuny, de 
esta Corte, con destino a Residencia 
de Señoritas.— Página 1356.

Otro nom brando, por ascenso de esca
la, J e f e  de prim er grado del Cuerpo 
facu ltativo de A rchiveros, B ib lio te 
carios y A rqueólogos, con la cate
goría de J e f e  de Admiv.islración de 
tercera  clase , a D. Jo s é  Per eirá y 
Valdas.— Página  1356.-

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo sean consi

derados como de los asimilados al 
Estado, los servicios prestados por 
los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos a las Empresas de Ferro
carriles inspecionadas por aquél.—  
Páginas 1356 y 1357.

Otro adjudicando al Banco rde Bilbao,
■" en representación de las Sociedades 

11 Obras y  Construccionesn y “ Com
pañía de Construcciones Hidráuli

cas y Civiles”, la ejecución de las 
obras de un dique seco de carena y 
su canal de acceso en el puerto de 
Cádiz.— Páginas 1357 y 1358.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto autorizando al Ministró 
de este Departamento para que, den
tro de las disponibilidades de los 
créditos consignados en los Presu
puestos del Estado, para el Servicio 
de Colonización y Repoblación in
terior, proceda a realizar las de los 
predios particulares, mediante la 
concesión de créditos reintegrables 
a largo plazo para *la libre adqui
sición de aquéllos, después de par
celados por los agricultores que ha
yan de cultivarlos.—Página 1358.

Otro declarando que los empleados Ue 
las Colonias y personas extrañas a 
las mismas, residentes en sus terri- 
tonos, podrán inscribirse como so
cios especiales de sus Asociaciones 
Cooperativas en la Sección de Con
sumo o en la de Producción, o en 
ambas a la vez , siempre que re
únan y cumplan los condiciones y  
formalidades que determinen los 
respectivos Estatutos sociales.— Pá
ginas  135-8 y  1359.

Otro autorizando al Ayuntamiento de 
Medina del Campo para la creación  
de un m ercado dom inical de gana
dos lanar y  de cerda y de cereales, 
legumbres'' y frutas—Páginas  !359: 
w 1360w

presidencia del Consejo de Ministro^
Real orden circular dando disposición 

nes encaminadas a  evitar los con
siguientes perjuicios a los interesa 
dos■ y normalizar el buen orden 
los sucesivos concursos que se anun? 
cien para la provisión de destinoJj 
públicos reservados o, las clases § 
individuos de tropa del Ejército y 
Armada.— Página 1360.

Ministerio de la Guextra.
Real orden disponiendo que el equipo 

nombrado para tornar parte en los 
Concursos hípicos de Niza, Roma, Ná- 
poles, Milán6 Lisboa y Oporto, sea 
también el designado para asistir 
al que celebrará la Sociedad Hípica 
de los Pirineos Orientales, en Per-  
pignan (Francia).—Página 1360.

Otra ídem se devuelvan a los indivi
duos que se mencionan las cantida-* 
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo d$ 
su servicio en filas.— Páginas 1 3 ^  
y 1361.

Otra, circular, disponiendo que el Ca
pitán de Infantería (E. R.) D. Pedro 
Mañas de Haro, forme parte de la 
Junta Consular del Consulado de 
España en Orán.— Página 1361.

Otra ídem confiriendo una comisión 
del servicio de diez días de dura
ción al Comandanta de Caballería 
D. Alvaro Rodríguez Fernández, 
para asistir en Bruselas {Bélgica) al 
37.° Concursó anual 'de la uSociedad 
Belga del Caballo de Tiro".—Pági
na 136!.

Ministerio de Marina.
Real orden concediendo la Medalla de 

Sufrimientos por la Patria, con la 
indemnización de 3.025 pesetas, por 
una sola vez, al Alférez de navio 
D. Luis Cadarso González.—  Pági
na 1361.

Ministerio de Hacienda.
Real orden desestimando instancia 'del 

Ilustre Colegio de Abogados de Ea-
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Tagoza, en solicitud de que se dero
gue la Real orden de 22 de Octubre 
de 1924, que exige el pago de la 
Contribución industrial, en las lo
calidades donde no existe Colegio de 
Abogados, a los Letrados incorpo
rados al de la capital. —  Páginas 
1361 y 1362.

Otra adjudicando definitivamente a 
D. Juan Forn Tomás, regles estado 
por D. Lorenzo Forn Miquel, la su
basta celebrada para 'Contratar el 
suministro de papel de tina de pri
mera clase, con marca especial de 
’gua, necesario en la Fábrica de-Mo- 
arfiia, necesario en la Fábrica de 
'Moneda y Timbre durante el ejer
cicio económico de 1926-27.— Pági
nas 1362 y  1363.

Otra autorizando a la Dirección 'gene
ral de la Fábrica de Moneda y Tim~ 
jbre para adquirir por gestión di
recta 25.000' kilogramos de carbón 
de hulla, y hasta un 50 por 100 
más, si fuera necesario, en concepto 
de consignación extraordinaria, para 
las labores del Establecimiento du
rante el ejercicio económico rde 1926- 
AD21.—Página 1363. 

pira ídem id■ para adauirir por des- 
tión directa las arpilleras de 'dife- 
rentes dimensiones, -que se comido- 
tren necesarias en dicho Estableci
miento durante el ejercicio eco-  
■nómino de ñ:92ñ^2ñ.—Fagina 1363. 

Pira concediendo un mes cíe licencia 
por enfermo a D. Manuel Novo a y  
Manuel de Y Hiera, Auxiliar -admi
nistrativo del Catastro de rústica.— 
Página 1363.

Continuación de las Tarifas de la Con
tribución industrial, de comercio y 
profesiones.—Páginas 1363 a 1365.

Ministerio de la Gobernacion.

'Real orden rawfoHmhdo A M ¡Compañía 
' Marítima del Nervión, de Bilbao, 
para efectuar en los bm ues de ;su 
propiedad de la linea del Medite
rráneo a, Cuba, el transporte de la 
¡corespondencia pública y los pague- 
fes postales, y  .para usar los. distin
tivos marítimos de .Correos y go

zar de los demás privilegios- ■que co
rresponde a los buques que condu
cen la correspondencia pública.•—- 
Paginó, i 365.

'Otra disponiendo que los -trabajos de 
investigación científica personal so
bre .tuberculosis, que .aspiren al Pre
mio “ Victoria Eugenia” , se dirijan 
hasta el 15 de Mayo próximo a la 
.Dirección general de Sanidad-y .que 
la adjudicación ¡de dicho Premió 
'tenga lugar el día 1.° de Junio de 
cada año, fecha ¡del aniversario de 
la muerte ' 'del Doctor Merino Arcu
sió, Profesor Médico que fué del 
Real Dispensario Antituberculoso 
'“ María Cristina” , de esta Corte —  
Página 1365. 

r0tra ídem que por la Dirección gene
ral de Comunicaciones (Sección de 
Telégrafos) se proceda a la adqui
sición directa de máquinas de es
cribir, para atender a, las necesida
des de dicha Dirección general, sus 
Centros y Secciones.—Páginas 1365 

' f  4366.
nombrando Agente del Cuerpo dé

■ 'Vigilancia en la provincia de Viz
caya a D. Pedro Ensillos Velasco, 
Aspirante de primera en la misma. 
Página 1366.

Otra ídem Aspirante de primera cla
se del Cuerpo de Vigilancia en la 
provincia de Barcelona a D. Victo
riano Villa González, Aspirante de 
segunda en la misma.-Página 1366.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden concediendo a D. Joaquín 
Eerráiz Gado autorización para que 
pueda aplicar las dos matrículas de 
honor que obtuvo en el curso de 
1922 a 1923, a dos asignaturas de 
las que le restan del primer año del 
grado profesional.—-Página 1366. 

Otra .nombrando en virtud, de oposi
ción a D. Ángel Cruz Rueda y a 
D. Pío Burch Sitias, para las Cáte
dras de Psicología, Lógica, Etica y 
Rudimentos de Derecho, de los Ins
titutos de Cabra y de Cáceres, res 
pectivamente.—Páginas 1366 y i 367 

Ot?xi concediendo un mes de licencia 
por enfermedad a D. Antonio Ber
mejo de la Rica, -Catedrático del 
Instituto de 'Segunda -enseñanza de 
Ronza .—Página ’ ■1367.

Otra disponiendo que. por Ascenso de 
escala, doña Enriqueta Pinilla Pne- 
♦yo, Auxiliar de Labores de la Es
cuela Normad de Muestras de Cace- 
bes, basé a ocupar el número 138 
del Escalafón, con el sueldo anual 
'4e '2.000 pesetas.--Página 1367. 

Otra nombrando -a D. Felipe Peña Na
varro Profesor numerario de Geo
grafía de la Escuela Normal 'de 
Maestros de Lérida.—Página 1367. 

Otra resolviendo las reclamaciones 
'form,ufadas contra las propuestas 
provisionales de destino por el quin
to turno 'del artículo-Ib de Estatu
to vigente, contenidas en la orden 
rde la Dirección general de Primera 
enseñanza de 27 de Marzo próximo 
pasado B aceta  del -9 de Abril)..—  
Páginas 1367' y  1368,

Otra ódisponiendo se .clasifique como 
hondeofdocente, ¡de carácter par
tí enfar, la Fundación “ Escuda” , 
instituida en9 Perones .(Santander) 
por D. Ramón González Pérez.—Pá
ginas 1368 i/ 1369.

Otra ídem. id. id., de xanácter parti
cular, Ja Fundación denominada 

Escuela” , instituida 'en Bedoya 
(Santander') por el Excmo. Sr. Mar
qués de Morante.—Páginas 1.369 y
1.370, . '

Otra ídem, id, .{el,. de ¡carácter parti
cular, la Fundación instituida en 
Santiago Pe Fazouro, Ayuntamien
to de Faz (Lugo), ñor D. Franciscó 
José de Cora y Miranda.---Página
1.370.

Otra ascendiendo a, la clase superior 
inmediata, a D. Casto González Cor
sa, Oficial de 'Administración de se
gunda clase, afecto a. la Secretaría 

- . de este Ministerio.— Páginas 1.370 y  
Otra ídem, id. id. a D. José Agreda 

Marqueta, Oficial de Administra
ción, de tercera clase de la Secre
taría de este Departarríento.-—Pági
na 1.371.

Otra ídem a Oficial de Administración 
de tercera clase a doña Emilia Gar-; 
cía Sañosa, Auxiliar de primerd 
clase, afecta a la Escuela Normal de 

Maestras ele Vizcaya.—-Página 1.37íf]

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden concediendo un mes de H-* 
cencía por enfermo a D Frandscd 
Sánchez de la Higuera, Auxiliar dé, 
primera clase de este Dcpartamen-i 
to.—Página 1.371.

Otra nombrando a D . Luis Benavente] 
Pérez, Auxiliar de segunda clase¿ 
Oficial cuarto a extinguir de está 

Departamento.—Página 1,371.
Otra disponiendo se inscriba en el Re-* 

gist.ro especial creado por el artícué 
lo 1.° de la ley de 14 de Mayo dé 
1908 la Compañía Danesa de segu-* 
ros y reaseguros denominada “Ros-*

.,-ósia” .—Página 1.371.

Administración Central.
G o b er n ac ió n . —  D irección general <!é¡ 

Sanidad. — Relación de los buques 
incluidos por la Dirección general, 
de Navegación en el Registro espe
cial pava la percepción de primas a 
la navegación.—Página 1.371.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a— Dirección ge
neral de Primera enseñanza.—  ̂

Maestras nombradas provins tonal 
mente por los cuatro primeros tur-f. 
nos del drjículQ 75 del Estatuto vi-* 
¡gente, en vacantes .correspondiente^, 
¡al mes de Diciembre del año pró~\ 
rimo pasado.—Página 4.374.

Maestros nombrados provisionalmente\ 
por los cuatro primeros tumos. 'del 
artículo 75 del Estatuto vigente, e~4, 
vacantes cqresponMenies a los m e)

' ses de Enero. Febrero v Marzo det 
año actual— Página 1.377.

F o m e n to .— Dirección general de Obras; 
•'públicas.—Sección de Aguas.—TtaH 
bajee hidránli eos.—Adjudicando de
finitivamente a D- Pedro Marín 1,4 
subasta de las obras de desagüe 'dé 
fondo del Armad,jal— Defensa ¡dé

. .•Cartagena (Murcio)-.—Página 1,38/T.
Conclusiones que han de * tenerse en 

cuenta en la liquidación de los gas
tos red!,izados -por e l ,contratista dé 
las obras de conducción cíe agud 

para ¡abastecimiento de Mondoñedó 
(Lugo), cuya contrata fué rescindi
da por no haberse podido dar co
mienzo a las obras.— Página i . 384.

Adjudicando definitivamente a don 
Rogelio Manresa la subasta de las 
obras de defensa ¡del terraplén de Id 
travesía por Sorf de la carretera dé 
Balaguer a, la frontera francesa 
(Lérida) .FPágina 1,384.

Dirección .general de Agricultura' y 
Montes. —  Trasladando Real orden 
por la que se dispone que todos Jos" 
títulos, diligencias y  comunicación 
pes., qxie desde su ingreso en él 
Cuerpo de Ayudantes de Montes se 
han .expedido con el nombre de ¡Ma
nuel Barrenechea y AJmazán, se mi- 
tiendan hechos a nombre de D. Ma
nuel Barrene che f  Almazán.—Pá-*% 
gina U SA
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[Tr a b a j o , Co m e r c io  e  íI ^ u s t ^ i a ^ D I -  
rece-ion general de Emigración.---- 
Anunciando haberse accedido •provi
sionalmente a la, devolución de la 
'fianza que los Eres. D. Agustín Gar
cía [Trepilla V d). Fernando García 
tenían constituida como consigna
tarios autorizados para el tráfico de 
emigración en el puerto de Santan

der de la Compañía Trmooeánim Be 
Navegación de Barcelona.— Fagina 
1384.

Jefatura Superior de Comercio y Se
guros.—Anunciando haberse decla
rado en liquidación voluntaria la 
Sociedad de seguros sobre enferme
dades “La Nueva Mundial'1', y fijan
do el plazo ,de un unes ¡para la pre-

seuiacián Be reclamaciones].—-Pági-- 
na 1$84.

A n e x o  ú n i c o .— B o l s a . — D p o s ig io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m i n is t r a c i ó n  p r o -  
vaNciAL.— A n u n c io s  d e  p r e c io  p a c o .

S e n t e n c ia s  b e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o .— 1°rfwdpi o 
del pliego 14.

PARTE OFICIAL

?g. M* §1. íisy- Don Alfonso XIH 
(q. Ib g.), S. AL la Reina Doña Víctor 
ría Eugenia» S. A, R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y dermis personal 
de.jia Augusta Real Familia continúan 
sin {novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: Por ley de £4 de Agosto 

de 1910 fué declarado de utilidad pú
blica un proyecto de aprovechamiento 
de varios manantiales de la cuenca 
del río Orozeo, en Vizcaya, para abas
tecimiento de Bilbao; aprovechamien
to no realizado por el motivo princi
pal de haberse demostrado su insufi
ciencia actual después de las anexio
nes a la villa y ante la expectativa de 
otras nuevas.

Ahora, el Ayuntamiento de Bilbao 
trata de asegurar el abastecimiento 
de agua -potable de la villa y de sus 
posibles expansiones, previendo satis
facer las necesidades de la población 
en cincuenta años, con dotación me
dia de '¡2i50 litros diarios por habitan
te. Al efecto, tramita el proyecto de 
concesión correspondiente y se dis
pone a invertir en su realización un 
capital .cuantioso, solicitando oportu
namente del Poder público un Decre
to-ley que, por modo análogo a las 
leyes específicas de los abastecimien
tos de otras grandes poblaciones, am
pare el propósito del Ayuntamiento de 
Bilbao, en término de que éste pue
da acometerle y desarrollarle con fir
me base' legal, garantía indispensable 
para el buen éxito perseguido.

El Gobierno, especialmente atento 
a este género de iniciativas de los 
Municipios, esenciales para su vita
lidad y progreso, acoge la del Ayun
tamiento de Bilbao con la presente 
disposición, la cual, a la vez, vela los 
intereses permanentemente confiados 
a la salvaguardia del Gobierno, así 
los generales como los locales que pu
dieran chocar con aquel propósito.

Para cumplir su múltiple objeto, el 
Decreto-ley, refiriéndose al mroyecto

que deberá ser base de la concesión 
del aprovechamiento de aguas, con 
arreglo a las leyes generales, ha de 
determinar y determina las caracte
rísticas del aprovechamiento de aguas : 
públicas que permiten prever dota
ción media superior a la considerada 
en las leyes generales, y por cuanto 
justifican reservar al concesionario 
amplio plazo para llevarle a  término; 
la declaración de utilidad pública de 
las obras y .derechos derivados en ma
teria de expropiaciones, servidumbres 
y ocupaciones temporales y de inter
venciones sanitarias; el derecho a ex
propiar aprovechamientos inferiores, 
y la limitación de facultades del con
cesionario en lo referente al suminis
tro de agua en otros términos muni
cipales.

En atención a lo expuesto., el Mi
nistro que suscribe tiene el honor de 
someter a ¡ la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto-ley.

Madrid, 4 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de 1 . M.,
Rafael Benjxjmea y Bubin.

REAL DECRETO-LEY
De acuerdo con Mi Consejo de Mi

nistros y a propuesta del de Eo- 
• mentó,

Vengo en decretar lo siguienta:
Artículo l.p Se autoriza al Minis

tro de Fomento para conceder al 
Ayuntamiento de Bilbao, con destino 
a abastecimiento de agua, y ¿egún *as 
leyes generales, el aprovechamiento de 
¡hasta 1.500 litros por segundo , de 
tiempo de aguas procedentes de los 
ríos Urdente y Cerneja, en la pro
vincia de Burgos, tomadas en la for
ma y lugares determinados en el pro
yecto de aprovechamiento, base de la 
concesión.

Artículo 2.° El concesionario des
tinará las aguas al abastecimiento de 
Bilbao y demás pueblos de Ja zona 
que se comprometan a contribuir a 
la empresa. Esta contribución se po
drá recargar hasta en 10 por 100 para 
aquellos pueblos que no cooperen des
de el comienzo. Los conciertos debe
rán ser aprobados por el Ministro de 
Fomento. Administrará la empresa el 
Ayuntamiento de Bilbao; pero si a los 
noventa -y nueve años participaren en

ella distintos Municipios, desempeña
rá la administración un ‘Consejo, en e! 
que cada uno tendrá la representá- 
ción que le corresponda, según su 
consumo.

Artículo 3.° Dentro de los diez pri
meros años de la concesión deberá ser 
ejecutado un primer grupo de las 
obras del proyecto, base, de la misma, 
que alcance capacidad de abastecí' - 
miento no menor de 500 litros por 
segundo; la ejecución del resto podrá 
demorarse en relación con las exigen- 
<?ias del consumo, y si en el plazo de 
cincuenta años, a partir de la fecha 
de la concesión, no se hubiere utili
zado el caudal total concedido, podrá 
ser revisada la concesión-en iq que a 
este caudal se refiere; v,

Artículo 4.° ge declaran de utili
dad pública las obras del proyecto 
fiase de la concesión, con las reformas 
y adiciones que en el mismo se au
toricen; a los efectos de ocupación del 
dominio público, expropiación forzosa 
de terrenos para las obras e instala
ciones proyectadas, ocupación tempo
ral por medios auxiliares para la eje
cución del proyecto, como saltos, ca
minos, canteras, etc., y establecimien
to de servidumbres en zonas de pro
tección de embalses, acueductos y de
pósitos con fines de sanidad y policía.

Artículo 5.° Tendrá derecho el 
concesionario 1 a expropiar, con suje
ción a las leyes, los aprovechamien
tos inferiores de aguas no empleadas 
en él abastecimiento de pueblos o ca
seríos.

Artículo 6.° En las expropiaciones 
para las obras proyectadas, como en 
las de aprovechamientos y en las ta
saciones por daños y perjuicios en és
tos producidos, que sean de cargo del 
concesionario, no serán indemnizabl^s 
obras qi mejoras ejecutadas con pos
terioridad a la concesión al Ayunta
miento de Bilbao.

Artículo 7o No serán obstáculos a 
la ejecución -completa del proyecto de 
roncesin ninguna .clase de planes, pro
yectos o servicios nuevos acordados 
por otras Corporaciones después de la 
fecha de otorgamiento de ..aquélla.

Artículo 8.° En las cuencas de los 
ros Ordunte y Cerneja, alimentado ras 
del abastecimiento, quedan prohibidas 
las concesiones de aprovechamiento^
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ijjjle agrias que presuman consumo o al
iteración de las mismas, y se condi
cionarán las demás para no alterar 
fel régimen y la pureza del agua de 
.abastecimiento. El concesionario po
drá destruir viviendas insalubres y 
desecar terrenos pantanosos con las 
formalidades requeridas por las leyes 
¡Vigentes, incluso el Estatuto munici
pal, aunque se trate de otros térmi
nos municipales, y aunque las fincas 
á sanear pertenezcan al Estado o la 
¡Provincia; pero en este caso, previos 
proyecto aprobado por el Ministro de 
Fomento y solicitud de venta o per
muta si la ocupación de terrenos y 
obras fuere necesaria.

Artículo 9.° Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan al 
cumplimiento del presente Decreto- 
ley.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

EXPOSICION 
SEÑOR: La gran cantidad de so

licitudes presentadas por particu
lares en relación con la legitima- 
ición de terrenos en Ceuta y  Meli-. 
lia que origina abrumadora labor 
y la necesidad de proceder a minu- 
jclosa revisión de las necesidades 
militares, para que armonizándolas 
¡según es el espíritu del Real de
creto de 27 de Marzo de 1925, con 
los intereses de aquellos colonos 
que invirtieron toda su hacienda en 
el cultivo intenso de las parcelas 
que les fueron concedidas desde 
hace más de cincuenta años, acon
seja que el plazo 'de actuación de 
las Comisiones transitorias ereadas 
por el citado Real decreto se pro- 
irrogue por el tiempo indispensable 
para el total cumplimiento de su 
misión.

Por ello, el Presidente del Con
sejo de Ministros, que suscribe, de 
acuerdo con éste, tiene el honor de 
someer a la aprobación de Y. M. 

#1 adjunto proyecto de Decreto.
, Madrid, 4. de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

IfiGUEL P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e ja ,

REAL DECRETO 

4  /propuesta del Presidente del

Consejo de Ministros y de acuerdo 
con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El plazo concedido 

a las Comisiones transitorias desig
nadas por el Real decreto de 27 de 
Marzo de 1925 para ejecutar las di
versas medidas en él enumeradas, 
relacionadas con la consolidación 
de las concesiones de terrenos per
tenecientes al Estado y situados 
dentro de los límites de soberanía 
de las plazas de Ceuta y Melilla, 
queda prorrogado por un período 
de tiempo que no deberá exceder 
de seis meses, contados a partir de 
la fecha de publicación de este De
creto.

Artículo 2.° A la terminación 
del nuevo plazo o antes, si el cum
plimiento de su misión lo permi
tiera, las Comisiones de referencia 
someterán a la aprobación del Go
bierno el resultado d-e sus trabajos, 
a medida que tengan ultimados los 
relativos a cada uno de los puntos 
que constituyen su misión, sin que 
sus acuerdos puedan tener carác
ter de ejecutivos Ínterin no recaiga 
sobre ellos la aprobación del Go
bierno.

Dado en Palacio a cuatro de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  db  Riv e r a  y  Ü u b a n e ja .

M IN IS T E R IO  D E  IN S T R U C C IÓ N  
P Ú B L I C A  Y BELLAS ARTES

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° De conformidad con el 

dictamen emitido por el Consejo de. 
Estado, en consonancia con lo preve
nido en él apartado segundo, artículo 
55 de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 
1.° de Julio de 1911, se exceptúa de 
las formalidades de subasta o concur
so la adquisición por la Junta para 
Ampliación de estudios e investiga- 

a ciones científicas del edificio número 
53 de la calle de Fortuny, en esta Cor
te, en el precia de 250.000 pesetas, con 
destino a Residencia de Señoritas.

Artículo 2.° Como ha de abonarse 
el importe de dicho inmueble en va
rias anualidades, se procederá en el 
expediente con arreglo a lo precep

tuado en el artículo 67 de la expre
sada ley.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a .

De conformidad con el Real decreto 
de 20 de Diciembre de 1889,

Vengo en nombrar, por ascenso de 
escala, Jefe de primer grado del Cuer
po facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, con la cate
goría de Jefe de Administración de 
tercera clase, a D> José Pereiro y Cal
das, en la vacante por defunción de 
D. Vicente Larrañaga y Gurí di, con 
arreglo a los artículos 2.° y 3.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre de 1923, por 
ser la undécima cronológica ocurrida 
en dicha categoría y grado.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro 3e Instrucción pública 

y Bellas Artes,
E d u a r d o  Ca lle jo  d e  l a  Cu e s t a . !!

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: El artículo 8.° del Real 

decreto de 20 de Mayo de 1904 prestí 
cribe que para el ascenso a Inspec
tor general será necesario habeí 
prestado servicio como Ingeniero 
jefe, durante cuatro años, en e.l ra
mo de Obras públicas o en los asín 
milados a éste.

Desde luego se comprende que sé 
consideran como tales los prestan 
dos a las Diputaciones y Ayunta-: 
mientes; pero hay otros que sin du
da alguna reúnen iguales o mayores 
condiciones que aquélk*s, destacan
do entre ellos el de Ingenieros al 
servicio de las Empresas de ferron 
carriles inspeccionadas por el Esta-s 
do, servicio en el que adquieren 
una indudable competencia en ma-? 
teria técnica, motivo por el cual de
ben ser incluidos entre los asimila
dos al Estado.

Fundado en tal consideración, el 
Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter a la aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u ftfít
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REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta del de Fo-: 
mentó, í

{Vengo en decretar lo siguiente: 
•Artículo único. Los servicios 

'prestados por los Ingenieros de Ca-: 
minos, Canales y Puertos a las Em
presas de ferrocarriles inspecciona
das por el Estado, serán considera-: 
dos como de los asimilados al Es-: 
tado, a que hace referencia el ar-: 
jtfeulo 8.® del Real decreto de 20 de 
IMeyo de 1904.

Dado en Palacio a cuatro de Ju
nio de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de Fomento,

R a f a e l  R e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION

SEÑOR: Por Real decreto de 5 de 
de Febrero de 1924 fué autorizado 
el. Ministerio de Fomento para cele
brar un concurso de proyectos y e je
cución de un dique seco de carena 
con su canal de acceso, en el puerto 
de Cádiz, para buques de 235 metros 
de eslora, 32 metros de fnanga y 
9,30 metros de calado, instalación 
acordada en 10 de Marzo de 1920.

Anunciado el concurso, fueron 
presentadas al mismo cinco propo
siciones, resolviéndose por Real or
den de 28 de Enero último invitar 
-a los concursantes a proponer so
luciones para construir la obra ago
tando el recinto a riesgo y ventura 
del contratista, sin modificar la es-¿ 
tructura general de sus proyectos ni 
los precios unitarios, a excepción de 
los de auellos materiales que hubie
ran bajado de un modo notorio en 
el mercado desde la fecha de pre
sentación de los proyectos prim iti
vos; disponiéndose también que no 
se abone al contratista el importe 
del ataguía ni de los agotamientos 
hasta tanto que no esté completa
mente agotado el cuenco.

Dicha invitación constituía en 
realidad un concurso entre los pro- 
ponentes, ajustado a las condiciones 
qile en dicha Real orden se señalan, 
y de su estudio ha resultado el con
siderarse como más conveniente a 
los intereses del Estado la proposi
ción formulada por el Banco de B il
bao. Los prsupuestos que presenta 
son las siguientes: para el caso de 
subpresión completa, 19.291.291,55 
pesetas; para el de subpresión me
dia, con cajones de'doble pared, pe
setas 15.183.886,10. y para el de sub
presión nula, 8.712.778,38 pesetas. 
Si'se acordara la utilización de ace

ros especiales para la armadura de 
los cajones en las soluciones de sub
presión completa y media, los pre
supuestos que fija son: 17.523,034,47 
pesetas, y 14.144.305,43 pesetas, 
respectivamente, utilizando cajones 
de pared doble. Dichos presupuestos 
ofrecen, con relación a la proposi-* 
-ción que le sigue en orden econó-: 
mico, que es la suscrita por la Casa 
Sager y Woerner, reducciones’ de 
2.400.510 pesetas para el caso de 
subpresión completa; 6.507.915 pe-: 
setas, para el de subpresión media 
con cajones de pared doble, y pe
setas 7.898.412,93, para el de sub
presión nula. Ofrece además para los 
casos de subpresión total y media, 
utilizando aceros especiales para 
armadura en lo.s cajones, reduccio-' 
nes con relación a la proposición que 
le sigue en orden económico de pese
tas 4.168.767 y 7.547.496 pesetas, res
pectivamente.

Esta diversidad de presupuestos, 
que responde a las distintas con
diciones en que la obra puede ha-: 
liarse como consecuencia de lo qué 
resulte al ejecutarlas en relación 
con la naturaleza del terreno y las 
condiciones de los materiales* meiá-: 
Jicos, ha impedido consultar al T r i
bunal Supremo de la Hacienda pú- 
bica, ya que no puede aún fijarse de 
una manera determinada la cifra 
del gasto correspondiente.

En atención a lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe tiene la honra 
de someter a La aprobación de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 4 de Junio de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P de V. M.,

Ra f a e l  B en ju m e a  y  B u r í n ,

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Fo
mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se adjudica la ejecu

ción de las obras de un dique seco de 
carena y su canal de acceso en el 
puerto de Cádiz para buques de 235 
metros de eslora, 32 metros de manga 
y 9,30 de calado, al Banco de Bilbao, 
en representación de las Sociedades 
“ Obras y Construcciones” y “ Compa
ñía de Construcciones Hidráulicas y 
Civiles” , con arreglo a los proyectos 
presentados en 1,° de Mayo último, 
suscritos por los Ingenieros D. José 
Eugenio de Ribera y D. Vicente Mo
rales, obras que realizará a su riesgo 
y ventura por los presupuestos pre
sentados para cada una de las solu
ciones, y  que son: para caso de sub

presión completa, diez y nueve millo
nes doscientas noventa y un mil dos
cientas noventa y una pesetas cin
cuenta y  cinco céntimos (19.291.291,55); 
para el caso de subpresión media con 
cajones de pared doble, quince millo
nes ciento ochenta y tres mil ocho
cientas ochenta y seis pesetas diez 
céntimos (15.183.886,10), y para el 
cago de subpresión nula, ocho millo
nes setecientas doce mil setecientas 
setenta y  ocho pesetas treinta y dos 
céntimos (8.712.778,32). Si se autori
zara el empleo de acero especial para 
armadura de los cajones, los presu
puestos para los casos de subp^re- 
sión completa y media se reducirían 
a diez y siete millones quinien
tas veintitrés mil treinta y cuatro 
pesetas cuarenta y  siete- céntimos 
(17.523.034,47), y  catorce millones 
ciento cuarenta y  cuatro mil trescien
tas cinco pesetas cuarenta y tres cén
timos (14.144.305,43) con cajones de 
pared doble.

Rara cada una de estas soluciones 
los plazos de ejecución serán:

a) En el caso de emprender las 
obras acometiendo la solución de sub
presión nula, si efectivamente esta1 
solución puede realizarse ante las 
condiciones que ofrezca el terreno, el 
plazo será de tres años.

b) Acometiendo las obras c i n s 
tando realizar la solución de subpre
sión nula, pero debiendo desistir dé 
ella para pasar a ejecutar la solucióií 
de subpresión media, el plazo total 
de ejecución, todo comprendido, será 
de cuatro años y  medio.

c) Si se acometen las obras inten
tando ejecutar la solución de subpré- 
sión nula, y  la realidad aconseja pa- 
sar a realizar la solución de subpré- 
sión completa, el plazo de ejecución 
total, todo comprendido, será de cin-, 
co años.

Artículo 2.° El adjudicatario qüé« 
da obligado a otorgar la correspon-¿ 
diente escritura ante el Notario ofi- 
cial en Madrid, dentro del términó da 
treinta días, contados desde la fecha 
de esta adjudicación, y  previo pago 
de los derechos de inserción del anun
cio del concurso en la Gaceta de  Ma 
drid  y Boletín Oficial de la provincia 
de Cádiz,

Artículo 3.° Antes del otorgamien
to de la escritura deberá el adjudica
tario consignar como fianza en la Caja 
general de Depósitos, en metálico o 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
asignado en las disposiciones •vigentes* 
el cinco por ciento (5 por 100) de 

la cantidad de ocho millones setecien
tas doce mil setecientas setenta y  
Ocho Déselas treinta y  dos céntimo»
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(8.712.778,32), importe del 'presupues
to correspondiente a la solución de 
subpresión nula, fianza que elevará 
hasta completar el cinco por ciento 
(5 por 100) [del imponte del presupues
to de la solución que.se realice, devol- 
Riéndosele la ¡fianza provisional del 
uno por ciento (1 por 100) del pre
supuesto primitivo que tiene consti
tuida.

La fianza definitiva no será devuel- ¡ 
la al adjudicatario hasta-que se aprue
be la recepción y liquidación defini
tivas de las obras y se justifique el : 
pago total de la contribución de sub  ̂
sidio industrial y  de los daños y per
juicios, si los hubiere.

Artículo 4.° Se dará principio a la ¡ 
ejecución de las obras dentro del plan j 
zo de -sesenta (60) días, a .contar .des- ¡ 
de la fecha rde ;la adjudicación, de- . 
bié.ndose al efecto ^praqtiqar por ;la 
Inspección del Gobierno ,el replanteo 
dentro de este -mismo plazo.

Artículo 5.° Todos los gastos de re 
planteo y liquidación serán de cuenta 
'del adjudicatario.

Artículo 6.° El adjudicatario no 
percibirá .el Importe de da ,ataguía.ni 
de los .agotamientos hasta tanto que 
fio esté completamente agotado el 
cuenco.

Artículo 7,° El adjudicatario se 
atendrá a las disposiciones de la Real 
orden de .28 de Enero de 1926 y  a los 
pliegos de cqndieiQnes del proyecto, 
al general de Obras públicas de 13 
de lia r lo  $e 1903, ,{a los .pliegos e 
Instrucciones .aprobados por JRe&l pr-, 
den de 27 de Lebrero de 1925, a las ¡ 
establecidas en el Real decreto de 20 
de Junio de 1902 sobre pl contrato 
de trabajo, a la ley de 14 de Febrero 
de 19407, en lo que se refiere a los 
artículos de protección a la industria 
nacional, a las disposiciones relativas 
al retiro obrero y a las demás vigen
tes para los servicios de obras públi
cas que no se hallen en contradicción 
con el presente Decreto.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

¿El Ministro 4e ^Fomento,

R a e a e l  B  UN .TU M E A y  R u i u n .

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIOE INDUSTRIA

  EXPOSICION 

JplÑGR: El artículo 6.° de la ley de 
iM.^.Agpsto.Re 1907 y los artículos 3.° 
y 5.° dql Reglamento dictado para 

$¿urálRt encomiendan a la Jun

ta Central de Colonización y Repobla
ción interior la  propuesta ; de los me
dios para llevar .a cato la división de 
Ja .propiedad privada en aquellas re
giones -en que .su excesiva acumula- 
ción lo .aconsejen.

En tanto se estudie un nuevo pro
yecto de-ley de Colonización, .Ira pro
puesto dicha Junta, como medio de 
llegar a. da de los predios particula
res, sin necesidad de acudir a da ex 
propiación forzosa de los mismos, que 
se concedan créditos a largo plazo' pa
ra la .adquisición, parcelación y dis
tribución, de aquéllos, forma de colo
nizar no prevista en la ley actual, pero 
a :1a.que en nacía -se oponen-ni la ley 
ni su Reglamento.

¿Para el oorgamiento de tales crédi
tos se hace necesario determinar el 
órgano que ha de sustituir en sus de
rechos y obligaciones a la Asociación 
Cooperativa que la ley preceptúa para 
las colonias; pero esta Asociación in
termediaria entre los deudores indi
viduales y el Estado puede sustituirse 
con ventaja por un Pósito municipal 
q social, Sindicato agrícola, Caja ru
ral o .Asociación agraria legalmente 
constituidos y cuyos acuerdos queden 
sometidos a la intervención del Es
tado.

Como consecuencia de cuanto ante
cede, el ¡Ministro que suscribe, -de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
tiene el honor de proponer a Y. M. la 
aprobación del adjunto -proyecto de 
Decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1926,

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

E d u a r d o  A u n ó s  P jéruz.

REAL -DECRETO 

A  propuesta del Ministro do Traba
jo, Comercio e Industria, y de acoerdo 
con Mi Consejo de Ministros,

Y  engo ende cretar .lo r g iguiente: 
Artículo 1.° De acuerdo con lo dis

puesto en el artículo 6.° de la  vigente 
ley de Colonización y Repoblación in
terior y  en .los artículos 3.° y  5.° del 

: Reglamento para su aplicación, se. au
toriza al Ministro de Trabajo, 'Gqmerv 
ció e Industria para que, dentro de las 
disponibilidades de los créditos con
signados en los Presupuestos del Es
tado para el servicio de Colonización 
y Repoblación interior, proceda a rea
lizar las de los predios particulares, 
mediante la concesión de créditos rer- 
integrables .a largo plazo para la libre 
adquisición de aquéllos, después de 
parcelados, por los .agricultores que 
hayan de cultivarlos.

Artículo 2.° Las obligaciones y de
rechos de la Asociación Copner.ativa .de

colonos que establece el artículo 8.° de 
ia dey de Colonización y Repoblación 
interior serán asumidas por un Pósi
to municipal o social, Sindicato agrí
cola, Caja .rural o Asociación agraria 
legalmente constituidos y-que funda-: 
nen como .Pósitos sometidos al Pairo-: 
nato del Estado, con arreglo va lo dis
puesto -en el título 2.° del Reglamenta 
para,el protectorado de ios Pósitos.

Artículo 3.° Los auxilios se liini-, 
taran a los fondos precisos para la ad-*: 
quis.ición del lote y para la realiza
ción de mejoras territoriales de ca^ 
ráster permanente, debiendo' quedar 
los lotes hipotecados a favor de La 
Corporación que determina el ar-. 
tí culo 2.°

Artículo 4.° A  la-concesión de eré-, 
ditos deberá suceder la tasación de; 
las fincas y aprobación del plan de 
parcelación y  cultivos por el Minis-; 
terio de Trabajo, Comercio e Indus-* 
tria, previo informe de la Junta Cen
tral de Colonización y  iRepoblación m-: 
ferior, quedando .a cargo de la Carpos 
ración intermediaria y de la Inspec-: 
ción general de Pósitos y Colonización,
,consultando a la Junta Central, en ca
so necesario, la vigilancia sobre el 
,cumplimiento del plan aprobado, lle
gando a la supresión de los acuerdos 
contrarios al mismo.

Artículo 5.° La concesión de erédi-. 
tos no excederá normalmente -al 80 
por TOO de la suma que fija ei ar
tículo 3.°, a no ser que la Diputación 
provincial o el Ayuntamiento intere
sados consignen -en sus presupuestos 
las anualidades suficientes para ase
gurar el buen fui de la operación y 
tal garantía se estime suficiente por 
el Ministerio, previo informo de la 
Junta Central de Colonización y Re
población interior.

Artículo 6,° La concesión de jos 
beneficios que otorga el presente Real 
.decreto es de carácter discrecional por 
. parte del Ministerio de . Trabajo, Co- 
¡mercio e Industria y no se admitirá 
recurso alguno en casó de denegación.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

EX Ministro de Trabajo, Comercio 
«Industria,

E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

EXPOSICION

-SEÑOR: Es de gran interés qué 
las Asociaciones Cooperativas -d® 
las Colonias Agrícolas alcancen vi
da próspera para contribuir al bien-: 
estar de los colonos y para servir 
de ejemplo y saludable enseñanza*
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difundiendo &us beneficiosos resu l
tados a todos los ámbitos del agro 
español, doble fin para el que con
viene eliminar todas las causas que 
se oponen a su desarrollo.

Medida eficaz -oara obtener el 
m ayor resultado de la Cooperación 
es la de no lim itar sus beneficios 
a los iolonos y favorecer con ellos 
a todos los moradores del territo - 
sio de las colonias, que contribui
rán de esta suerte al ideal de la co
operación por la propaganda y di
fusión práctica del ejemplo.

Por otra parte, al aum entar el 
número de afiliados en una. Goope-- 
rativa, los que posean el título de 
colonos no sufran ningún perjuicio; 
antes bien, su beneficio aumenta, 
pues con la aplicación del volumen 
de las operaciones disminuye la 
cuota proporcional correspondiente 
a los gastos generales, podiendo 
hacerse las compras con mayor 
descuento y las ventas de los p ro
ductos con más garantía y precios 
más favorables.

En muchos casos y tratándose de 
Cooperativas de producción, las 
Asociaciones de las Colonias obten
drán de los socios extraños apor
taciones im portantes con objeto de 
llegar al establecimiento de indus
trias de transform ación o de p re 
paración de productos agrícolas 
para la venta, finalidad que no po
dría conseguirse sin ese ensanche 
de su acción social.

Y en las Cooperativas de consu
mo, aun concediendo a los socios 
no colonos el derecho al abono del 
exceso de percepción proporcional 
al im porte de sus compras, se lo-, 
grará, además del beneficio .general 
antes indicado, otros c orres pón- 
dientes al mayor m argen de u tili
dad que dejan algunos artículos 
fuera del consumo ordinario de los 
colones, limitado a Jos de prim era 
necesidad.

Fundado en esas consideracio
nes, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene el honor de someter a 
la apropación de V. * rM. el adjunto 
proyecto de Decreto,

Madrid, 4 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A X». R, P, de V. M., 
E d u a r d o  A u n ó s  P ép .ez ,

y

REAL DECRETO
Be acuerdo con Mi Consejo de 

M inistros y a propuesta del de T ra 
ba joba jo, Comercio 'e Industria, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Los empleados de 

las Colonias y personas extrañas a

las mismas, residentes en los ám
bitos de sus territorios, podrán in- < 
cribarse como socios especiales de 
sus Asociaciones Cooperativas, en 
la Sección de Consumos o en la de  
Producción o en ambas a la vez, 
siempre que reúnan las condicio-;, 
nes y cumplan las formalidades 
que determinen los respectivos Es
tatu tos sociales.
■■■-’ Artículo 2.a Los socios que no 
sean colonos estarán  obligado¡s a 
satisfacer las cuotas de entrada y 
periódicas que se fijen por la Aso
ciación: sólo tendrán derecho a
utilizar los servicios de la Sección 
en que se inscriban percibiendo la 
parte alícuota correspondiente a ; 
los beneficios que se señalen en  
cada año, proporcionalm ente al 
importe de sus compras o ventas, 
según se trate  de la cooperación 
de consumo o de la de producción. ,

Artículo S.0' Dichos socios no i 
podrán intervenir en los actos y ¡ 
funciones de la Asociación, ni ten
drán participación en el haber so- ¡ 
cial de la misma, a no ser que pre- i 
vio acuerdo de la Jun ta  general de ; 
socios de la Cooperativa, aprobado 
por la Inspección general de Pósi
tos y Colonización, con tribuyan ;a . 
la formación o ampliación del ca- ¡ 
pital social, caso en el cual tendrán 
los derechos que taxativamente se 
consignen en el acuerdo.

Dado en Palacio a cuatro de Junio 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
Kl Minlsl^o de Trabajo, Comercio 

$ fiidustria,
E d u a r d o  A u n ó s  P ú r e z .

EXPOSICION
SEÑOR: Numerosas Autor idadas 

locales, civiles y eclesiásticas, y m u
chas también y muy importantes e n 
tidades e o no mi cas y sociales de ia 
comarca de Medina del Campo y de 
gran parín de la provincia de Va
lí a do lid ban corroborado con sus 
informes los motivos y fundamen
tos del acuerdo por el cual el Ayun
tamiento de la mencionada villa ,-der 
cidló solicitar del Gobierno la au
tor iza clon que exige la legislación 
vigente sobre descanso dominical 
para crear en domingo un mercdao 
de ganados lanar y de cerda, cerea
les, legumbres y frutos.

Los Alcaldes, en efecto, de los 
pueblos de Echadilla del Campo, 
Brabojos, El Campillo, El Carpió, 
Cerbillejo de la Cruz, Fuente el Sol, 
Gomeznarro, Somoviejo, Moraleja

de los Panaderos, Nueva Villa de las 
Torres, Pozal de Gallinas, Pozáldez, 
Rodilana, Rubí de B.racamonte, Rue
da, San Vicente del Palacio, La Se
ca, Serrada Velas calvar o, Villanue - 

v a  de Duero, Villaverde de Medina. 
Afaquines, Matapozuelos, Muriel de 
Zapardiel, Ramiro, San Pablo de la 
Moraleja, Salvador, Valdestillas, 
Ventosa de la Cuesta, Villalha de 
Adaja y La Zarza; los Párrocos ido 
las iglesias de San Anielín, San Mi
guel y Santiago el Real, de Medina, 
y los de San Boa!, de Moraleja oe 
los Panaderos; el de Santa María, 
de Nueva Villa de las Torrse; el de 
la Asunción, de Rueda; fel de Ja 
Asunción de La Seca; el de San Pe
dro Apóstol, de Serrada; el de San 
Juan  Evangelista, de Velascálvaro; 
el de Nuestra Señora de la Visita
ción, de Villanueva de Duero, y el 
de Santa María del Castillo, de Vi
llaverde de Medina; lois Sindicatos 
agrícolas de Medina, de El Campi-> 
lio, El Carpió, Pozal de Gallinas, 
Rueda, Rodilana, Serrada y Matapo-1 
zuelos; las Cajas rural de Medina; 
las Asociaciones de labradores y 
ganaderos de1 Valdestillas, Ventosa 
de la Cuesta, Vi 11 alba de Adaja, Ra-- 
miro, Villanueva de Duero y Villa- 
verde de Medina; los agricultores de 
Bobadilla del Campo, Br añojos, 
Moraleja de los Panaderos y Velas
cálvaro; la Unión Patronal y Mer~> 
cantil, la Jun ta local de ganaderos 
y las Sociedades obreras de pana^ 
deros, madereros, albañiles, agri*? 
cultores y oficios varios de Medina; 
los dependientes de comercio de es
ta población; el Administrador de 
Correos y el Jefe de la Estación fe
rroviaria, la  Comisión provincial de 
Vallado-lid y la Cámara Oficial de 
Comercio de la  misma provincia, 
todos ellos se m uestran unánimes 
en reconocer la absoluta necesidad 
de la creación del mercado domini-: 
cal solicitado por el Ayuntamiento 
de Medina del Campo para que el 
desenvolvimiento aonómíco de tan 
extensa .comarca no su fra  un gra-' 
vísimo quebranto.

El Consejo de Trabajo ha re con o-: 
cido tam bién que los informes apop 
tados al •expediente son bastantes 
para justificar el uso de la* facultad 
que a-I Gobierno concede el artícu
lo 9.° del Reglamento de 19 de Abril 
de 1905., declarado en vigor para la 
aplicación del Decreto-ley de 8 de 
Junio de 1925 sobre Descanso do- 
minicai.

V ,en atención a tales requirtm len
tos y fundándose en Ies referidos 
informes, de acuerdo con el Censen 
jo de Ministros, el que suscribe tie«*
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fre el honor de som eter a Y. M. el 
Adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de Junio de 1926.
SEÑOR:

A  L . II. P. de V . M.f 
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

REAL DECRETO

i De .acuerdo con Mi Consejo de ' 
(Ministros y a propuesta del de Tra
bajo, Comercio e Industria,

V Vengo en decretar lo sigu ien te:
A rtículo ú nico. Se autoriza al 

A yuntam iento de Medina del Cam
po para la creación de un mercado 
dom inical de ganados lanar y de 
r¡eerda y de cereales, legum bres y 
frutos, qué se celebrará en dicha  
jvilla durante las horas qué la D e
legación  local del Consejo de Tra
bajo determ ine, com o in d ispensa
b les para ello, con la condición de 
[que los dependientes m ercantiles  
¡tendrán un descanso de veinticuatro  
horas el jueves de cad¡a semana, con 
¡derecho al salario correspondiente  

.fe' este día y sin  perjuicio de los de
m ás derechos que a dependientes y 
obreros en general reconocen  las 
leyes vigentes.

Dado en Palacio a cuatro de Ju-  
jhio de mil novecientos v e in tisé is .

ALFO— 1
Ministro de Trabajo, Comercio 

« Industria,
E d u a r d o  A u n ó s  P é r e z .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN CIRCULAR

Excmo. S r .: No obstante las ins
inuaciones que se dictaron para m a- 
jjror claridad en la aplicación del Re
glamento de 22 de Enero último so
bre la provisión de destinos públicos 
reservados a las clases e individuos 
de tropa del Ejército y Armada, pu
blicados por la Ga c eta  d e  Ma d r id  el 
día T.° de Abril próximo pasado, a 
continuación de la relación de vacan
tes a proveer en el concurso corres
pondiente a dicho mes, no se les ha 
dado la debida interpretación, tanto 
por los interesados al formular sus 
peticiones como por algunas Autori
dades al cursarlas con gran retraso 

sin sujetarse unos ni otros a los 
form ularios que se acompañaban a 
dichas instrucciones, muy especial
m ente en lo relativo a la demostra
ción de servicios, documento de suma 
importancia, puesto que es el que sir- 
y e  de base .a la Junta Calificadora para

aquilatar los méritos de cada aspi
rante, dando lugar todo ello a que la 
referida Junta no haya podido des
arrollar su labor dentro de los plazos 
marcados en el Reglamento, ni califi
car a una gran mayoría de aspirantes 
por haberse recibido sus documenta
ciones fuera, del plazo señalado, y con 
el fin de evitar los consiguientes per
juicios a los interesados y norm ali
zar el buen orden en los sucesivos 

concursos,
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo propuesto por la Junta 
Calificadora de aspirantes a Destinos 
públicos, se ha servido disponer.

1.° Que los aspirantes, al formu
lar sus peticiones de destino, las efec
túen sujetándose al formulario n ú 
mero 2, que se acompaña al Regla
mento de 22 de Enero de 1926 (G a c e 
ta  núm. 31). y que ínterin no se en
cuentran calificados, no pueden con
cursar destino, por lo que deberán 
solicitar este requisito con la debida 
antelación.

2.® Que las Autoridades civiles i?o- 
mitan a esta Presidencia las papele
tas de petición de destino a medida 
que las vayan recibiendo y documen
tando, sin esperar a hacerlo en con
junto el último día señalado en el 
concurso, por el trastorno que esta 
aglomeración causaría a la Junta en 
su despacho v tramitación.

3.° Que las Autoridades militareis, 
al formalizar las demostraciones de 
servicios militares, se sujeten ai for
mulario número 1 que acompaña al 
antes citado Reglamento, y  con res
pecto a los demás documentos cuya 
expedición sea de su , incun^encia, 
procedan con toda rapidez, a fin de 
que no causen perjuicio a los intere
sados por su retraso.

4.° Que para mayor facilidad en 
la aplicación del antes mencionado 
Reglamento, al anunciar las vacantes 
que váyan a proveerse en los concur
sos, se inserten a continuación lige
ras instrucciones relativas a la forma 
de solicitarlas y  demás documentos 
que tengan que acompañar los inte
resados: debiendo a la vez las Auto
ridades civiles y militares, en cuanto 
de ellas dependa, informales, para que 
las documentaciones reúnan los re
quisitos necesarios, secundando la la
bor patriótica que se propuso el le
gislador al dictar dichas disposicio
nes, con el fin de lograr la máxima 
eficacia de las mismas. '

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocimiento y  efectos con
siguientes. Dios guarde a V. E. m u
chos años. Madrid, 4 de Junio de 1926.

PRIMO DE RIVERA
i Señor..c

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REALES ORDENES

Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D . g.)  
accediendo a la invitación del Presi
dente de la Sociedad hípica de los 
P irineos Orientales, ha tenido a bien  
aceptarla y disponer que el equipo  
nombrado por Reai orden circular  
de 26 de Marzo último (D. O. n ú 
mero 69) para tomar parto en los  
Concursos h íp icos de Niza, Roma, 
N ápoles, Milán, Lisboa y Oporto sea 
tam bién el designado para a sis tir  
ai que celebrará dicha Sociedad en 
Perpignan (Francia), del 4 al 7 de 
Junio próxim o. Los v iajes y trans
porte serán por cuenta del Estado 
en territorio nacional y darán de
recho a v iá ticos en el recorrido ex-: 
tranj ero,,* percibiendo el personal las 
dietas y  pluses reglam entarios con  
cargo al capítulo X1.°, artículo único  
de la Sección cuarta del v ig en te  
presupuesto.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocim iento y dem ás efec
tos. D ios guarde a Y. E. m uchos 
años. Madrid, 28 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señor Capitán general de la prime-: 
ra R egión.

Excmo. S r .: S. M. el Rey (q. D. g.) 
se ha servido disponer se devuelvan 
las cantidades que se expresan a los 
individuos que a continuación se re
lacionan, las cuales ingresaron para 
reducir el tiempo de servicio en filas, 
por hallarse comprendidos en los pre
ceptos que se indican, según cartas de 
pago expedidas en las fechas, con loa 
números y por las Delegaciones de 
Hacienda que en la citada relación se 
expresan, como igualmente la sum a  
que debe ser reintegrada, la que per
cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previenen los artículo» 
470 del Reglamento d,e la ley ele Re
clutamiento de 1912 y 425 del v i
gente.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dip» 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
25 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN

Señores Capitanes generales de la 
primera, cuarta y séptima Regiones 
y  Comandante general de Ceuta,
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REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 

se ha servido disponer se eleve a 
definitiva la asignación hecha al 
Consulado de España en Orán del 
Capitán de Infantería (E. R.) don 
Pedro Mañas de Haro, el que ade
más de desempeñar la misión que 
le fué conferida por Real orden de 
12 de Diciembre último (D. O. nú
mero 278), formará parte de la 
Junta Consular del mismo, intervi
niendo en ella con voz y voto como 
uno de los Vocales de la misma, 
y cuyo nombramiento conservará 
mientras permanezca en dicho des
tino.

Es asimismo la voluntad de S. M. se 
incluya esta plaza en el proyecto de 
presupuestos que. se está redactando.

De Real orden lo digo# a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
1.° de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conferir una comi
sión del servicio de diez días de du-i 
ración al Comandante de Caballería 
D. Alvaro Rodríguez Fernández, con 
destino en este Ministerio, para asis^ 
tir en Bruselas (Bélgica) los días 11, 
12 y 13 del próximo mes de Junio al 
37° concurso anual de la Sociedad 
Belga del Caballo de Tiro; teniendo 
derecho a las dietas reglamentarias y  
a los viáticos correspondientes en te-* 
rritorio extranjero, y a los viajes de 
ida y regreso en territorio nacional 
por cuenta del Estado,, con. cargo al 
capítulo l.o, artículo único, sección 4.* 
del vigente presupuesto.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 29 de Mayo de 1926.

DUQUE DE TETUAN
Señor ...

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Dada cuenta de propuesta para con-? 
cesión de la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria al Alférez de navio don 
Luis Cadarso González, que en 16 de 
Septiembre de 1925, a bordo de la 
barcaza “ K -2 ” , durante la operación 
de desembarco en la costa de Alhuce
mas, fuá herido por proyectil de arma 
de fuego enemigo,

S. M. el Rey (q. D. g.), visto lo in- 
formado por la Sección del Personal, ■ 
y de conformidad con la consulta! 
emitida por la Junta de Clasificación; 
y Recompensas y el acuerdo del Con< 
sejo de Ministros, ha" tenido a b ie i 
conceder al expresado Alférez de Na-c 
vio la mencionada recompjensa, con’ 
la indemnización, por una sola vez, 
de la cantidad de tres mil veinticinco 
pesetas (3.025), total del 60 por 100, 
del sueldo de su empleo y de las die
tas correspondientes a noventa y cin^ 
co días, que fué el tiempo transcu
rrido desde la fecha de su herida 
hasta su total restablecimiento, todo 
ello con arreglo a lo preceptuado en 
el artículo 2.° de la ley de 7 de Julio 
de 1921 y en el 1.° de los adiciona* 
Ies de la misma y por hallarse com
prendido este caso en el apartado e)' 
del artículo 5.° de la mencionada lev, 
toda vez que la herida, según se de
duce del expediente, está incluida en 
la tercera categoría, artículo 65 del 
cuadro que acompaña a la repetida 
ley.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid. 2-9 
de Mayo de 1926.

CORNEJO

Señores General jefe de la Sección 
del Personal, Almirante jefe de la 
Jurisdicción de Marina en la Corte, 
Comandante general de la Escuadra, 
Intendente general de Marina. Se-: 
ñores...

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES

I lmo. S r.: Con fecha 10 del ac
tual se ha dictado la siguiente Real 
orden:

Vista la instancia del ilustre Co^ 
legio de Abogados de Zaragoza, en, 
solicitud de que se derogue la Real 
orden de 22 de Octubre de 1924, 
que exige el pago de la contribu
ción industrial en las localidades 
donde no existe Colegio de Abo
gados a los Letrados incorporados al 
de la capital:

Resultando que con instancia fe 
cha 16 de Marzo de 1925 el Cole
gio de Abogados de Zaragoza acu
dió a la Presidencia del Directorio 
Militar, manifestando que le inte
resa sea derogada la Tu al orden 
dictada por este Ministerio en 22 
de Octubre-de 1924, sobre pago de 
contribución industrial en locali
dades donde no e x is t e  Colegio de
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Abogados por los L etrados inco r
porados a los de las cap ita les de 
aquéllas por no ser rig u ro sam en te  
cierto que las cuo tas tr ib u ta r ia s  
guarden re lac ión  con las bases  de 
población y m arquen  el radio de ¡ 
actividad de los m atricu lados, s ien 
do m ás lógica la conclusión que' se 
sen taba  en la R eal orden de 27 de 
Abril de 1926, añadiendo que en al-: 
gunas localidades la--falta- de Abo
gados en ejercicio  obliga a los li
tig an te s  a buscarlo s fu e ra  del pue
blo y aun  habiéndolos puede-no ser 
posible o no convenir a las p a rte s  
h ace r la designación en los que en 
dicho pueblo ejercen, lo cual no pue
de suceder en las localidades don
de el núm ero de L e trad o s en e je r
cicio excede de 20, m ínim um  exigi
do po r los E s ta tu to s  de 15 de M ar
zo de 1895 p a ra  fo rm ar Colegio,, 
siendo en ta l caso obligatorio  el 
pago de con tribución  por los Abo
gados fo ras te ro s , p o r  lo cual la 
d istinción  en tre  localidades con o 
sin  Colegio señalada  por la Real 
orden derogada de 4 de E nero  de 
1900 era  una  innegable realidad, 
siendo cierto  que en la  actualidad  
los litig an tes  b u sca rán  a su defen
sor, por no tener derecho de opción, 
en tre  los Abogados de la  capital, 
yunque ten g an  que p agarle  la con
tribución, encareciéndose la  ju s t i 
cia y poniéndose de m anifiesto  las 
d ificultades que su rg ie ran  cuando 
los Juzgados- de pueblos donde no 
Hay A bogados en* e jercicio , o son 
insuficientes en núm ero,, so lic iten  
Sel Colegio de la  cap ita l la  desig
n ac ió n  dé alguno p a ra  la d efensa  
de litigantes pobres, así . como en e l 
caso de s e r  necés,ari,a ía  su stitu c ió n  

unos Letradas, por o tro s: 
R esultando que e s ta  in stanc ia  

fué re ite rada ' y en p a rte  re p ro d u c á  
d a  con* o t r a  fe alia 7 de O ctubre de" 

en. lo que se añ ad e  que  en' 
él ííuzgado de M ontalbán se tía s©-: 
licitado? po r u a  litig an te  q p e  se le 
provea de Apegado en concepto) de

f)bre,. peticidn- qué. aquél tía 
anstnitido al- Golegio de Abogados 
i p  Zaragoza pana que designe al 

ÉfeingM que se encuentre en turmo 
dé oficio* non encontrándose entré 
}o&: mrsmoH ttingunoí qjM se enóuen- 
tre en las condicionéis* que» requiere 
la Real orden ú& 22) de Qetubre de 
Í92;4, en cuya derogación*. insMe?: 

Considerando que ía scdlcitud 
fo rm u lada  p o r el Colegio de< Abo-: 
gados de Z aragoza, interesando la 
derogación  de ía Real orden de 22 
de O ctubre de 1924, com bate lo3 
fundam entos en que descansa; pe-, 
ro  no d estruye  la realidad  del es-:

r
tado anóm alo que 'creaba ía posi
b ilidad de e je rcer la p ro fesión  dé 
Abogado sin el pago de nueva cuo
ta  en las poblaciones d is tin tas  de 
las en que ésta  se devenga, sitúa-, 
ción que ocasionaba p e rju ic io s y 
quebrantos, no sólo al T esoro , sino 
especialm ente a los Abogados in s 
critos en los Juzgados ru ra le s  que 
su frían  la com petencia por. ellos 
calificada de ru inosa , hecha por ios 
L etrados de la c a p ita l que se am 
paraban  en la Real orden de 4 de 

i E nero  de 1900':
Considerando que.la  Real orden cu

ya derogación se pretende lia resta-
* bleeido la* pureza del sistema en que 
se descansada contribución industrial,

■ clasificando como ejercicio indepen»
? diente el que se realiza por cada per

sona en cada localidad o estableci
miento; para que el Tesoro perciba 
las cuotas a que tiene derecho y para 
separarlas y graduarlas según su im
portancia y probables rendimientos, 
no siendo bastante para destruir este 
régimen las objeciones que hace el 
Colegio reclamante, especialmente por
que en el caso poco frecuente de que 

/ se presente en la práctica alguna de 
las situaciones que cita es lógico y 
nada violento que se satisfaga por el 
Letrado de 1.ai capital la reducida cuo
ta. asignada al ejercicio en el pueblo, 
que- le  autoriza- para desplazar y ex
tender su actividad, colocándose así en 
la  normalidad tribu taria y: evitando la 

i censura; que, caso contrario, podrían 
= hacer los: compañeros de los Juzgados 
ru ra le s  suponiendo invadida su esfe-

* rsu á& trabajó ai amparo* de; la exención 
> tóbutaria*:
1 GbnsMérando' que para- el caso ex
cepcional que* se presenta en el segun
dó' de los citados recursos, de no exis
t ir  en un Juzgado un soló Letrado en 
ejercicio; presente n i ausenté, que 
pueda tbmah a su cargo la defensa de 
los declarados pobres, no hay incon
veniente en que se creé una excep
ción restringida* y  lim itada a dicha 
situación de imposibilidad absoluta de 
hacer la designación entre los Aboga
dos dé la localidad y referida al solo 
asunto que sea. motive de la designa
ción: m  favor del Letrado-de los de 
la capital que tenga atribuido el tu r
no de oficio,

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor-
* m idad con lo propuesto- por las Direc

ciones generales de R e n tó  p^MiMs y
): d# lo- Contencioso, se ha servido di fe- 

poner se desestime' lá solicitud dél Co
legio de Abogados Zaragoza y de
clarar, como excepción a la Real or
den de 22 de Octubre de 1924, que en 
los Juzgados en que no existan L etra

dos inscritos en m atrícula podrán los i
de la capital que ejerzan el turno de í
oficio y sean designados por los Cole
gios respectivos encargarse, sin eí pa
go' de nueva cuota., de la defensa de 
los litigantes declarados en situación 
de pobreza.

D*e Real' orden lo digo a V. I. para i
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V-. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Mayo de 1926. j

CALVO BOTELO [•

Señor Director general de Rentas pú 
blicas.

limo. S r ,: Visto el expedienté ins- 1
truído con objeto de . contratar, me
diante subasta pública, el sum inistro 
de papel de tina de prim era dase, con ; 
marca especial de agua, que se con-, 
siclera necesario en lu  Dirección ge
neral de la Fábrica de Moneda y Tim 
bre durante el ejercicio económico •*
de 1926-27: * )

Resultando que previa la formación 
del pliego de condiciones, su aproba- ;
ción y publicación de anuncios, se ce- ;

. lebró el día 22 de Mayo actual se- *
gunda subasta pública, por haber que- |
dado desierta la prim era, para con
tra ta r  el suministro de referencia; [.

Resultando que en acta autorizada i
por el Notario de esta Corte D. Ale- f
jandró Roselló con el número 125 de 
su protocolo y con relación a dicha *
subasta, se hace constar que seis fue- ¡
ron d as proposiciones presentadas: la 
prim era, suscrita por D. José Manuel 
Fourriier Rojo, comprometiéndose a 
realizar el servicio por el precio de 
22,05 pesetas cada resma de papel; la 
segunda, de D. Luis Gomas Font, en 
nombre, de la Sociedad Vilaseca y Co
mas* ofreciendo cada resma al p re 
cio de 21,24 pesetas; la tercera, flr- -
mada por D. Lorenzo Forn y Miquel, f
como apoderado de D. Juan F om  To
más, por él precio de 19,30 pesetas f
cada resma; la cuarta, suscrita por 
D. Pedro Mas y López, en nombre de r
D. L.L. Guarro Gasas, por el precio -
de 21,65 pesetas cadla resma; la quin- ;
ta, firmada: por D. José A lsina Mar
tines, por el precio; de 21,85 pesetas 
cada resma* y la sexta, presentada por ¡ 
D. Jos#  Reíg Sagrera, eñ nombre de 
la P apelera  01otina,.S. A., por el pre- [
ció de 22,2b pesetas* cada resm a: ^

. Córisiderando' que; tanto en jos ac- f
. tos- praparalorios. de la subasta como -|
en la celebración de* la misma, se han 
cumplido todos los requisitos y for
malidades exigidos po;r la ley de Ad
m inistración y Contabilidad de la. Ha- ¡
cienda pública de L° de Julio d% t£V
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y  por el pliego dq condiciones^ del 
contrato-:

Considerando que, de las seis pro- 
posiciones presentadas, la suscrita por 
D. Lorenzo Fo;rn y Miquel, en nom
bre y  representación de D. Juan Fornl 
Tomás, es la más yentajósá para los 
intereses del Estado y se' halla com
prendida en el precio fijado por el 
Ministerio' de Hacienda:

Considerando c4ie, según feá Cláu
sulas 11 y  12 del pliego de condicio^ 
nes, el cdrnratistá, úna vé# adjudican 
do el servició, deberá áfiáhzár el con- 
trato y elevar éste & escr i tur á pública;

8. M. el HúV (q: D. g.), cóWortnán- 
dose con Ib propuesto' por esa' Dírec-. 
¡éíón general de la: Fábrica- dé- Moneda 
y  Timbre, se ha servido aprobar fe 
segunda subasta pública celebrada'en 
dicho Establecimiento el día 22 de 
Mayo último, con objeto de contratar 
el suministro de papel de tina d ep ri- 
méra clase, con marca especial' dé 
agua, necesario en la misma durante 
el ejercicio écohóó^co do l59‘2b-2f, ád- 
jüdicandd definítiváméntb; el servició 
a D. Juati Eorfi TóriTás,' rbbrbsefitMó 
por D. Ho'rbhfb Fobn Mqüél; pbr el 
precio ofrébidd' dé 1%3Ó pésétas- cada 
resma del réfeMdb1 papel;1 débiendó 
áftanzar el contratp y elevarlo" aí es^ 
ebituira' pública, con arreglo ah pliego 
¿e condiciones' de la subasta.

B e  Real orden- lo digo» a V. I. pará 
su conocimiento y efectos- consiguien
tes. Dieé gúarde, a* V.-I. muchos años. 
Madrid, 34 de Mayo1 de 192 G.

CAL#BóTmó
géfiúr Biréctor: genéraF é& la Fábrica 
~ de- Moheda/ y Timbreí

limo. Siv.V iS t ó  éT c^éd iv Vi té ins^ 
itruído pdrá ád^uiMf, itiédidhte1 su  ̂
basta ptíbliB; 28 tohel-ádWs dé dárbóh 
jáe hulla qúe sé cbnsidé^ffi1 ñeWsariah 
en la Difbccli5nv gétóral de 1W #Sbric& 
de Moneda f ‘ T im bre durante^ e# ejer^- 
’cieio ectihútorc^'dS •

Resultando que por Réáf o rifen (fe 
& d® ifitinátb sé' áút#fe# a la

p ú # #  eh 
A dar% d̂  ̂ ^ #é  #Wa

Éótóá reféréfiéfe:
#sú 1 tah #  qúé #  #  d #  a é # # ' áe 

KfefeW én la: fie%mk fe;
suBástá públfea poF M bér 

qúddadó dééiérth lá péiMébáé 
Resultando que, seguir acta' autori

zada por el Notario de céta Corte don 
Lorenzo Carrión y Carrión con el nú
mero 118 de su protocolo, tambiái 
tuyo que declararse desierta esta se-

i gunda subasta' por no haberse: pre-' 
sentado licitad ores:

Considerando que subsisten las ra- 
; zónes que aconsejaban la referida^ ad-- 

quisieióñ, pues de no; llevarse a efecto 
en el más breve piad ó la compra del 
carbón sufrirían graves interrupcio
nes los séfvicíos á que afecta dicho 
suministro,

8. M. el RET (q. D. g.), de confor
midad con lo propuéstó por la Direc- 
ción general de lá Fábrica de Moneda 
y  Timbre, se ha servido autorizar a la 
misma- para adquirir pbF gestión di
recta 25.000= kilogramos: de carbón' dé 
hulla y  hasta un 5# pér # 0  ñiáé, si 
fuera necesario, en concepto: de; con^ 
signación extraordinaria, páW las la-* 
bores del Establecimiento duránte- el 

/ ejercicio económico dé 1926^37/ coii 
/ sujeción^ a- las condiciones^ fijadas en 

el pliego que sirvió de base para fe 
subasta. . :

De Real orden lo digo a V. I. paré, 
su conocimiento y  efectos consiguien-* 
tes. Dios guarde a V." L muchos años! 
Madrid; 31 déMayo dé iW%

CALVÓ BOTELO

Señor Director general de- fe Fábrica 
de Moneda y Timbre,

! Ilhw. Sí*.: Visto" el expediente íiis-í.
- trúfife"1 párá adquirir; niédiáútie' sü- 

basta pública, las arpilleras # e  sé 
adhsideran neceéárfes é# é§á- 
ción-general de la Fábrica de Monedá 
y Timbre durante el ejercicio econó*- 

] mico de 1926-27 :
j. Resultando que por Real orden dé 

S de Marzo último se autorizó a fe 
. expresada. Dirección para contratar; 
j: ifiódiáhte subasta pública, el súmi* 

histro de arpilleras de que queda- hen
día referencia:

Resultando qú# efe 2# d# pbóL 
jt ximo pasado se celebró eíi< la referidii 
j- fiirección la segunda- subasta^ por há- 
f ber quedkdq desierta fe primera: 

Resultando que en acta autorizadh, 
por e í Nótario de esta Corte, D. MaL 
i^iel García*- de tieíí^ cófe éT hüíheb 

I ro W  de su pretecdle,? se haeó consi» 
l tar que también hubo- de declararsb 
desierta esta segunda subasta po# ex^ 
ceder los precios ofrecidos del precib 
máximo' ñjádb'' g #  éT Mihistérfe db 
Haciendá:

Considerando que1 subsrstefi fes rab 
qtío adbfiséjMáE1 ÍW" réfébida ad- 

 ̂qtfiéfcTóñ, ^uê bdfe nú ííeWrse* £ eféctb 
' ®  él- rñáié fiirfive" pláTó fe cóíhpbtb (fe 
; fes arTÜÍeráé, súítWáh gfdfeü- ínte- 
; rrupcíóheé" Iba serVíbióS á qúé afecta 
dicho suministro, '

8. M. el Roy (qj B; g;j, de confor- 
mi dad con lo propuesto por 1a Df-

• reccióir géhérál d r  la Fábrica de Mo< 
nédá y Timbre, sé ha1 servido áútórb 
zar a fe misma párá adquirir pof 
gestión directa las arpilleras' do dife< 
rentes dimenciones que se considera^ 
necesarias en dicho Establecimiento 
durante el ejercicio económico dé 1926- 
27, con sujeción a las condiciones fija- 
das en el pliego que sirvió de base 
para la subasta.

De Real orden lo digo a V. I. par( 
su conocimiento y  efectos consiguion 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 1/ de Juhm de 1926.

CALVÓ BOTELO

Beñor Diréctór'general de: la Fábrica 
de Mbnédá y-Timbré.:

limo. Sí*;: Visto el expedientó ins
truido en virtud de instancia presen
tada por D; Manuel Novo a y Manuel.

, de Villena, Auxiliar administrativo de* 
Catastro de rústica, afecto a la Jefa 
tura dé Chenca, solicitando licenci: 
por enfenrío-

B. M. él RW  (qi 31 g.), de acuerde 
. con lo informado por el inmediata 
: Jefe del referido funcionario, se h£ 

servido concederle un mes-con sueldo 
entero, según lo dispuesto en el ar
tículo 33 del vigente Reglamento y4 
Real orden1 de 12 dé Diciembre de 
1924, cuya licencia empezará a con-; 
tarse desdé el día 14 del pasado Mayo* 
fecha dé lá instancia.

De Real ordén- Ib digo a V. í. para 
los débidos efectos, con devolución del 
mencionado expediente; Dios guardó 

f. a* V. I. muchos años. Madrid, 1.® df 
; Jünio' 1926;
; CALVO BOTELO

Señor Director" genefal dé Próp i eda
des y' Cbhtritiüéióh térritóríáí.

 CONSTRUCCION INDUSTRIAL DE COMERCIO Y PROFESIONES

TARIFA SEGUNDA
C L A S E  Q U I N T A  

 (Continuación
( V é a s e  l a  G a c e t a  d e l  
d i a  3  d e l  a c tual.) 

Notm .— <Cuando en estosk establecí-: 
miento» se dé a los alumnos media 
pensión; tributarán^ con el 50 por 100 

( de la  cuota de este epígrafe, y  cuan-: 
f do se dé pensión ,entera tributarán 
1 con doble-cuota.
i «—Las- cuotas de este epígrafe son’
1 independientes de las que deberán sa-i 
: tisfacer los Profesores por la tari-. 
í fa- 4.% tengan o no retribución.
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A. 10.—Los establecimientos de 
igual clase en que sea uno solo el 
Profesor, incluyendo al Director, pa
garán, pesetas:

En M adrid...  ............. 300
En poblaciones que excedan

de 40.000 habitantes  252
En las de 20.000 a 40.000

habitantes ............................   200
En las de 10.000 a 19.909

habitantes ..............................  152
En las restan tes......................... 128

A este epígrafe son de aplicación 
las notas que se consignan en el an
terior.

Nota.—Por este epígrafe o el ante
rior, según los casos, tribu tarán  los 
establecimientos o Escuelas de chauf- 
feurs , aviadores, instrucción m ilitar 
y análogos, pudiendo form ar gremio 
separado.

CLASE SEXTA

1.—Alquiladores de caballerías para 
el transporte. Se pagará, pesetas:

Por cada caballería m ayor... 60
Por cada caballería menor.. 32

2.—Barcas o balsas en rías, ríos o 
canales para el servicio de pasajes. 
Se pagará, pesetas:
Por cada una, en distritos 

municipales que tengan 
desde 10.000 habitantes en
adelante .......................  116

Por cada una, en los demás 
distritos m unicipales...... 60
3.—-Barcazas o barcos para el trans

porte de géneros, fru tas o efectos por 
rías, ríos o canales, sea cualquiera su 
porte, aun cuando sólo se empleen 
por temporada o en el servicio de su 

dueño. Se pagará, pesetas:
Por cada una y cuota irre 

ducible  ............................... 116

4.—Vagones de propiedad particu lar 
que se destinen al transporte por fe
rrocarril de géneros, frutos o efectos 
propios o ajenos. Pagará cada uno, 
pesetas:
Por cuota irreducible..'.  128

Noias.—Guando estos vagones lleven 
instalación frigorífica para conserva
ción de la mercancía que transporten, 
contribuirán, además, por el epígra
fe correspondiente de la tarifa  3.*, a 
fazón de tres pesetas por metro cúbi
co de capacidad de, los mismos.

—Si estos industriales figuran co
mo rem itentes y consignatarios de 
las m ercancías objeto del transporte, 
satisfarán a la vez la cuota corres
pondiente al epígrafe 10 de la cla
se 3.* de esta tarifa, si las operacio
nes las realizan por encargo 0 cuenta

ajena sin intervenir para  nada en la 
compraventa.

5.—Berlinas,' coches y demás ca
rruajes de alquiler de cuatro ruedas 
en paradas o puntos fijos. Se pagará: 
Por cada caballería:
En Madrid.......................   (54
En las demás poblaciones... 52

6.—-Caballerías destinadas al arras-: 
tre de barcas. Se pagará:
Por cada una  ......    32

7.—Carros llamados de mudanza ó 
camiones para  igual objeto, sea cual
quiera el punto a que transporten el 
(mobiliario. Se pagará por cada caba
llería, pesetas :
En Madrid y Barcelona  72
En las demás poblaciones..., 52

Cuando los carruajes de este epí
grafe tengan motor mecánico, paga

rán, pesetas:

Por cada seis caballos de 
vapor (HP) o fracción de 
ellos  ..................................  76

En este epígrafe están comprendi
dos los llamados vagones capitonés 
para el traslado de muebles entre dis
tintas localidades, pagando:
Por cada uno  ............... 200

8.—Carros y demás carruajes de 
dos ruedas dedicados al transporte o 
acarreo por carreteras o caminos. Se 
p ag a rá :
Por cada caballería...............  52

9.—Barros, carretas y  demás ca
rruajes que, estando amillarados para  
la contribución de inmuebles, se de
diquen en cualquiera época del año al 
acarreo o transporte de cualquiera 
clase, que no sea el de las mi-eses o 
cosechas de sus dueños. Pagará cada 
uno:

Por cuota irreducible..  20

10.— Galeras, mensajerías y demás 
carruajes de cufitro ruedas, dedicados 
al transporte de mercancías por ca
rreteras y caminos. Se pagará:
Por cada caballería .,..,  52

Cuando los carruajes de este ep í
grafe tengan m otor mecánico, paga
rán :

P or cada seis caballos de 
vapor {IIP) o fracción de 
ellos ......................   i. ?6
11.—-Empresarios de diligencias y 

demás carruajes para  la conducción 
de viajeros por cárreteras y  caminos, 
cuyo servicio sea perm anente o dure , 
por lo menos, más de seis meses. Pa
garán, pesetas:
Por cada kilómetro de línea 

gue recorran  ........... 9

Por cada caballería de las : ,
que arrastran  el Carruaje 
y de las destinadas en l í 
nea a relevos y repues- 
tos  ......................................  58
Los empresarios de automóviles qud 

presten igual servicio. Pagarán, pe
setas: r -f
Por cada kilómetro de línea

que reco rran .......   9
Por cada asiento que tenga 

el carruaje, incluyendo el 
del conductor, y por k i
lómetro de recorrido, en 

concepto de tracción y 
equivalencia de la fuerza 
de sangre su stitu ida ...^ ., 0,56

12—Em presarios de diligencias y¡ 
demás carruajes para la conducción 
de viajeros por carreteras y caminos' 
cuyo servicio sea estacional, durandd 
menos de seis meses. Se pagará, pe-¡ 
se ta s:
Por cada kilómetro de la

línea que recorran   4,5d
Por cada caballería de las 

que arrastren  el carruaje 
y de las destinadas en ía 
línea -de relevos y repues
tos ...............................................  58
Para el pago de cuota por él .trá-*. 

yecto que recorran los carruajes, de
berán aforarse los que, correspon-* 
diendo a un mismo servicio, arranquen 
de puntos distintos de la línea o re-: 
corran ésta a la vez,, pero no aquéllos 
que tengan los empresarios de ré-* 
puestos.

Los em presarios de automóviles qud 
presten igual servicio. Pagarán, pe
setas :
Por cada kilómetro de línea

que recorran  .......  4,50
Por cada asiento que tenga 

el carruaje, incluyendo el 
del conductor, y por k iló 
metro de recorrido en 
concepto de tracción y 
equivalencia de la fuerza
de sangre sustitu ida   0,56
Nota.—Las cuotas de este epígrafe' 

y del anterior que se regulan por k i
lómetro de línea que recorran los ca
rrua jes se determ inarán, entendiendo 
por distancia de línea la que exista 

entre los puntos extremos de la mis
ma, m ultiplicada por el núm ero m á
ximo de viajes de ida y vuelta que 
sé verifiquen en el plazo de vein ti
cuatro horas.

43.—Navieros o dueños de barcos. 
Pagarán:
Por cada tonelada de a r

queo, hasta el lím ite de
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,500 en cada uno de los 
buques  ..............  2,48
Contribuirán con igual cuota los 

dueños de los barcos dedicados a la 
pesca, no comprendidos en la tabla de 
exenciones, sirviendo de unidad la to
nelada neta, o sea la uiilizable para 
lo pescado.

\  14.— Tartanas, calesas y demás ca
rruajes de alquiler de dos ruedas si
tuados 'eii paradas o puntos fijos. Se 

pagará, pesetas :
Por cada caballería, en p o 

blaciones de más de 20.000
habitantes .........  44

En las demás poblaciones.... 32

15.— Tartanas, calesas y  demás ca
rruajes de dos ruedas dedicadas a la 
conducción de viajeros por carreteras 

y caminos. Pagarán, pesetas:
Por cada kilómetro de la

línea que recorran  1,35
Por cada caballería................  32

16.— Tranvías o caminos de hierro, 
servicio permanente o que dure más 
de seis meses.

Se pagará por cada metro de los 
que contenga el trayecto, aunque en 
todo o en parte tenga doble vía, pe
setas :
En Madrid y Barcelona  2,52
En poblaciones de 50.000!

habitantes en adelante... 1,3*5
En las demás poblaciones.... 0,68

Por cada caballería destinada al 
arrastre, relevo y repuesto. Pagarán, 
pesetas:

En Madrid y Barcelona  00
En poblaciones de 50.000

habitantes en adelante  36
En las demás poblaciones... 20

17.— Tranvías o caminos de hie
rro, servicio estacional o de tempo
rada que no exceda de seis meses.

Se pagará, como cuota irreducible, 
por cada metro que contenga el tra
yecto, aunque en todo o parte tenga 

doble vía, pesetas:
En Madrid y Barcelona  1,35
En poblaciones de 50.000

habitantes en adelante..... 0,68 
En las restantes.....................  0,34

Por cada caballería destinada al
arrastre, relevo y repuesto. Be pa

gará, pesetas:

En Madrid y B arcelona...... 28
En poblaciones' de más de

50.000 habitantes............. 16
En las demás.   8

Notas.— Cuando una Empresa de 
tranvías utilice para su servicio algún 
trozo de la línea o trayecto pertene

ciente a otra, a.1 liquidar la cuota de 
la primera se contará para el pago di
cho trayecto como si formara parte 
integrante de su línea.

— Las Empresas que produzcan 
flúido eléctrico destinado a la trac
ción de sus tranvías, salgan o no 
del término municipal donde éstos 
tengan su residencia, tributarán, en 
equivalencia de la tracción de san
gre, por el epígrafe correspondiente de 
la tarifa 3.a

18. Tranvías o caminos de hierro 
dedicados al transporte de minerales 
desde . el establecimiento mismo a 
otros puntos. Pagarán, pesetas:

Cuando la tracción se haga 
a vapor, por metro lineal
de vía   ...........................  0,14

Los mismos, cuando la 
tracción se haga por ca
ballería ..........   0,11

(Continuar'á.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REALES ORDENES

Ilm o. Sr.: Conformándose con lo 
propuesto por esa D irección  general 
de su digno cargo y en atención a- 
las circunstancias de gratuidad y 
garantías con que la. Compañía Ma
rítim a del Nervión, de Bilbao, se 
com prom ete a transportar entre los 
puertos enclavados en los itinera
rios de sus buques adscritos a la 
línea del Mediterráneo a Cuba la 
correspondencia pública y los pa
quetes postales, así com o -a- instalar 
a su costa, llegado el caso, un local 
para oficina de Correos en las con-, 
diciones que se convengan y a sos
tener a bordo por su cuenta al fun-: 
cionario de Correos que eventual
mente haya de encargarse del 
mismo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que se autorice a la 
m encionada razón social para que 
pueda efectuar el transporte ofre
cido en los buques de su propiedad 
de la línea antes expresada, usar los 
distintivos m arítim os de Correos y 
gozar de los demás privilegios que 
corresponden a los buques que con-: 
ducen la correspondencia pública; 
igualm ente se ha servido disponer 
Su Majestad el Rey (q. D. g.) que 
por esa Dirección general se c ircu 
len las órdenes que requiera el fun 
cionamiento del servicio, quedando 
facultado V. I. para designar la fe 
cha de inauguración, así com o para 
establecer a bordo de los buques de

que se trata y  cuando lo estime con«( 
veniente la oficina de Correos eii 
que deban conducirse y manipular^ 
se los despachos de corresponden-* 
cía por funcionarios del Cuerpo d i  
Correos.

De Real orden lo com unico a V. I; 
para su conocim iento y efectos con 
siguientes. Dios guarde a V. I. m u* 
chos años. Madrid, 29 de Mayo d /  
1926.

MARTINEZ ANIDO ■ 
Señor D irector general de Com uni*

caciones, *

Ilm o. Sr.: En m em oria del D octor 
Merino Asensio, Profesor M é d i c o -  
del Real D ispensario Antitubercu-i 
loso “ María Cristina” , de esta Corte,1 
que fa lleció  de enferm edad adqui-s 
rida por contagio en el cumplimien-í 
to de su deber, el M inistro que susc 
cribe crea un prem io anual de 1.00Ó 
pesetas, que llevará el nom bre dé 
nuestra Augusta Soberana, V i c t o* 
ria Eugenia, como Presidenta que 
Ella es de todas las Instituciones 
A ntituberculosas de España, para' 
el m ejor trabajo de investigación  
científica personal sobre Tubercu-? 
losis que se presente a concurso! 
desde la fecha de publicación  de 
esta Real orden hasta el día 15 de 
Mayo próxim o. ■ :!

Y a este efecto,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

d isponer:
1/» Que los trabajos qué aspiren; 

a dicho premio se d ir ija n , den
tro del plazo indicado y en la for^ 
ma acostum brada en esta clase d̂ í 
certám enes, a la D irección  genera! 
de Sanidad, cuyo Centro designa* 
rá de entre los V ocales técn icos qu£ 
form an la C om isión asesora peí£_ 
manenté de la Lucha A ntitubercuí 
losa  de Eispaña los que han de co n s ( 
tituír el Jurado calificador de lo{ 
trabajos presentados.

2.° Que la adjudicación del pre;*=* 
m ió “V ictoria  E ugenia” tenga l ih  
gar en la fecha aniversario de lá 
muerte del citado Médico, o sea él 
I »  de Junio de cada año, celebráii¿ 
dose con  este m otivo un acto pú* 
blico de- propaganda antituberculosa# 

Lo que de Real orden com unicó 
a V. I. para su conocim iento y e feé - 
tos. D ios guarde a V. I. m u ch ó l 
años. Madrid, 4 de J u j iío  de 1 9 2 0 #

MARTINEZ ANIDO 

uSeñor D irector general de Sanidad

 Ilmo. Sr.: Concedida por la Presi
dencia del Consejo de Ministros, coa



1 366 ___________________  5 Junio 1926 Gaceta de M adrid.--Núm. 156

'ocha 29 de Mayo próximo pasado,, la 
transferencia, de crédito solicitada por 
2-a- Dirección general de Comunicacio
nes (Sección de Telégrafos) para la 
adquisición de máquinas de escribir, 
de cuyo Utilísimo elemento de traba
jo se hallan necesitados, tanto el men
cionado Centro directivo como los di
ferentes Centros- y Secciones, y tenien
do en cuenta-que durante los dos últi
mos ejercicios económicos no se ha 
llevado a efecto ninguna adquisición 
de esta clase de material ni aun para 
renovar aquellas que por su mucho 
uro y estado de deterioro seben ser re
tiradas del servicio,

S. M. el Rey (q; D. g.) se lia servido 
disponer se proceda: por la Dirección 
general de Comunicaciones (Sección de 
Telégrafos) a la adquisición directa 
de máquinas de* escribir' para atender 
a las necesidades- de dicha Dirección 
general, sus- Centros- y  Secciones,; coíi 
arreglo a las condiciones que signen:

1.a Eos- fabricantes, representantes 
o vendedores af por mayor de máqui
nas de escribir1 podrán presentar sus 
pi oposiciones extendidas en papel de 
ce lava cíase y acompañadas de lés 
documentos exigidos para: esta clase 
de acto£- por la ley dé Contabilidad. 
Diéhas proposiciones se entregarán en 
el Registró' de 1¿‘ Dirección general de 
Comunicaciones (Sección dé Telégra
fos) a partir de la publicación de; este 
¿nuncio y hasta el’ día 18 del actuál, 
detpendo remitirse juntamente* con 
aquéllas el modelo de máquina motivo 
de’ su’ oferta; entendiéndose que ésta 
débe hacerse por el número dé las que 
s3 compromete a facilitar1 por* la can
tidad dé 50.ÓÜ0 pesetas. . ; •-

2.a Será condición indispensable 
que 10 de las máquinas ofrecidas, por1 
lo menos, tengan carro de 51 centlme- 
fi as- y las restantes carro de 31 centí
metros,, siendo todas- ellas de escritu
ra visible,- teclado universal a ir pro
vistas de teda 'da retroceso y tabula-'
d-Oltk

«fe* E! adjudi^ai2̂ io> d &  este* eoá- 
eúrso entregará el total de las máqui
nas «frecidte s n fe  del día 30* del prfe- 
se&$er mea,. verificándolo’ eh Diirec- 
C i$ m  general dkr- ComünícaeúDnea (|SeC- 
dón de- Tetégrafw)c Eos démáé con- 
m m m t r n ' m i r á v m  laé máquinas pre
sentadlas en el' plazo/ * de veinte/ días .1

4;a Un Juradn compuesto por el 
Ihm f Sr¿ Secretario general de Gdmu- 
'^acioneSj como Presidente; Jefe del 
Negociado de Material, el Ingeniero 
industrial de la Dirección general, un 
Oficial mecánico y un Mecanógrafo, 
estudiará ampliamente las proposicib- 
nes presentadas, aceptando la más 
conveniente o rechazándolas toclasr

quedando en el primer caso las má~
; quinas objeto de examen como mo
delos de las- restantes ofrecidas.

5.a Una vez llenados todos los re
quisitos legales, la Dirección general 
de- Comunicaciones ordenará el abono 
de las máquinas adjudicadas.

6.a Es de cuenta del adjudicatario 
el importe de este anuncio en la Ga
ceta de Madrid y Diario Oficial de 
Comunicaciones.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio-de 1926.

MARTINEZ ANIDO.
Señor Director general de Comunica- 
■ ciones.

Modelo de proposición.

Don ..., habitante' en la' calle de 
número ..., con cédula personal de ... 
clase, expedida en ... de ... de ..., en
terado del anuncio y condiciones pu
blicado en la Gaceta de Madrid, a fin 
de adquirir máquinas de escribir con 
destino a la Dirección general de Coí- 
municaeiones, sus Centros y  Secciones, 
en concepto de ... (fabricante, repre
sentante o vendedor), se ofrece a en
tregar por el precio de 50.000 pese
tas ... (número de' máquinas que ofre
ce,. en letra)., con sus tableros, tapas y 
accesorios y con sujeción al pliego de 
condiciones.

(Fecha.) (Firma-.)

Excmo. Sr. : S.  M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.0 de la ley de 2 7  de 
Febrero dé 19Ú8; en armonfti con la 
de Presupuestos vigente, mediante ed- 
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 29 de Mayo úl
timo, en vacante producida por se
paración de D. Rafael García Sáenz 
de Hermua, Agente del Cuerpo ele V i
gilancia en la provincia de Vizcaya, 
con el sueldo anual de 5;Ó00 pesetas, 
a D. Pedro Husillos Velascor que es 
Aspirante de primera en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. paita 
su conocimiento, y demás efectos.Diés 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1926.

Pl D.,¿
El Diíféctór geaef&l;

P E D R  O B A Z A N
'Señor Góbérfradúr civil dé la proviÁ- 

elá de Vizcaya.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1903, en armonía con 1$ 
de Presupuestos vigente, mediante es-.

lar declarado apto para el ascenso y 
: con la antigüedad de 29 de Mayo úl
timo, en vacante producida por el de 

, D. Pedr o fíu s i 1 Ibs Ve l a s cor Ásp ir an te; 
dé primera clase de l. Cuerpo de V i
gilancia eñ la provincia de Barcelona, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
a D. Victoriano Villa González, qué 
es Aspirante de segunda en la misma. 

De Real orden ío digo a V. %  para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
4 de Jimio de 1926.

P. D.,
Sí Director genera!, 

P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la proyin-! 
cía dé Barcelona.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

A .- .r  •

• REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: De conformidad con 

. lo dispuesto en la Real orden de 30. 
de Diciembre de 1925, aclaratoria 

.del párrafo tercero del artículo 19 
del Reglamento de exámenes y gra
dos de 10 de Mayo de 1901,

S. M. el Rey (q; D. g .)  ha teñido 
a bien acé'éder a lo solicitado por 
I). Joaquín Herráiz Roch, en nom
bre de su hijo D. Joaquín Hefráiz 
Gácto,,- concediendo a este último, 
pueda aplicar las dos- matrículas 
de honor que obtuvo en el curso, de 
1922 a 1923 a dos asignaturas de 
lás que le restan del primer año 
del grado profesional, sfehlpré que 
justifique previamente no haber po-, 
dido hacer uso d# lás mencionadas 

: matrículas en. tiemf-u oportuno y 
i, por! las causas que en su- instancia 

expone.
1, De Real orden lo digo a V. I. 
y pa<ra su conocimiento y demás efec- 

i o s . Dios, guarde a V* I. muchos 
años. Madrid, 20 de Mayo de 1Ú26.

s CALLEJO
Señor Director general de? Enseñan-: 

i za Superior y Secundaria.

Ilmo. Sr.: Vista el expediente de 
oposiciones para la provisión, en; 
turno libre, de las Cátedras de 'Rsíh 
cologia, Lógica, Etica y  Rúdimen-: 
tos dé Défécho, vacantes1 en los 
Institutos nacionales de’ Cabra y 
Cáceres;

Teniendo en cuenta que durante’ 
los ejercicios no se produjo pro
testa alguna por parte de los. opo-s
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ísitores y que .'el Tribunal cumplió 
con los preceptos reglamentarios', 

S. M. -el Rey (q. D. g,) ha dis
puesto la aprobación de dicho ex
pediente y el nombramiento de don 
'Angel Cruz Rueda para la Cátedra 
de Cabra, y de D.* Pío Burch Bit- 
jas para la de Cáceres, propuestos 
por el Tribunal con el sueldo de 
entrada de 4.000 pesetas.

p e  Real orden lo digo a V. I. 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Mayo de 1926.

CALLERO' .

Señor Director general tíe enseñan
za Superior' y  Secundaria.

limo. Si\: De conformidad con 
lo dispuesto en la Real orden de 
Í2 de Diciembre de 1924.

S. M-. el Rey (q. D. g,)1 ha tenido 
a bien conceder un mes de Mceif- 
cia por enfermedad, con todo el 
sueldo, a D. Antonio- Bermejo- de la 
Rica, Catedrático del Instituto na
cional de Segunda &iweñmz® de 
Baeza

De Real orden- Ib- digrn a Y. L 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a: V. I. muchos años. 
Madrid, 2i - ■ Máyu de 1926.

CALLEJO'

Señor Dirr-dr-r general de enseltaú- 
za Superior y Secundaria.

limo. Sid: Por fallecim iento de 
doña' Consueto Ltinás Moros, Au
xiliar de Ciencias de Ih Escuela 
Normal de Maestras de Castellón,; 
que figuraba en ía qúifito categoría 
del esPála/ón de su clase,, ha que
dado vacante: en el mismo una pla
za c a n  la dotación áñUal de Z.O'OÜ  
pesetas y siendo fá’ tercera de as- 
censo m  dicha categoría,

Si M. el Unir (q. t>. g.) ha ten-i dot 
a Bien disponer que se dé eí co
rre spóíi diente ascenso de escala y,; 
en su consecuencia, que doña En
riqueta' Pin illa Buey ó, Auxiliar de1 
Labores do la Escuela Normal dé 
Maestras de Cáceles, pase a ocu
par e l n ú m e r o 13 8 d e 1 m e n c i o n ad o> 
escalafón, forí eí sueídb anual de1 
2.009 pesetas, que disfrutará ai 
partir del día 4 de’ los corrientes,; 
que es el siguiente al del fa lleci
miento' de la Auxiliar que motiva 
¡a vacante.

Dé Real orden lo digo a Y. I. 
vara su eortocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a Y: Ti mu

chos años. M adrid/22 de Mayo, de 
í  9:2 8.

. CALLEJO 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: De conformidad con los 
preceptos contenidos en la Real orden 
de 2 de Julio de 1925 sobre coloca
ción de los Profesores cíe Escuelas 
Normales que se hallen en situación 
de excedencia forzosa,

S. M. el Piey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Felipe Peña Na
varro Profesor numerario, de Geogra
fía de la Escuela Normal de Maestros 
de Lérida, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas que le corresponde por su nú
mero en el Escalafón respectivo.

R e  Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a* V. I. muchos* años. Madrid, 
25 de Mayo de 1-926.

CALLEJO-

Señor Director general de P fM ér& en
señanza

limo.. Sí\; Vistas-' laŝ  rtelamacio
nes- formuladas^ con arregle a lo de
terminado en la Real orden de 31 
de Enero de 1924 contra las pro
puestas^ provisionales de destinó por 

: el quinto turnó del artículo T5; del
* Estatuto1 vigente, contenidas én ía*
, Orden de la D irección general de

Primera enseñanza de 27 de Marzo; 
próximo' pasado (Gm % A  del 9 de ' 

; Abril,, y  vistas Ms* cóMti-
* ideaciones' de- las B-eedionw admi- 
( ríMraiivas* respectiva^

S, M. él R ey  (q r ©5 g.)- f e  fe -  
■ suelto: •

1.° Que se es-timeMa ifecláfhación 
>! de DI Rodrigo Cafíipo^ N lváfTó,;ó fú - 

siitor número 191 y  MeestW eif phó- 
- piedad' de Toces; Lós Mó gateé (L n - 

gnú, y  se le M E^cneie
que le corresponda, eOWF éoihpréñ- 

c dido - ert el último párfAfíñ cfól apar- 
; tadó' 27 de la Reah de de
v Im r é 1 de 192? del: 16)2 qúé

as i m i s rhh: se és timen fes dé íós' opo
sitores D. Celedonio Somovilla Ve-* 
lázquez, D. Florestán Povill, D. Da-

* Vid Garles Sebasfiá,-Ú. Afifcñhh Á r- 
teaga Zulocta, D. Edifáriió Alón so 
Guajardo, D. Jesús-Fernández ' Sie-

r rra, D, Servando Gue-de Gavilanes,' 
D. José Ataría Batalla- Mmdúell, don1 
Jesús Alonso S'áez, D. Emilio Má- 
rféro' Padilla, D. Jesús ía. Torre Me- 

; leyó', D‘. Pascual García Montero; 
D. Lorenzo Duque' Herrador' y dbil 
Alfredo Gishert Esfeller, pues se- 

' gún informan tas respectivas Bec- 
" cienos' Administrativas, liait fe til i ti - •

do en tiempo oportuno el corres
pondiente oficio, procediendo, en su 
consecuencia, a- adjudicar las va
cantes de conformidad con las pre
ferencias establecidas por los mis
mos; que igualmente se estimen las 
do D. Ignacio Gutiérrez Tienda- don 
Angel Tenedor Diez, D. José Sán
chez Martínez y D. José Lla.sso de 
la Vega, en súplica de que se in 
cluyan las Escuelas de Fueníeove- 

■ juna y Los Blázquez (Córdoba) ; A l
ba r e z (G uad al ajara), M u res, A 1 c a - 
lá la Real (Jaén) y Villanueva. de 
Ale a r d e t e (To 1 ed o ), anu n c i a d a s p o r 
las Secciones Administrativas como 
correspondientes al quinto turno; 
no haciéndolo de Mén trida (To
ledo) y Falset (Tarragona) , la pri í 
mera por estar ya provista en pro
piedad, y la segunda por estar pen
diente de resolución su provisión 
por cuarto turno; por cuyo motivo 
no ha lugar a las reclamaciones de 
D-. José Seró Vidal y D. Miguel Fons, 
Guimalt.

2v° Que no existiendo la vacante 
de Mieres, Gangas de Tinco (Ovie
do), adjudicada al opositor D. F e li
pe Menéndez Cabanas,, se anule di
cha propuesta y se le adjudique en 
su lugar la vacante que le corres- 

i: ponda,
3.° Qué se anule la propuesta 

provisional para Yallfogona (Gero
na) y el Saucejo (.Sevilla),, por no 

r, estar vacantes, de conformidad- con.
lo informado por las respectivas 

. Secciones- Administrativas.
4-V Que con las alteraciones qué 

t; procedan, como consecuencia de las 
anteriores estimaciones e inc-lusfo- 

, nes y eliminaciones, queden confir
mados y elevadas a definitivás las 
siguientes adjiTdicacióhes dé desti
no contenidas' en la referida Órdén 
dh fá; Drréhcióff gehéftl áfc BMíñera 

' énséfídríz'á:
Núrherd fWíy tóí Ébdíñgh 

" Aív'arez';' su5 le* adjlídiéa cóti carác- 
‘ ter définitivó-' Tófréhlaqtfiíhé (Cá

diz).
Confirmado el opótifer 6 l Taélérho 

G aréíá y' íbs nfndérñs ¿9lS; 5:26 y 
f  í .íW.
i,: Ñúnier ó 1.319/ ti. Celedón i ov

movilla Veía seo '; se íé adjudicá" con 
caráctdr défihitivo Jh fillfe  (ííurgn-i).

Cdnffríriadós ibs núihefó^ f;3£0 y 
1.32J:'. _

1 Numhro" 1.322; Dv. Floren1 ah pé» -.
: v ilf; se íb adjiidícá con ebrádef dc- 
fi nitivo P irh (Táton /Ona).

Cófi'fiñmados íes' i.n?^ v i 32%
Número' 1.3/5'; DI '̂ iv<  d Oarh<

'Bebastiá’; se íé' adjüd'ca c,*n ce;rdr«. 
ter definitivo Plá dé fian T i.’s- (Ld** 
rrdhji



1368 5 Junio 1926 Gaceta de M adrid.-Núm .1 5 6

Confirmado el ñúniéro 1.326.
Número 1.327, D. Antonio Orté-s 

ga ZuJoeta; se le adjudica con ca-s 
'rácter definitivo Andoin, Asparrena 
. (Alava).

Número 1.328, D. Ignacio Gutié-; 
prez Tienda; se le adjudica Fuente- 
avejuna, número 1 (Córdoba).

Confirmados del número 1.329 al 
í^ 31 , ambos inclusive.

Número 1.332, D. Eduardo Alón-» 
so Guajardo; se le adjudica con ca-: 
itácter definitivo Utrilla (Soria)*

Confirmado el número 1.333.
Número 1.334, D. José García Vi-: 

dal; se le adjudica con carácter de
finitivo Posadilla, Fuenteovejuna 
(Córdoba). .

Confirmado el número 1.335.
Número 1.336, D. Jesús Fernán

dez Sefrra; se le adjudica con ca
rácter definitivo Viladonja (Gerona)'.

Número 1.337, D. Servando Gue :̂ 
de Gavilanes; se le adjudica con 
carácter definitivo Torquedo, Piñor 
de Cea (Orense).

Confirmado el número 1.338.
Número 1.339, D. Luis Recolons 

Santa María; se le adjudica con ca
rácter definitivo Coll (Lérida).

Confirmado el número 1.340.
Nújnero 1.341, D. Francisco Fran

co Navarro; se le adjudica con 
carácter definitivo Villardompardo 
(Jaén).

Número 1.342, D. José María Ba
talla Maduel; se le adjudica con ca
rácter definitivo San Martí (Lérida).

Número 1.343, D. Eugenio Balá- 
ñé Rubio; se le adjudica con carác
ter definitivo Valencia del Arco 
(Lérida).

Número 1.344, D. Juan Martínez 
Barcelona; se le adjudica con ca
rácter definitivo Bedar (Almería).

Número 1.345, D. Jesús Alonso 
£áez; se le adjudica con carácter de
finitivo Sobrón, Berguenda (Alava).

Número 1.346, D. Emilio Marre- 
ro Padilla; se le adjudica con ca
rácter definitivo Escobonal, Gui- 
mart (Canarias)'.

Confirmado el número 1.347.
Número 1.348, D. Jesús Latorre 

Meler; se le adjudica con carácter 
definitivo Bielsa (Huesca).

Confirmado el número 1.349.
Número 1.350, D. Pascual García 

Montjero; sé le adjudica con ca 
rácter definitivo ürueña (Segovia).

Confirmados del número 1.351 al 
1.353, ambos inclusive.

Número 1.354, D. Francisco Gi- 
fíer Iborra; se le adjudica con ca
rácter definitivo Horcajo de San
tiago (Cuenca).

Confirmado el número 1.355.
Número 1.356, D. José Glorencio

Reina; se le adjudica con carácter 
definitivo Pareja (Guadalajara).

Número 1.357, J). José Seró Vi-, 
dál; se le adjudica con carácter de
finitivo Loscos (Teruel).

Número 1.358, D. Angel Tenedor 
Díaz; se le adjudica con carácter 
definitivo Los Blázquez (Córdoba).

Número 1.359, D. José Sánchez 
Martínez; se le adjudica con carác-: 
ter definitivo Villa-nueva de Alcar- 
dete, número 2 (Toledo).

Confirmado el número 1.360.
Número 1.361, D. Iluminado Gar

cía Jiménez; se le adjudica con ca
rácter definitivo Mochales (Guada
lajara).

Núero 1.362, D. Lorenzo Luque 
Herrador; se le adjudica con carác
ter definitivo Mures, Alcalá la Real 
(Jaén).

Confirmado el número 1.363.
Número 1.364, D. Alfredo Gisbert 

Esteller; se le adjudica con carác
ter definitivo Berón, Nogués de Se- 
gre (Lérida).

Confirmados los números 1.365 
y 1.366.

Número 1.367, D. Felipe Menén- 
dez Cabañas; se le adjudica con ca
rácter definitivo San Clemente de 
César, Caldas de Reyes (Ponteve-^, 
dra).

Confirmado el número 1.368.
Número 1.369, D. José Lasso de 

la Vega; se le adjudica con carác
ter definitivo Alvarez (Guadalajara).

Confirmado el número 1.370.
Por las Secciones administrati

vas se procederá a la expedición de 
los correspondientes títulos admi
nistrativos con el sueldo de 3.000 
pesetas anuales, debiendo los inte
resados posesionarse de las Escue
las que se les adjudica en el tér
mino fijado en el Estatuto vigente, 
cuyo plazo comenzará a contarse 
desde el día siguiente a la publi
cación de esta RSal orden en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de Mayo de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Primera

enseñanza.

limo. Sí .: Visto el expediente de 
que se hará mérito; y

Resultando, que D. Ramón Gon
zález Perez, por escritura, pública 
otorgada en la villa de Potes a 19 
de Julio de 1820, ante ef Escribano 
D. José de Sustanciante,’ fundó una 
Escuela de primeras letras para 
instrucción de todos los niños ori

ginarios y residentes en el Gonce-, 
jo  de Lerones (Santander):

Resultando que incoado expedien
te para clasificar esta Fundación y 
concedida audiencia a los repre
sentantes e Interesados en los be
neficios de la misma, por medio del 
Boletín Oficial de la provincia y  
G a c e t a  d e  M a d r i d , no compareció 
persona alguna; habiendo sido aquél 
favorablemente informado por la 
Junta provincial de Beneficencia: 

Resultando que el capital de la 
Obra pía consiste en 26 fincas rús
ticas, siete censos y una lámina de 
la Deuda, número 1.677, por el con
cepto de Instrucción pública, que 
representa un capital de 95,57 pe
setas, y una renta líquida anual de 
3,83, expedida a nombre de la Es
cuela de Lerones y sin cobrar sus 
cupones trimestrales desde el ven
cimiento de 1.° de Abril de 1909: 

Resultando que en la escritura 
fundacional no se determinó quié
nes habían de tener a su cargo el 
Patronato, expresando tan sólo que 
los bienes de que en ella hace men
ción “ los cede y traslada” a la Es
cuela de Lerones, y que Me confiere 
poder irrevocable con libre, franca 
y general administración para que, 
sin intervención, entre y se apode
re de las deslindadas heredades y 
tome y aprehenda de ellos la pose
sión y tenencia que por derecho le 
compete” :

Resultando que en el expediente 
consta la manifestación dé que en 
el Ayuntamiento de Pesagúero se 
han venido ingresando las rentas 
fundacionales, aunque no se expre
sa en qué fechas, ni por qué cuan-: 
tía:

Considerando que, conforme al 
artículo 2.° del Real decreto de 27 
de Septiembre de 1912, constituí 
yen esta clase de Fundaciones el 
conjunto de bienes y derechos des
tinados a la enseñanza, instrucción», 
educación o incremento de las Le
tras, Ciencias y Artes, cuyo patro-: 
nazgo y administración fueron re-1 
glamerVados por Iqg fundadores, o,, 
en nombre de éstos y confiada en 
igual .forma, a Corporaciones, Au
toridades o personas determinadas r 

Considerando que la Institución 
de referencia reúne los requisitos 
necesarias para quedar comprendi
da dentro de aquel artículo, así co 
mo los que exige el 44 de la .Ins
trucción de 24 de Julio de 1913 
para ser estimada corno benéfico
do-cení o de carácter particular: 

Considerando que si bien cuando 
se fundó pudo atender al curúpll-: 
miento de sus fines, en la actualí-



Gaceta de Madrid.—Núm. 156 5 Junio 1926 1369

dad no le es posible por las esca
sas renías de que dispone:

Considerando que, probada la 
existencia en Lerones de la Escue-: 
la nacional que le corresponde con, 
•sujeción al Arreglo esco'fir vigente, 
es de tener en cuenta lo prevenido 
para estos casos en el Real decreto 
de 15 de Julio de 1921 y su artícu
lo 1.°:

Considerando que no hallándose 
reglamentado de modo expreso por 
el fundador la constiti^ión del Pa
tronato, compete al Protectorado su 
designación con arreglo al artícu
lo 5,° de la Instrucción citada:

Considerando que los patronos de 
las Fundaciones benéfico-doeentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de lo 
prevenido en los artículos 19 y 21 del 
Real decreto de 27 de Septiembre de 
1912, salvo cuando el fundador les 
hubiere expresamente relevado de es
ta obligación, lo que no ocurre aquí:

Considerando improcedentes Jos in
gresos efectuados en las arcas del 
Ayuntamiento de Pesaguero de las 
rentas de la Fundación de que se tra
ta, que no pueden tener otra inver
sión que la expresamente determina-: 
da por el fundador o la acordada por 
el Protectorado, previo el expediente 
especial prescrito en la Instrucción:

Considerando que, con sujeción al 
artículo 1.895 del Código civil, cuan
do se recibe alguna cosa que no ha
bía derecho a cobrar, y que, por error, 
ha sido indebidamente entregada, sur
ge la obligación de restituirla:

Considerando que, con arreglo afl 
43 del Real decreto de 27 de Septiem
bre de 1912, deben inscribirse las fin
cas pertenecientes a la Fundación en 
tel Registro de la Propiedad, si ya no 
los estuvieren; y precederse a la ven
ta de las mismas en pública subasta 
con Las garantías y solemnidades de 
ley, según el artículo 11 del referido 
Real decreto y disposiciones comple
mentarias,

S. M. el R e y  (q. D. g.), a propuesta 
de la Sección de Fundaciones, y de 
conformidad con el dictamen de la 
Asesoría jurídica se ha sérvido resol
ver :

4-° Que se clasifique como benéfi- 
co-docente, de carácter particular, la 
Fundación “Escuela”, instituida eq 
Lerones (Santander) por D. Ramón 
González Pérez.

2.° Que se nombre patrono de la 
misma a la Junta provincial de Be
neficencia, con la obligación de pre
sentar presupuestos y rendir cuentas 
anualmente ai Protectorado,

3.° Que se practique por el Pa
tronato liquidación de las rentas fun
dacionales entregadas al Ayuntamien
to de Pesaguero, requiriéndole para 
su devolución, caso de así convenir, 
en los mismos plazos en que las reci
bió; reconociendo la obligación por 
acuerdo municipal, del que se enviar 
rá copia certificada a este Protecto
rado, figurando el Ayuntamiento en 
las cuentas «de la Fundación como 
deudor a la misma, en tanto no tenga 
lugar la devolución total.

4.° Que se incoe por el mismo pa
tronato el expediente especial a que 
hacen referencia los artículos 54, 56 y 
56 de la Instrucción de 24 de Julio 
de 1913, en armonía con el Real de
creto de 15 de Julio de 1921.

5.° Que se proceda a la inscrip
ción de las fincas pertenecientes a la 
Fundación en el Registro de la Pro
piedad, y a su venta eñ pública su
basta, con los requisitos legales, pre
via aprobación del pliego de condicio
nes por el Protectorado; y

6.* Que se dé traslado de esta’ re
solución al Ministerio de Hacienda y 
demás entidades que señala el artícu
lo 45 de la Instrucción citada.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
vsu conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio para clasifi
car como de beneficencia particular 
docente la Fundación denominada “Es
cuela”, instituida en Bedoya, Ayunta
miento de Cillorigo (Santander), por 
el Exorno. Sr. Marqués de Morante; y 

Resultando que por escritura pú
blica que otorgó en Madrid dicho se
ñor, a 13 de Diciembre de 1839, ante 
el Escribano D. Domingo Baude, am
plió y modificó la de la Fundación de 
una Escuela en el Concejo de Bedoya, 
firmada por el mismo señor, en 14 de 
Abril de 1826, ante el Escribano de 
la Corte D. Pedro de Guinea: 

Resultando que incoado expediente 
para clasificar dicha Obra pía como 
de beneficencia docente particular, y 
concedida audiencia, por medio de los 
periódicos oficiales, a los representan
tes e interesados en los beneficios de 
la misma, no compareció persona al
guna, habiendo sido favorablemente 
informado el asunto por la Junta pro
vincial de Beneficencia de'Santander: 

Resultando que la Fundación posee 
actualmente como capital una lámina

intransferible de la Deuda pública poí 
el concepta de “Particulares y colec
tividades”, número 382, que represen
ta un capital de 31.828,12 pesetas y 
una renta líquida anual de 1.018,50 :j 

Resultando que en la escritura fun
dacional se nombra Patronos a los 
parientes del fundador y a los Regi-* 
dores y Procuradores del Concejo dé 
Bedoya, juntos y de mancomún: 

Resultando que los parientes que; 
tengan derecho a éste patronazgo no 
han comparecido ni ejercido, hace 
mucho tiempo, el cargo:

Resultando que en el pueblo de Be
doya existe Escuela nacional, servida 
por Maestro, que cobra sus haberes 
del Estado:

Resultando, que La tramitación dq 
este expediente se ha ajustado a lo; 
prevenido en los artículos 41, 42 y 43 
de la Instrucción de 24 de Julió 
de 1913:

Considerando que, conforme al ar
tículo 2.° del Real decreto de 27 daí 
Septiembre de 1912, constituyen esta 
clase de Fundaciones el conjunto da 
bienes y derechos destinados a la enV 
señanza, educación e iñstrucción, cuya 
patronazgo y administración fuera re-< 
glamentado por el fundador: 

Considerando que la Fundación da 
que se trata reúne los requisitos ne
cesarios para quedar comprendida; 
dentro de aquel artículo, así como los 
que exige el 44 de la Instrucción d# 
24 de Julio de 1913 para ser clasifi
cada como de beneficencia particular, 
docente: i

Considerando que la institución da: 
referencia, si bien cuando se fundó] 
pudo atender al cumplimiento de sus 
fines, en la actualidad no le es dable; 
hacerlo por las escasas rentas de que 
dispone:

Considerando que, probada la exis
tencia en Bedoya de la Escuela nacio
nal que le corresponde según el Arre-i 
glo escolar vigente, es de tener en 
•cuenta lo prevenido para estos casos 
por el Real decreto de 15 de Julio 
de 1921:

Considerando que los Patronos de 
las Fundaciones benéfico-docentes es
tán obligados a presentar presupues
tos y rendir cuentas anualmente al 
Protectorado, en observancia de los 
artículos 19 y 21 del repetido Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912, 
salvo cuando el fundador Jes hubiere 
expresamente relevado de esta obli
gación, lo que no ocurre aquí: 

Considerando que el Ministerio dé 
Instrucción pública y Bellas Artes es 
el único competente para clasificar (al 
Fundación, en virtud del Real decretó 
de 29 de Junio de 1911, dictado m t
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la Presidencia del Gons-ejo de Minis
tros, y resolutorio de un .conflicto* ju 
risdiccional,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta 
de . la Sección de Fundaciones, y  de 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Ministe
rio, se ha servido resolver :

1..° Qu.e se clasifique como de be
neficencia. particular docente la Fun
dación denominada “Escuela” , insti
tuida en Bedoya. (Santander) por el 
Exemo. Sr. Marqués de Morante,

2.° Que se nombre Patrono de la 
misma a la Junta administrativa del 
Gonce-jo de Bedoya.

3.° Que por el Patronato se incoe 
el expediente especial a que hacen re
ferencia los artículos 54, 55 y 56 de 
la Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
en armonía con el 1.° del Real decre
to de 15 de Julio de 1921; y

4.° Que de esta resolución se. co
muniquen los traslados que manda el 
artículo 45 de la Instrucción citada.

Be Real oaYien lo digo a -V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de tSñó.

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Ilmo. Sr.: V isto el expediente de 
clasificación de la Fundación ins
tituida en Santiago , de Fazouro, 
Ayuntamiento de Foz (Lugo), por 
D . Francisco José de Cora y Mi
randa; y

Resultando que dicho señor,, por 
testamento otorgado .en Mondoñedo 
el 12 de Marzo de 1803, jante el 
mismo, que era Escribano, legó 
cuantos b/íenes rsaces poseyera a 
¡su muerte, en tas feligresías de Fa
zo uro, Nois y Faz, para la creación 
de una Escuela gratuita de ense
ñanza primaria en Santiago de Fa
zouro:

Resultando que en 25 de Agosto 
de i 819 otorgó ante sí mismo el 
propio fundador codiciio, por el que 
añadía a lias anteriores fincas otras 
que compró con posterioridad en 
Trasmonte, feligresía de Santa Ce
cilia, y un mollino inmediato a la 
msa principal, es decir, a la que 
tenía en Santiago de Fazouro, y 
donde manda instalar la Escuela:

Resultando que, a pesar de las 
g u io n e s  practicadas, no ha podido 
averiguarse cuáles eran las fincas 
que este señor tenía »a su falleci
miento y dasftinó como capital de 
la Fundación, pues no hay dato al
guno en el Registro de la Propie
dad que ©ermita

Resultando que en l)a actualidad 
posee 31 fincas rústicas (de las 
cuales, una está aforada, pertene
ciendo a la Fundación sólo su do
minio directo), las cuales tasadas 
por la Maestra, según la renta que 
dan, valen 9.045 pesetas:

Resultando que de varias escrb  
turas, la mayoría ilegibles, que 
obran en el expediente, aparece que 
el número de fincas debe ser 84; 
pero que, a causa del estado de di
chas escrituras., no cabe tener cer-:. 
te xa acerca de este punto.:

Resultando que el fundador de
signó Patrono de esta Obra, pía al 
reverendo señor Obispo de Mondo- 
ñedo; pero dicho Prelado se ha 
personado en el expediente, renun-' 
ciando el patronazgo:

Considerando que esta Fundación 
•se halla constituida por un con
junto de bienes destinados, a la en-' 
señanza gratuita, así como sus ren
tas.; por lo que puede calificarse de 
benéfico-doeente, según lo preveni
do en el artículo -2.° del Real de
creto de 27 de Septiembre de 1912: 

Considerando que el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
es el único competente para clasi
ficar la repetida Fundación, de 
acuerdo con lo dispuesto en el Real 
decreto de 29 de Junio de 1911, 
dictado por la Presidencia del Con
sejo. de Ministros y resolutorio de 
un conflicto júrisdiccional entre los 
Departamentos de Gobernación e 
Instrucción pública y Bellas Artes: 

Considerando que, indudablemen
te, esta Fundación pudo cumplir 
su fin, dada la cuantía de sus ren
tas, sin necesidad de ser socorrida 
con fondos del Estado, la Provin
cia o el Municipio, ni con repartos 
o arbitrios forzosos; si bien ahora 
no existe la Escuela fundacional, 
que ha sido sustituida por la na
cional:

Considerando que reúne, por lo 
tanto, las condiciones que el artícu
lo 44 de la Instrucción de 24 de 
Julio de 1913 exige para que una 
Fundación pueda ser clasificada 
como particular:

Considerando que habiendo ‘ re
nunciado a desempeñar el patrona
to el designado por el fundador, 
procede proveer a esta Fundación 
de representante, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 5.® de la 
Instrucción:

Considerando que los Patronos, 
de las Fundaciones behéfieo-docen- 
tes están obligados a presentar 
presupuestos y rendir cuentas anual 
mente al Protecfomdo, en obser
vancia de fina artículos 19 y 21 del i

citado Real decreto de 27 de Sep~¡ 
tiembre de 1912, salvo cuando ©1 
fundador les relevara por modo ex-; 
preso de esta obligación, lo que no 
ocurre aquí, pues ya a ejercer el 
patronato quien no fuó designado 
por el fundador:

Considerando que las FundadoA 
hes benéíico-docentes no pueden! 
poseer más bienes inmuebles qué 
los que necesiten para el cumpli
miento de su fin, debiendo vender! 
los restantes en pública subasta y 
convertir su importe en una ins-i 
cripción intransferible de la Deu~: 
da pública, en cumplimiento de lú 
mandado en los artículos 11 del 
Real decreto de 27 de Septiembre! 
de 1912 y 54 de la Instrucción de 
24 de Julio de 1913:

Considerando que, dada la cuan-: 
tía de las bienes con que actual-: 
mente cuenta esta Obra pía, no cabe 
restablecer La Escuela fundacional, 
que sería lo procedente,

S. M. el Re y  (q. D. g.), a propuesta' 
de la Sección de Fundaciones, y dé 
conformidad con lo dictaminado por 
la Asesoría jurídica de este Ministe-: 
rio, se ha servido disponer:

1.® Que se clasifique de beneficen
cia particular docente la Fundación’ 
instituida en Santiago de Fazouro,; 
Ayuntamiento dé Foz (Lugo), por doií 
Francisco José de Gara y Miranda.

2.° Que se confíe el Patronato de 
la misma a lá Junta local de prime-i 
ra enseñanza de Foz, con obligación] 
de presentar presupuestos y rendir 
cuentas anualmente al Protectorado.;

3.° Que proceda el Patronato a la 
venta, en pública subasta, de los bie
nes inmuebles de esta Obra pía que; 
no sean necesarios para el cumplir 
miento de su fin, debiendo someter 
antes a la aprobación de la Superior 
iridiad el pliego de condiciones por qué 
haya de regirse la subasta.

4.° Que incoe el expediente, a qué 
hace referencia el artículo 54 de la' 
Instrucción de 24 de Julio de 1913, 
en relación con el 1.° del Real decreto 
de 15 de Julio de 1921, para la trans
mutación del fin fundacional.

5 .1° Que de los anteriores acuer
dos se comuniquen los traslados qué 
manda la Instrucción del ramo.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 192’6.

CALLEJO

Señor Director general de
enseñanza.
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limo. Sr.: De conformidad con lo 
que previene la 8.a de las disposicio
nes transitorias del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey í,q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
nistración de segunda clase, afecto a 
la Secretaría de este Ministerio, don 
Casto González Cersa, a la clase su
perior inmediata, con el sueldo anual 
de 5.000 pesetas y antigüedad y efec
tos económicos de, 1.° del actual, en 
la vacante ocurrida el día 30 de May'o 
último porfallecimiento de D. Gui
llermo Pecera Alvares.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ,a V. I. mucbos años. Madrid, 
A de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de- Enseñanza 

superior y secundaria.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en el apartado a) de la le
tra E)' del artículo 4.° del Reglamento 
de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien ascender al Oficial de Admi
nistración de, tercera clase de la Se
cretaría de este Deparlamíenlo, don 
José Agreda Marqueta, a la clase su
perior inmediata, con el sueldo anual 
de 4.000 pesetas, que percibirá desde 
él día 1.° del actual, en la vacante por 
ascenso de D. Casto González Cersa.

De Real orden, lo digo a Y. I. para 
rsu conocimiento y efectos. Dios guarde 
a Y. L muchos años. Madrid, 4 de Ju
pio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria..

limo. Sr.: De conformidad con lo 
prevenido en la base 3.a de la ley de 
#2 de Julio de 1918,

S. M. ©1 Rey (q. D. .g) há tenido 
a bien ascender a la Auxiliar de pri
mera clase doña Emilia García Sa
ñosa, afecta a la Escuela Normal de1 
Maestras de Yizicaya, a Oficial de Ad
ministración de tercera clase, con ni 
sueldo anual de 3.090 pesetas, que 
percibirá desde el día l.° déf actual, 
en la vacante por pc^pso J), Jq&ó 
Agreda Marqueta,.

De Real orden lo digo a Y.. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
4 de Junio de 1926.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundar la.

M IN IS T E R IO  D E  T R A B A JO ,
COMERCIO E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Yisto el expediente promovido 

por el Auxiliar de primera clase de 
este Departamento }X Francisco 
Sánchez de la Higuera, en solicitud 
de un mes de licencia por enfer-. 
mo, y teniendo en cuenta lo pre
ceptuado en el artículo 33 del Re
glamento de 7 de S/eptiembre de 
1918 y Reral orden de 12 de .Di
ciembre de 1924,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido . 
a bien conceder al expresado señor 
un mes de licencia, con sueldo en-: 
tero.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra su cono cimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I.. muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1926.

AUN OS
Señor Ordenador de pagos por obli-* 

gaciones de este Ministerio.

Yisto el expediente instruido,
S. M. el Rey (q. D. g.);, de confort 

midad con lo establecido en el Re
glamento para la aplicación de la 
ley de Lases de 22 de Julio de 1918 
y teniendo en cuenta lo preceptúa^ 
do en la Real orden de la Presiden
cia del Directorio Militar de 7 de 
Enero de 1925, ha tenido a bien 
nombrar a D. Luis Benavente Pé
rez Auxiliar de segunda clase Ofi
cial cuarto a extinguir de este Mi
nisterio, con el sueldo anual de 2.000 
pesetas, en turno de reingreso de 
cesantes y en la vacante producida 
por la cesantía de D. Isidoro Prie
to, con destino en este Departa
mento.

De Real orden lo digo a  Y. I. pá- 
> ra  su ©onoeimtentf) j  piectos. Dios

guardé a Y. L muchos años. Ma
drid, 24 de Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Ordenador de pagos por cbli-: 

gaciones de este Ministerio.

limo. Sr.: De acuerdo con el iri-f, 
forme del Negociado correspondieiL 
te y oída la Junta consultiva de 
Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se inscriba a “Rossia’% 
Compañía danesa de Seguros y 
reaseguros, en el Registro especial 
creado por el artículo i.° de la Ley 
de 14 de Mayo de 1908, autorizán
dola para operar en el ramo de se
guro marítimo de mercancías con
formé al modelo de póliza presen
tado por la misma, en el que de
berá hacer constar todos los re
quisitos previstos en los artícu
los 13 de la ley de Seguros y 24 
del Reglamento, en cuanto a las? 
cifras del capilar suscrito y des
embolsado, nombre de la Sociedad* 
domicilio social y domicilio de la 
Agencia española, remitiendo a ésa 
Jefatura tres ejemplares impresos 
de dicha póliza.

De Real orden lo digo á Y. L 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos 
años. Madrid, 25 dé Mayo de 1926.

AUNOS
Señor Jefe ¡superior dé Comercio y 

Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULAR

A- fin de que por las Autoridades 
sanitarias de los puertos pueda cum
plirse con exactitud lo prevenido en 
ei artículo 126 del Reglamento para 
aplicación de la ley de Protección y 
fomente dé las industrias y comunL 
caciones marítimas de 14 d>e Junio di 
1914, se publica a continuación la rê r 
lación de los buques incluidos por J& 
Dirección general de Navegación en el 
registro especial para la percepción 
de primas a la navegación*
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R E L A C I O N  Q U E  S E  C I T A

M A T R I C U L A
NOMBRE DEL BUQUE NOMBRE Y DOMICILIO DEL ARMADOR

del buque

•Apolo ......................... ................................... ......................... Compañía Marítima “Unión”___Bilbao......................... Bilbao.
Alava ....................................................................................... . Compañía Naviera Mundaca.— Bilbao.......................... San Sebastián
Abando ............................................................ Compañía de Navegación Vizcaya___Bilbao............. Bilbao.
Armuru ....................................... 1............ .............................. Compañía Naviera Vascongada.— Bilbao.......... ......... Bilbao.
Arráiz ....................................................... ......................... . Compañía Naviera Vascongada.— Bilbao..................... 1 Bilbao.
Aldecoa *............... .................................................. ................. D. Francisco Aldecoa,— Bilbao....................................... Bilbao.

♦Naviera Sota y Aznar. Bilbao...................................... Bilbao.
Arola-Mendi . » . . ..................... ...................... . Naviera Sota y Aznar. Bilbao.................... ................ Bilbao.
Axpe-Mendi ... ................... ................ ....................... . Naviera Sota y Aznar___Bilbao...................................... Bilbao.
Arinda-Mendi ............................................. .................. . Naviera Sota y Aznar___Bilbao......... ............................ Bilbao.
Arnótegi-Mendi .......................................... ........................... Naviera Sota y Aznar___Bilbao...................................... Bilbao.

Naviera Sota y Aznar.-— Bilbao...................................... Bilbao.
Arno-Mendi ................... ............ ............................................ Naviera Sota y Aznar— Bilbao...................................... Bilbao.
Artxanda-Mendi .......................................................... ......... Naviera Sota y Aznar— Bilbao................ ..................... Bilbao.
Artiba-Mendi .......................................................................... Naviera Sota y Aznar— Bilbao..................................... Bilbao.
ArtagamMendi .. . . .  .............................................................. Naviera Sota y Aznar. Bilbao...................................... Bilbao.
Artza-Mendi ..................................... ...................................... Naviera Sota y Aznar— Bilbao...................................... Bilbao.
Ar raitz-Mendi ............................................................. . Naviera Sota y Aznar. Bilbao...................................... Bilbao.

Naviera Sota y Aznar___Bilbao...................................... Bilbao.
Ardantza-Mendi ......... ............................... . . .............. . Naviera Sota y Aznar— Bilbao................................... ... Bilbao.
AstoLM-endi ......... ................. ............ ................................... Naviera Sota y Aznar.— Bilbao...................................... Bilbao.
AtxerbMendi . . .......................... ........... ................................ Naviera Sota y Aznar— Bilbao...................................... Bilbao.
Andraka-Mendi ............. ................................................... ... Naviera Sota y Aznar___Bilbao...................................... Bilbao.
Ariaga-M en di ......... ..................................... ......... ................ Naviera Sota y Aznar. Bilbao...................................... Bilbao.
Arantzazu-Mendi . . . . . . . . . ....... .............................................. Naviera Sota y Aznar— -Bilbao...................................... Bilbao.
Útuna-Mendi ............................................. ............................ Naviera Sota y Aznar.— Bilbao..................................... Bilbao.
Utobizkar-Mendi .................. .\................................. ......... Naviera Sota y Aznar— Bilbao......................... ............. Bilbao.
ftJiirMendi ............ ........................ ................................. Naviera Sota y Aznar— Bilbao...................................... Bilbao.
Aritz-Mendi ................................................ ............................ Naviera Sota y Aznar Bilbao...................................... Bilbao.
Agire-Mendi ............. ............................................................... Naviera Sota y Aznar. Bilbao...................................... Bilbao.
Aizkori-Mendi ........................................ . ...... ...................... Naviera Sota y Aznar— Bilbao............ ......................... Bilbao.
Aizkarai-jYJencti •• •• •• • ........................... Naviera Sota y Aznar. Bilbao...................................... Bilbao.
Arnabal-Mendi ............................. ......................................... Naviera Sota y Aznar. Bilbao...................................... Bilbao.

Naviera Sota y Aznar. Bilbao.................................... 1 Bilbao.. ................ . ........
ArriliiPP - . ............... Compañía Arriluee. Bilbao............................................. Bilbao.
Atip’aIíi . . .. ............... ....... D. Arturo Pardo Gil.-—Santander.................................. Santander.
Amsitvti Rpp'fvfSíilrtníi . D. Mariano de la Torre. Bilbao.................................. Bilbao.

Aimir .......................................................................................... Compañía Vasco-Valenciana de Navegación.— San 
^Sebastián .............................................................................. San Sebastián* .

A ri fih aNi u ............................................ .......................... Compañía Naviera Bermeo___Bilbao............................ San Sebastián.
Afolovfi . ... .. ................... .. Compañía Naviera Bermeo.— Bilbao............................ San Sebastián.

AUVvrmo Pórezi . . . . ..  .. ......... ................... ...................... . D. Angel F. Péréz Santander..................................... Santander.
Compañía Marítima Biíbao.— Hibar............... . ........... San Sebastián...........  ... .. .......................................

Alhambra ................... ....................................................... Compañía Transmediterránea. Barcelona............... Sevilla.
AíTUús ...................................................................................... Compañía General de Carbones.— Barcelona......... Barcelona.
Rgríalo . . .................. .... ............... Compañía Naviera Bachi.— Bilbao............................ Bilbao-

Bachi .. • ... .... * Compañía Naviera Bachi.— Bilbao................................. Bilbao.

Banderas . ..................................................................... Compañía Naviera Vascongada— Bilbao..................... Bilbao.

Begoña número 2....... . . . . . . . . . t...................................... Compañía de Navegación Begoña.— Pasajes.............. San Sebastian.

Reenfía núm pro 4 .............................................. .............. Compañía de ̂ Navegación Begoña.— Pasajes...... . San Sebastian.T) • 1 D f-, /y
Rlfclríirpi-iMpndi _ „ . . . . . . . Naviera Sota y , Aznar,.— Bilbao..........................

Bilbao.

Uonana . ............... . . . . . . . . . . . . . . . . D. Antonio Menchaea___Bilbao,.......... ...........................
Bilbao.

Bermeo .... .. ........................... ......................................... Compañía Naviera Bermeo.— Bilbao............................
ban Sebastián.

Barcelona . . ................................ ........................... Compañía Transoceánica.— Barcelona........................
Barcelona.

r% vaa]
Balmes . ............................................................................ . Compañía Transoceánica___Barcelona......................

X)(il CclüUcit 
TMlívíin

3at ............. ......... . D. Rosalío Maiaechevarría___Bilbao.......... ..................
Xyli MClva

Cabio Oreux.................................... ........................................ »Ibarra y Compañía (S. en C.)— Sevilla............... q p v illa
Gabo Haitteras......... , . .......................................................... Ibarra y Compañía (S. en C.)— Sevilla...'................
Cabo Villano....... .................................. ................ ............ . Ibarra y Compañía- (S. en C.)— Sevilla...................

pcv .
Sevilla 1

Cabo Espante!............. . . , ................ ......... . . . .. . Ibarra y Compañía (S. en C.)— Sevilla................... .
ucv íxickt
Sevilla

Cabo Ortegal................................................... Ibarra y Compañía (S. en C.)—  Sevilla............ ........
IJv V XA*».
Sevilla

IfÍPho Sania M aría ............ . ........ Ibarra y Compañía (S. en C.)— Sevilla.....................
KJ V T i-LLCvt
Sevilla

Cabo Torrea ^ Ibarra y Compañía (S. en C.)— Sevilla........... ........
KjG V Xllcv*
Sevilla.

fCantabria . ............................................... ........................ B. Luis Liaño (S. en C.)— Santander......................... Santander.
Conde de Abáselo,.. . . . ............................................ Compañía Naviera Vascongada. Bilbao...... .............. Bilbao.
¡Cristina . . ............................ .................... . Compañía Naviera Vascongada, Bilbao.................... Bilbao.
Claud10 ..................... ............................... .......... .......... Compañía Naviera Euskera___Bilbao...................... Bilbao.
Consuelo ...................................................... . D. Pácardo Ortiz Artiñano— Bilbao............................. Bilbao.
Pa mi i a 17* Pérez . ............ ............... ............ . D. Angel F. Pérez.- Santander............................. . Santander,
Cádiz .................................................................. Compañía Transoceánica.— Baroelona......................... Barcelona.

Sociedad Altos Hornos d° Vizcaya Bilbao .. . . . . . Bilbao.
Celta D. Miguel M. de Pinillos. Cádiz............................. . Cádiz.
©arranza ....................................................................»»•♦......... Sociedad Servicios Marítimos. —  Covarrubias, 21,

Madrid .............................., ................................................... Bilbao.
Oef or ino Ballesteo:os........................ ......... ........................ Sociedad anónima Fábrica de Hieres.— Avilés........ Avilés.
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NOMBRE DEL BUQUE NOMBRE Y DOMICILIO DEL ARMADOR M A T R I C U L A  
del buque

Compañía Naviera .Bermeo__Bilbao..... ............. . San Sebastián.
Conde de Churruea............................. ....................... Sociedad Comercial de Oriente— San Sebastián..* 

Hijos de Rómulo Boseh (S. en C.)—Barcelona...
San Sebastián. 
Barcelona.

D. F. Sáinz Incháu&tegui.—Bilbao............ ........... Bilbao.
D. Juan B. Borés.—Barcelona........... ...... ............ Barcelona.
D. Juan B. Borés.—Barcelona................. ........ Barcelona.
Compañía Naviera Euskera— Bilbao...... ................ Bilbao.
Sociedad Marjtima Nalóa— Barcelona................... Barcelona.

Eugenio Dutrús............................................................ Dutrús y Carsi.—Valencia................ ........................
Sociedad General de Navegación.—Bilbao.........

Valencia.
Bilbao.

Sociedad General de Navegación.—Bilbao.............. Bilbao.
Et*stxa-Mendi ............................... ................. . Naviera Sota y Aznar— Bilbao....... . Bilbao.

Compañía Marítima Elanehove.—Vergara........ . San Sebastián.
Eran dio ..... ........— .................................................. . Compañía Marítima Elanehove— Vergara....... .......

Compañía Marítima Elanehove— Vergara...... .
San Sebastián. 
San Sebastián. 
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.

'vir-avdo . ....................... ........................................................................
Compañía Vasco-Valenciana— Bilbao.*....................

• ĉano .................. Sociedad Comercial de Oriente.—Bilbao................
Compañía Naviera Vascongada__Bilbao............ .” ¿ora ................................................................. .................. Sociedad Altos Hornos de Vizcaya__Bilbao........ Bilbao.

Eernando ...... ............ ......................... T.......... ........
Viuda de F. Astorqui.—Bilbao............................ .
Naviera Perera— Bilbao.................. ........................ .

Bilbao.
Bilbao.
San Sebastián. 
San Sebastián.Guetarla .................... ......................................... . Sociedad Naviera Elcano.—Bilbao...................... .

D. Nicolás Gavicagogeascoa__Bilbao....;................
Guadalquivir .........................1.......................... Naviera Guadalquivir— Sevilla................................*

Naviera Guadalquivir— Sevilla.................... .
Compañía Naviera Vascongada.—Bilbao..... .
Zugadi y Compañía.—-Bilbao........ .......................
D. Nicolás Gavicagogeascoa.—Bilbao............ .........
D. Nicolás Gavicagogeascoa.—Bilbao....................»
Naviera Sota y Áznár.—Bilbao.........
Compañía VascorValenciana.—Bilbao..................m

Sevilla.
Sevilla.
Bilbao.
Bilbao.
San Sebastián. 
San Sebastián. 
Bilbao.
San Sebastián. 
San Sebastián. 
Almería.

Guadiaro ............................................... ......... .
Gloria ..... .................... ................................................
Gure ........................................................................ .
Galdames .................................. ...........................
Guernica ............ ............................ ............
Go^bep-Mendi ..................... ......... .
Gadir ................ ......................................... .......... .
Gastelu ..................................... .......... ................... .
Generalife .....................................................

Compañía Naviera Bermeo.—Bilbao..............
Compañía Transmediterránea.—Barcelona....... .

Gordejuela ............................................................. .
Gobeo ...........................................................................

Hércules .................... ................................... ..............
In>anol ................................ .......................... .

Señores Maura y Aresti—-Bilbao.....................
Compañía Cantábrica de Navegación.— San Sebas-

Compañía anónima Marítima Unión.—Bilbao....... -
Compañía Naviera Amaya.—San Sebastián...... .

Bilbao.

San Sebastián. 
Bilbao.
Bilbao.

Irati ..................... .............................. .............. Compañía Náviera Bidásoa— Bilbao...................... Bilbao.
Biíbao.
Bilbao.lzaro ........................... ........................................ Zugadi y Compañía.—Bilbao..............................

Naviera Sota y Aznar.—Bilbao........................ .
Igotz-Mendi ............... ;........................................ . . . » ...........................................
lturri-Ederra .............■ . . . , .............................................
T t n r r i  P o t Y r t

Naviera Sota y Aznar.— Bilbao....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Naviera Iturri.— Bilbao........................ ....... ..............
Naviera Iturri.— Bilbao.......................................................................... ..

Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.

Infanta Isabel.. . . . . / . ......................... ................................ ......................................... ..

Júpiter ..........................................................................................................................................

Jaime Girona............................... ...........................................................................................
Jacinto Verdaguer........... .. ...................................................................................................

Juan Maragall............................................................................................................................

Jata-¡Mpndi ..................... .. ...............................................................................

Compañía Transoceánica.—Barcelona.................
Compañía anónima Marítima Unión.—Bilbao..... ..

Sociedad Altos Hornos de Vizcaya— Bilbao..... ..

Compañía Transmediterránea— Barcelona... 
Compañía Transmediterránea.— Barcelona............
Naviera Sota y Aznar.-— Bilbao..... ............................

Cádia.
Bilbao.
Bllbad
Barcelona,
Barcelona
Bilbao.

Kauldi . . ........... .............. * ......................................................... ....................... Compañía Naviera Bachi— -Bilbao.................................. Bilbao.
Kostán ....................................................................................................... , ............................... Compañía Naviera Amaya— San Sebastián....................... Bilbao.
Luchana .......................... ................... ............................................ .. Compañía Vasco-Cantábrica de Navegación— Bil-

Compañía Naviera Berincúa— Bilbao.............. ..

D. Vicente Gallaba.— Barcelona.............................
Lolín .......... ........................................... ........................
Tj Sl Guardia.............. .................... .......................................................

Bilbao.
San Sebastián. 
Barcelona.

Marte ..................... ................... . ............ ........................................................................................ ..

D. Pedro María de Viguera.— Bilbao............. ................ ..

Compañía Marítima Unión.— Bilbao...................* . . . . . ¿ ...........

Compañía Cantábrica de Navegación— Bilbao........... ..

Sociedad Naviera Elcano.— San Sebastián.............. ..

Compañía Naviera Amaya.— San Sebastián.......................

Compañía Naviera Amaya.— San Sebastián.......................

Compañía Naviera Bachi.— Bilbao........................

Bilbao.
Bilbao.

Mouro .........................................................................................................................................................

Motrico .................................................................................. ........................

Bilbao.
San Sebastián.

Margari .........................................................................................................................................

Mari ........................................................... ...............
Manuchu ............................................. ......................... ..

Manu .................. . . . . . . . i . . . . . . . . ..........................................

San Sebastián. 
San Sebastián. 
Bilbao.
San Sebastián,

Magdalena F. de García..................... . . . . . . . . ................. .............................

Marzt) ............. ........................ ...................................................... ................... .................................... ..

María Victoria................... ..................................................................... ..............................

Menhir .....................................................................................................................................................

Martínez Rivas.......................................................................................................... .................

E*' Francisco Garda.—Santander.......... ............... .
Compañía Bilbaína de Navegación.—Bilbao..... .
Viuda de F. Astorqui— Bilbao................................
Compañía Vasco-Valenciana— San Sebastián.........
D José María. Martínez.—Bilbao........................

Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.

María Dalme de R.................. ........................
XJ • U vtOG lu.Cv¿ iCv XvXC*i L ii iv í i»  J * * wvv *

Hijo de D. Ramón A. Ramos__Barcelona........... . Barcelona.
Manelina ...... ......................... ........................ ............. Hijo de D. Ramón A. Ramos.— Barcelona. Barcelona.
Mercurio ................................................ ........ .......... Vigo.

Bilbao.Marqués de Chávarri............................................... ..

f l^ U C io c t u  C JLi Ct V yjxx* » •“■O * * * * *  *

Sociedad Altos Hornos de Vizcaya— Bilbao...¿ . . . . .

Compañía Marítima Nervión— Bilbao.................................

Compañía Marítima Nervión— Bilbao........... ........... ..

Max Mediterráneo....................................................................... .....................
Mar del Norte.......................................................................................................................
Mar Tirreno.............. .......................................................................................................

Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.

Mar Rojo............................................... ................................
Mar Caspio................................................................
Mar Báltico.......... ........................................................
Mar Blanco....................................................................
Mar Caribe..... ........................................................................... ..................................

V v i l lp C t l l lC v  1tXu»I ibilJLLCv •L'iv/* « v

Compañía Marítima Nervión.— Bilbao...........................................

Compañía Marítima Nervión..— Bilbao....................................

Compañía Marítima Nervión— Bilbao......... ................... .
Compañía Marítima Nervión— Bilbao.......... ...........

Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.
Bilbao.

Mar Negro............................ ........................................ Compañía Marítima Nervión.—Bilbao.......... ......... Bilbao.
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: N O M B R E  D E L  B U Q U E
i ‘

N O M B R E  Y  D O M I C I L I O 1' D E L  A R M A D O R
M A T R I C U L A

d e l  b u q u e

M a r  A d r i á t i c o . . . . . . . . .

M i g u e l  .........................

■ N T í ir H r  __________________________

.......................... ................................................... ............... .. ................

C o m p a ñ í a  M a r í t i m a  N e r v i ó n .  B i l b a o .........................

D .  P e d r o  M a r í a  V i g u e m — B i l b a o ____________ . . . . . . . . . . . . . .

C o m p a ñ í a  V a s c o - V a - ! e n c i a n a ™ S a n  S e b a s t i á n ........... ..

B i l b a o .

B i l b a o .

B i l b a o .

N a v a r r a  . . . . ..................................................................................... ............................................... .............

O y a r z u n  ................................. ........................ .. .................. ..

O g o n o  ......................................... ....................................................................

C o m p a ñ í a  T r a n s m e d i t e r r á n e a _____ B  a r o e l o n a ......... ....................

C o m p a ñ í a  N a v i e r a  B i d a s c a — B i l b a o .....................................

D !. G e r v a s i o  R o d r í g u e z — B i l b a o . . . ............ ....................................................

S e v i l l a .

B i l b a o .

S a n  S e b a s t i á n '

C o m p a ñ í a  V í i s e o - Y a l e r n o t a n a  S a n  S e b a s t i á n ............... B i l b a o .

O r b e  .....................................................

P e d r o s a  .............................................

.................................................................. ............... v * ...............
C o m p a ñ í a  C a n t á b r i c a  d e  N a v e g a c i ó n . — S a . n  S e b a s 

t i á n  ......................... .. ........................... ...............................................................................................................

V a s w C a n t á b r i c a  d e  N a v e g a c i ó n . — B i l b a o . ...................

C o m p a ñ í a  S ' a n t a n d e r i n - a .  S a n t a n d e r ............................* ...................

S a n  S e b a s t i á n ;

B i l b a o .

S a n t a n d e r

; C o m p a ñ í a  S a n t a n d e r i n a — S a n t a n d e r . ............................................... S a n t a n d e r

C o m p a ñ í a  T r a n s m e d i t e r r á n e a . — B a r c e l o n a ..................... V a l e n c i a .

B i l b a o .

D .  L a m b e r t o  G a m o  S í s t e r .  V a l e n c i a . . . ............. . . ....................... V a l e n c i a .

C o m p a ñ í a  N a v i e r a  E u s k e r a .  B i l b a o ............................................ B i l b a o .

U r r e i z t i e t a  ( S .  A . ) — B i l b a o . ................................................................................... S a n  S e b a s t i á n . :

C o m p a ñ í a  T r a n s m e d i t e r r á n e a . — B a r c e l o n a . ...........................

C o m p a ñ í a  C a n t á b r i c a  d e  N a v e g a c i ó n .  B i l b a o , ............

B a r c e l o n a *

B i l b a o .

N a v i e r a  A m a y a . — B i l b a o . ..................................................... ........................................... B i l b a o .

vQ cvn  f i a  U r s . r l n r ________________ ................... , . , _________________________ ______ _ ............. S e ñ o r e s  M e n d i g a r e n  y  Z a b a i s á .  B i l b a o ........................ .. B i l b a o .

£ a n  M a m e s . S e ñ o r e s  M e n d i g a r e n  y  Z a b a l z a . — B i l b a o ................................... B i l b a o .

B i l b a o .j S S - ' S ! »  1  c i n  # * • • • • » ♦ • • » v * •

í *  r v K I  -n ci ______________________

. . . . . . . . . i .  ..................................................................

N a v i e r a  V a s c o n g a d a .  B i l b a o . . . . .................................. ................................... B i l b a o .

S a n  I I ............................................................. ................................................. ............... ........... ............................. ...

^ T i l m r i í i - ñ Q  ....................... - .  ..................................................

S o c i e d a d  a n ó n i m a  C r o s .  - B a r e é l o i i a . .................................................. B a r c e l o n á :

S a n  S e b a s t i a n ?

K í m  r i p i a . .................................................... . i . ' - . ................................... ............................... ......... C o m p a ñ í a  M a r í t i m a  B i l b a o .  E i b a r . .............. ................................. S a n  S e b a s t i á n . ,

B i l b a o .

P í s r p p o  ____________ _ ■ ............................ .................................................... ........................ D .  J o s é  M a r í a  E s c a l a .  B i l b a o ' . , ................. .. ........................ ................ .. B i l b a o .

r o m ........................................................

p i f l i s  ............................ .. .................................................................. ..

C o m p a ñ í a  N a v i e r a  B a c b i . — B i l b a o . . . . ......................................... .
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C a n t á b r i c a  d e  N a v e g a c i ó n — ¡ B i l b a o , . . - . . , . . . . . ...............................

N a v i e r a  B i d a s e a — B i l b a o . . , ................. ...................................................................

N a v i e r a  S o t a  y  A z n a r . — B i l b a o . . . . . . ...........................................................

N a v i e r a  S o t a  y  A z n a r .  B i l b a o .......................................... „ ............. ..............

B i l b a o .

B i l b a o *

B i l b a o .

B i l b a o .

¡ J m h s A í e n d i  ............ . . . . .

( T r k i o l a - M e n d i  ...................
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N a v i e r a  S o t a  y  A z n a r . — B i l b a o ................. ......................................................

' N a v i e r a  S o t a  y  A z n a r . — - B i l b a o ........................................................................

S . u g a d i  y  C o m p a ñ í a . — - B i l b a o . . . . . .......................................... ..........................

A l t o s  H o r n o s  d e -  ■ V i z c a y a — - B i l b a o . . ......................................................

B i l b a o .

B i l b a o .

B i l b a o .

f í c t o r  d e  C b á v a r r i . . . . . . . . . . . . .............. ........................................................................ B i l b a o .

W e n c e s l a o  ...............................

Y a n d i o l a  ......................................

Z u r r i ó l a  .......................................

. .................................................. ..................................... ............... ..

C o m p a ñ í a  M a r í t i m a  E s p a ñ o l a . - — S a n  S e b a s t i á n . , . .  

C o m p a ñ í a  M a r í t i m a  E s p a ñ o l a , - — S a n  S e b a s t i á n . . . .

■ £ ) ,  N i c o l á s  G a v i c a g o g e a s c o a . — B i l b a o . ................................. .. *

B .  N i c o l á s  G a v i c a - g o g e a s c o a . — B i l b a o .............. ...................................

C o m p a ñ í a  M a r í t i m a  B i l b a o . — E i b á r . . . . . . . . ............................

B i l b a o *

B i l b a o *

S a n  S e b a s t i á n .  

S a n  S e b a s t i á n .  

B i l b a o .

M a d r i d ,  l . o  d e J u n i o  d e  1 9 2 5 .— E l  D i r e c t o r  <g e n e r a l ,  P ,  A .  R o m á n  G a r c í a  D u r a n .

i e ñ o r e s  D i r e c t o r e s d e  E s t a c i o n e s  s a n i t a r i a s  d e p u e r t o s . r

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Maestras nombradas provisionalmente 
por los cuatro primevos turnos del 
artículo 75 del Estatuto vigente^ en 

t vacantes correspondientes al mes 
[ de Diciembre awtcrwr.
í PRIMER TURNO

Novena del segundo.—3.787, Doña 
María Cruz Alabarla Paredes; la de 
Benisuera (Valencia).

•Séptima.—6.239, Doña María Mag
dalena Barrau García, Maestra exce
dente de Lubrín {Almería}; la de 
Huércal de Almería.

Idem.—7.491 r Doña María Dolores 
Téllez Bernal de Benalúa de Giradix

(Granada); la de Miradores del Palo 
( M o r a g a ) .

Novena del segundó.—̂2.749, Doña 
.Francisca- Gil Domingo, de VespeltR 
{Tarragona); Ja de Arélla (Castellón)-.

Idem íd.—4.788, Dóna Jos’efá Mon
tanera Torres, de Albesa (Lérida) ; la 
de Ándani-AIfarrás (Lérida).-

Idem íd.—Omitida, Doña Elvira- Na
vas Luengo, de Ardón (León); la de 
La Magdalena-Soto y Amia (León).

Séptima.—9̂-609, Doña María del 
Milagro López Remero, de Saldes 
(Barcelona); la de Busot (Alicante).

Idem.—4.3-95, Doña Mercedes Alon
so Lozano de Cerezal de Peñañoreada' 
(Salamanca),; la de Robliza de Cojos 
(Salamanca).

Novena del segundo. — Omitida, 
Doña Concepción Castro Iglesias, de 
Maípiea de Bergantiños (La Coruña); 
la de Lamas-Zas (Da Coruña).

ídem íd.—Idem, Doña María de los 
Ángeles Barbosa Rodríguez, de Villa-

riño (Orense); lst de Moreira-Cel&no- 
va (Orense).

Idem íd-.—3-.432-, Doña Escolástica 
López Bavaíille, de Piérnigas (Bur
gos); -la de Izcateguieta (GuipúzcoaD

TERCER TURNO

Séptima. — 3.437, Doña Constancia 
Maestro Díaz, de Bahillo (Palencia^); 
la de Padilla de Abajo (Burgos).

VUARTO TURNO

Bexta.--42.90i, Doña Ana Lahoz Co
llado, de Benasán (Alicante), la de 
Llombay (Valencia), 1-4-19.

Séptima.—4.209, Dóña Manuela Sal- 
' vatierra Quírós, de ViHaíonso (Zamo

ra); la de Peñafteí, segundo distrito 
(Valladolid), 16-2-9Ó7.

Séptima.—Alta, Doña María Teresa 
Carrillo Pastor, de Cordovillo de Lá^ 

.. cara (Badajoz); la de Tarifa tCádiz)* 
1-10-23.
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Séptim a.—-Alta, Doña F ilom ena Apa
ricio  Moreno, de Torres de Albáncbez 
(Jaén); la de Torreperogil, núm ero 2 
(Jaén), 21-3-25.

Séptim a.— 4.872, Doña V ictoria G a- , 
rrid o  Vázquez, de Auñón (G uadalaja- 
ra ) ; la de Medinaeeli (Soria)-, 1-10-17.

Novena del segundo. —■ Alta, Doña- 
L ucía Hernández Angulo, de F u en te -  
bella (Soria); la de P iquera  de San 
E steban (Soria), 1-8-124.

Séptim a.— 6.488, Dona Cecilia Ace
ñ a  Palom ar, de A mayas (Guadal a ja ra ) ; 
la  de Langa de Duero, sección g ra 
duada (Soria), 1-9-19.

Séptim a.— 7.349, Doña Isabel E. de 
Dios Jim énez, de T abañera de C erra- 
to  (Palencia); la de Paerlo llano , n ú 
m ero 2 (Ciudad Real), 1-6-18.

Séptim a.— 3.387, Doña M aría de la  
Encarnación Moreno Ruiz, d e D a i -  
m iel (Ciudad Real); l a - d e  D aim iel, 
d irección graduada, 9-4-13, localidad.

Idem ,— 4.093, Doña P ila r Rigo Iz
quierdo, de Beniel (M urcia); la  de 
T orrev ieja . núm ero 1 (Alicante), j
1-5-16. ]

Idem .—Alta, Doña Gef-erina B arbe
ra  Grafiel'la, de Gaste-llazo -(Huesca); 
la de Lalueza (Huesca), 9-7-18.

Novena del segundo.— Alta, Doña. 
Ju lia n a  Arria! L aguarte, de .Sepiera 
(H uesea); la  de Jaca. (Huesca), 24-
3-984.

Séptim a,— 7.476, Doña Consuelo Gil 
Pierlrafita, de C ampare-lis (Huesea); la 
de B inéfar (Huesca), 4-2-21.

Novena del segundó.— 2.509, Doña 
G ertrud is G racia Expósita, de L ato - 
rree illa  (Huesca); la de M argudguet- 
Boliafía (Huesca), 7-9-10.

Idem  id.— Alta, Doña M agdalena 
F a rré  Pujol, de Os- de Givis (Lérida); 
la  de V ilalía-V ilanova de la  Aguda 
(Lérida), 21-3-25.

Séptim a.— 4.397, Doña Carm en Ló
pez Carvajal Navarro, de Collía (Ovie
do); la de G arrera-S iero  (Oviedo),
2-9-13 .

Idem .— 6.429, D aña Carmen • Car
tabón Hernández, de Faleones-M onóvar 
(A licante); la de L inares, sección g ra 
duada, núm ero 3 (Jaén). 20-7-18.

Novena del segundo.— Alta, Doña 
C elestina Iglesias Blanco, de A lguér
elo (Oviedo); la de Leitariegos (Ovie
do), 8-4-25,

ídem  id.—Om itida, Doña M aría Jo 
sefa  Mieda Pérez, d e  San Ju s to -V i-  
Ilavieiosa -(Oviedo); la de C aroarosa- 
Mi eres (Oviedo), 12-9-19.

Idem  id»— 4,62:8,. Dono.. Angelina Sala . 
G arcía, de T orres (B urgos); la de F e -  
nollecla-Gandamo (OvledoV 4-10-21.

Séptim a,— 6.847.— Doña T eresa TJbal- 
ídina -Pérez .Morilla, de Gasti freirá 
(Orenser; la de F re ijido  de A rrib a - 
L aroca (Orense), 22-4-19.

Séptim a.—Alta, Doña M aría Nieves 
V illa r F rancisco, de Coi ras (Orense); 
lo de Carne!ia-Boborás (Orense), 10-
4-25. '

Idem .— 5.550, Doña Rudesm da P é
rez Soto, de L eiro  (Orense); la de 
B erán -L e iro  (Órense), 19-1- t i .

Novena del segundo.— 1.509, Doña 
M aura L uis Ocho a, de C as ir tito de 
D uero (Valladol-id); la de Y illerfas 
(Palencia), 1-2-12.

Séptim a.— Alta, Doña M axim ina P é 
rez Liébana, de P ria  (Oviedo); la de 
Vetilla d e • G uarda rPalenoia'' 23-3-*25.

Novena del segundo.—2.813, Doña 
T rin idad  B arcen illa  Cano, de Abeno- 
ja r  (Ciudad Real); la de Renedo de la 
Vega (Palencia), 1-9-18.

Idem  id.— 2.894, D aña Ju an a  Ib á - 
ñez Díaz, de San M artín de V aldetué- 
ja r  (León); la de M uñeca-Respenda 
de la Peña (Falencia), 1-4-17. v

Idem  id.—Alta. Doña Consuelo Cas
tellano García, de A u tist-P ob leta  (Lé
rid a); la de Golmar de V aldivia (Pa
tencia), 6-8-24,

Séptim a.— 4.251, Doña Irene López 
B arre iro , de Fornelos (Pontevedra); 
la de Túy, núm ero  1 (Potnevedra), 
1-9-10.

Novena del segundo.— 4.214, Doña 
E lena Ramos Páram o, de Ríobarba - 
(Lugo); la de Cequeliños-Arbo (Pon
tevedra), 1-2-20.

Idem id.—Alta, Doña M aría G arcía 
Sáez. de Juanet-A rbuc ias (Gerona); la 
de Trebolar~Ab!a (Alm ería), 1-8-24.

Séptim a, —  Alta, Doña íleliodora 
G arcía González, de Puebla de Azaba 
(Salam anca); la de A renillas de Río- 
p isuerga (Burgos), 12-3-25.

Idem .— 5.386, Doña Gdosinda Migal 
Otero, de Santiago de Mera (La Co
ru ñ a ); la de P iadela-B etanzos (La 
Coruña), 3-6-16.

Idem',—4.384, Doña Ju an a  F ern án 
dez Leis, de Palm e ir a-R íbeira  (La 
Coruña); la de R i-be ir a, núm ero 2 (La 
Coruña), 26-3-17.

Idem .—Alta, Doña M aría de los An
geles Sajo Couto, de Roqueijón (La 
Coruña),; la de Cobas-Ames (La -Co
rulla), 21-3-2:5.

Idem .—-7.763, Doña M aría V icente 
Novoa V illardefrancos, de F ao-T ouro  
(La Coruña); la de Cabañas (La Go- 
ruña), 13-2-22.

Novena del segundo.— Alta, Doña 
M aría Josefa Yáñez Sueiras, de V eiga- 
L alín  (Pontevedra); la de Apar.ral 
P uentes de G arcía Rodríguez (La B o - 
ruña),. 19-3-25.

Sexta.—2.518. Doña M aría de los 
Angeles Silva, de Calahonda (G rana
da); la de M otril (Granada), 11-9-18.

T ercera .—335, Doña Dolores . Ruiz 
Castill a, de Pul i anas (Granada);- la de 
Motril, sección de g raduada (Granada), 
1-9-21.

Sexta.— 3.154, Doña Concepción Ro
dríguez L inares, de P archen  a (Alme
r ía ) ;  la de IIlo ra (Granada), 1-9-19.

C uarta.— 848, Doña. Amalia Escobar 
Roldan, de Padul (G ranada); la de 
G ranada, sección graduada, 30-4-90.

Novena del segundo.— 3.186, Doña 
Purificación Molina Calvo, de Lás V i
ñas (G ranada); la  de Capareeena 
(Granada), 6-Í1-17L

Séptim a.-—6.307, Doña Araceli .Es
teban Qugsada, de Serón (Almería); la . 
de C ártam a (Málaga), 29-8-21.

Idem .— Alta, Doña Ju an a  Moreno 
Rodríguez, de Casas del Castañar (Cá- 
ce res); la de San E steban  de la  S ie- 
ra  (Salam anca). 11-3-25.

Idem .— Idem. Doña M aría Ricarda 
Marcos, de M ajadas (Gáceres); la de 
Perom ingo (Salam anca), 31-3-25.

Idem .— 5.13.0, Doña María del Am
paro  Rivas Sánchez, Maestra de sec
ción de Fuenteguinaldo  (Salam anca); 
la dirección de g raduada de la m ism a 
localidad, 4-2-16.

Idem .— Alta. Doña P e tra  de la Mano 
Benito, de G inonda-Cualedro (Oren

se); la  de A larraz (Salam anca), 1-4-25.
Idem.— Idem, Doña Carm en Bayo 

Toscano. de Facinas (Cádiz); la de 
Car taya, ufó mero 1 (Huelva), 1-2-904.

Idem.— 5.093, Doña M anuela Buen-* 
d ía Hernández, de Arociie (H uelva)f 
la de Gartaya, núm ero 2 (Huelva), 
1-9-19.

Idem.—Alta, Doña Dolores Ram írez 
de Gáceres, de E l Hoyo (Córdoba;; la 
de Bonares, núm ero 3 (Huelva). 49- 
3-25.

Idem. —  Idem. Doña E ncarnación  
Santana Tenorio, de Cabezas Rubias 
(Huelva); la  de Bonares, núm ero 2 
(Huelva), 6-10-23.

Novena del segundo.— 2.796, D oña 
M aría G aspar P uerta , de Cañizares 
(Cuenca); la de E l Tovar (Cuenca), 
1-9-18.

Idem  id.— 3.628, Doña G regoria Gó
mez Jiménez* de Salm eroncillos de 
A rriba (Cuenca); la de V illar del 
Aguila (Cuenca). 1-11-21.

Séptim a, —  Alta, Doña F rancisca  
G arcía Gómez, de S ácem ela (Ciudad 
Real); la  de Belm ente (Cuenca), 8 -  
3-23.

Q uinta.— 1.246, Doña E n riq u e ta  Ros 
jBarríendos., de A lbau iin  de la T orre 
(Málaga); la  de "Málaga, sección g ra 
duada, 12-3-17.

C uarta.— 1.043, Doña Josefa Casa- 
m ajó S arre t, de E l Pardo (M adrid); la 
de P aterna, sección de g raduada (Va
lencia). 12-8-16.

Sexta.— 2.588,Doña M aría Asunción 
Moya Orduña, de Siete Aguas (Valen
cia); la de P icasen t (Valencia), 27-
3-16.

S ép tim a— Alta, Doña M aría de lo¡s 
D esam parados B erna t Giner, de H uér- 
cal-O vera (A lm ería); la de Titag'uas 
(Val ene i a) ,1 1  -4 -25.

Idem .— Idem , Doña E stre lla  de las 
Nieves G arcía Pérez, de Rodena (Te
ruel) ; la de T o rreb aja  (Valencia), 
21-3-25.

Sexta.— 3.023. Doña, Ju lia  G utiérrez 
Moreno, M aestra de sección de V alen
cia, “ Grupo C ervantes” ; la de V alen
cia, dirección de g raduada “Rey Don 
Ja im e ”, 28-4-13.

Séptim a.—Alta, Doña Ju a n a  Menés 
Cucalón, de M aseira-Cobelo (Ponteve
d ra); la de V ijuesca (Zaragoza), i3~
4-25.

Novena del segundo.— 1.281, D aña 
Rom ualda Lázaro Camarero, de M ira- 
vete (T erue l); la de Inoges (Zarago
za), 1-9-19.

Séptim a. —  4.940, Doña E ste fan ía  
Gastroviejo M artínez, de Ná-jera (Lo
groño); la de Elda, sección g raduada 
(Alicante), 5-5-16.

Séptim a. — Alta. Doña Ascensión 
Sánchez U car de Budiño (Ponteve
d ra); la de Zarza de Alange, núm ero  3 
(Badajoz), i 1-4-25,

Novena de;l segundo.-^-Alta, Doña 
V eneranda Blanco García, de V illa lta  
(Burgos); la de Q uintan i lia de U rr i-  
F1 a-V alle de Valdelaguna (Burgos), 
20-6-25.

Séptinia.—7.183, Doña 'V icenta rfite- 
b a te r Escrivá, de B ojar (Castellón); 
la de Alborache (Valencia), 1-9-18.

Quinta, — 1.745, Doña Catalina 
F rancia  López, de Oiitendenie (Valen
cia); ia de A lcacer (Valencia). 1 -42-2 Í;

Séntim a.—7.266. Ju lia
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H errero, de Otos- (Valencia); la de 
•Baroheta '(Valencia),' 4-10-19.Idem.— 7.527, Doña María de los 
Angeles P asto r Vidal, de A lfarrasí (Valencia); la de Ollería, núm ero 2 
(Valencia), 21-5-21.

Idem.— 6,511, Doña Matilde Méndez 
Sánchez,, de Jara icejo  (Gáceres); la de 
La C unihre-T ru jillo  (Gáceres). 1-9-21.Séptim a. —  Alta, Doña Valentina 
Fernández Macaya, de Solana de Cabañas (Gáceres); la de H uertas de 
A nim as-T ru jillo  (Gáceres), 22-9-21.

Idem ,—Idem . Doña M aría Teresa M artínez Alvarez, de Ocaña de Albo- lodúy (A lm ería); la de Villavorde de 
Ja Abad í a- G ar r  ace do (León), 12-4-25.Quinta.— 1.996, Doña Carinen Berra Horta, de Vendrell (Tarragona); la de 
San Fe líu  de Guixols (G erona).. 12- 
9-19.Séptim a.—Alta, Doña Antonia Bo- nay Vidal, D irectora de la graduada 
de N ájera (Logroño); la de La Bisbal, 
dirección de graduada (Gerona), 10- 
3-25.Novena del segundo.—Doña Teresa H urtado Novo, de Paradasolana (León); 
•la de San Cristóbal de V alduezo-Ba- 
ños de Salas (León), 1-9-18.Séptim a.— 6.136, Doña, L uciana L u - 
cunza Insausti, de U rdiaín (N avarra); la de M archena (Sevilla), 17-11-17.

Idem.—Alta, Doña M aría Rosalina 
Santiago Pascual, de M orainre-M ujía (La C oruña); la de Redes-Ares .(La 
Coruña), 31-3-26.Novena del segundo.— 4.055, Doña 
M aría M artín M artín, de Horcajo (Za
ragoza); la de xArenillas (Teruel), 12- 
1-19. hQuinta.— 1.313, Doña F austina  tGila 
Miguel, de A lm uniente (Huesca); la de 
Alzaga (Vizcaya), 1-1-22.Séptim a.— 4.724, Doña Dolores Ruiz 
Porras, de Domes (Orense); la de 
.Guernica (Vizcaya), 4-1-11.

Idem .—6.349. Doña María Presen- taición Laredo Zuloaga, de Ca¡cice-do 
(S antander); la de  Tudela de Duero 
(Vallado! id), 1-4-18.Sexta.— 2.391, Doña Nicolasa V ar
gas Esteban, de Colmenar de Oreja 
(M adrid); la de Vargas (Toledo), 1-
3-16.

Séptim a. —  6.421, Doña Asunción 
Santa Inés Adell, de Castelnou -Mon- sech (Lérida); la de Arnés (T arragó- 
íia), 18-7-18.

Id e m —Alta, Doña M aría del Car
inen García B ertrán , de Huertapelajyo 
(fh iadala ja ra); la  de Muñoveros (Se- 
güvia), 8-4-25.Novena del segundo.—Alta,. Doña 
Encarnación Turado Riesco, de Cela- 
guantes (Orense); la de Donado (Za
m ora), 31-7-24.Idem  id.—Alta, Doña M aría H er
nández Román, de V illar de los P iso
nes (Zam ora); la de El Poyo (Zamo
ra ). 1-8-24.

Séptim a.— Alta, Doña Micaela B a- 
jRras-a Urdíales, de V állem ela de Se- ipúlveda (Segovia); la de Viliam ayor de Campos (Zam ora), 11-3-25.

Novena del segundo.—Alta, Doña 
M argarita  Calzada Tejero, de Prado- fcJvar-Vilarino de Couso (Órense); la -de Tola-Rábano (Zam ora), 31-7-24.

Idem  id.—Alta, Doña M aría Merce
des Ruiz Ochoa, de Ojedo ('Santander);

l a . de L a . M ontaña-Torrelavega (Santander), 23-3-25.
Séptim a.— 5.689, Is id ra  Sandín Rebaque, de Melgar de Yuso (Patencia); 

la de-Zarzalejo (Madrid), 1-4-98.
Sexta.—-3.000., Doña Ascensión Se

deño del Viss.0, de Villagordo (Jaén); 
la de A lhaurín  el Grande (Málaga), 
1—1-21.Noveno del segundo.— Doña Dolores 
Boíl Ayoso, de Gobernador (G ranada); 
la de Acebuchal (Málaga), 4-1-20.Q uinta.— 1.412 9, Doña P i Lar Aused 
V iílauna, de Tarazona de Aragón (Zaragoza); la de Logroño, núm ero i 
16-9-13.Nov e n a • d e 1 segundo.—I) o ña F  e 1 i e i -  
tas Ruiz Lacus.ant, “de Lagunilla (Lo
groño); la de Hornos de Moucalvillo 
(Logroño). 11-1-21.Séptim a.— 5.175, Doña Regina G ar
cía Feliz. de A niveja-Reboredo (Lugo); 
la de Antas de Ulla (Lugo), 1-9-21.Idem .—Alta, Doña Irene Pérez H ernando, de Plenas (Zaragoza); la de 
M asalcóreig (Lérida), 30-3-25.

Novena del segundo. —  7.752, Doña 
G racia F a rra s  Vidal, de P radeU -P re i- 
xens (L érid a); 1a. de Geps-Os de Ha- 
laguer (Lérida), 1-8-13.

Idem  id.—-4.691, Doña María Solé 
Torrens, de Figuerola de F o d o n g a  
(Lérida); la de Castellnou de Olujas 
(Lérida). 18-11-21.Idem id.—Doña Sara D oria Rolg, de Pobleta de Bellvehi (Lérida): la de 
J e rr i  de la Sal (Lérida). 24-4-909.Idem  id.—3.46(2, Doña* Leonor P r ie 
to Fernández, de Fon-cebadún (León); la de Turienzu de los C nhalleros-Srri
ta  Coloma de Somoza (León), 1-7-18,

Idem  id.— 2.094. Doña Consuelo Santín  B arrera , de Sanñnzdo Seo 
(León) la de Dragón te-Gorullón (León), 
30-6-901.Idem  id.— 3.869, Doña E m iliana Salvador Gutiérrez, de Fresnedo 
(León); la de Robladura de Fon techa 
(León), 10-1-19.Idem  id.— 2.792. Doña Ana Sola- 
Honch Soler, de Pont de Molías (Ge
rona); la de San Juan de Mollet (Ge
rona), 26-4-11.Séptim a.— 4.124, Doña Teresa G au- 
rán  fb n e r , de T r u f e s  (Gerona); la de 
l o  Bisbal. sección graduada (Gerona),
4-3-15.

géxta.— 3.032, Doña Josefa do Cam
po Prado, de Ce deira (La Coruña): la 
de V iejo-E l Ferro l (La Coruña), 
1-.8-15.Séptim a.— 6.885, Doña M aría de la 
Concepción Lorenzo García, de Las 
L ajas ( Ca nar ias ) :  !a de Va.!loguera 
(Can ari ás), 15-5-Qu'tnta.— 1.310, Doña María de G ra
cia Blasco Gerdá, de O rihuela (Alicante); la de Castellón, Aula de la 
Latinidad, 1-11-20.

Sexta.— 2.927, Doña Consuelo F a u -  
ra Carbonell, d e  Al rubias (Valencia); 
la de Sorreja (Castellón). 1-9-21. .Séptim a.— Alta, Doña T eresa Ga
llardo Alvarez. de A tajar (Huelva); la 
de Olvera (Cádiz),' 2l->3-25.

Novena del segundo.— 4.583, Doña María Rodríguez Retegui, de V illacián 
(Burgos); la de Bárcena de B ureba 
(Burgos), 11-9-21.Sexta. — 2.083, Doña Concepción 
M artínez Darás, de Llosa de Ranes

(Valencia); la de San Pedro de R iu- 
devilles (Barcelona), i -9 -21.

Novena del segundo.— 3.535. Doña 
Concepción Ruiz Zarzosa, de F igo ls- Eroles (Lérida); la de Galiifa (B ar
celona), 14-7-18. .

Séptim a.— Alta, Doña Antonia Ju a n  
L lileras, de San Marión de L p a rn a -  Fonsagrada (Lugo); la de San Armonio 
Abad (Baleares), 23-4-25.Novena del segundo.:—Axila, Doña Dolores Montero de Espinosa, y Cae- ció, de T ab u ll-B arru e ra  (Lérida).. la  
de Benecid-Fontíón (Almería), 7-4-25*

Idem id.—Alia, Doña Carmen G ra- jaíes Plasencia, de Celada de Ilobleee- 
do (Pal ene i a >; la de Rambla E ncina- Nacimiento (Almería). 1-8-24.

Séptim a.—6.277, Doña María de las Mercedes H erm inia Serrano Díaz, de 
Aguilas (M urcia); la. de Vélez-Rubio» 
núm ero 2 (Almería), 14-1-19.Novena del segundo.— Avda., Doña 
Concepción Pardo D uarle, de G uim a- 
bel (Huesca); la de Tonosa (Almería).» 7-8-24.

Idem.—Idem, Doña Antonia Mulero 
Pacheco, de Soperín (Huesca); la de 
la Mata (Almería), 4-8-22.Séptima. — 6.225. Doña Mercedes 
Carretero Pérez, de María (A lm ería); 
la de Vélez-Rubio, núm ero 3 (Alme
ría), 12-2-18.Novena, del segundo.— 0436, D o ñ a  
Josefa Balta.r Cardona, de Chuñad ovilla (Lugo): ia de M artín (La Coruña),
5-12-20.Idem id.— Í.410, Doña M aría del Socorro Ascensión Rodríguez, de Men- 
daro (G uipúzcoa); la de Usuroil (Gui
púzcoa), 1-3-17.Séptim a.—Alfa, Doña Antonia E s
coló Tanjis, de E ste rri de Aneo (Lé
rid a); la de Juncosa (Lérida). 1-9-19.Séptim a.— 6,748. Doña P rudencia 
Gómez Pérez, de T íjoia (Alm ería); la  
de L inares, sección de g raduada 
.(Jaén), 11-2-19.Sexta.—2.008, Doña E nriqueta  Be- 
tegón Ortiz, de los Navalmorales (Toledo); la de La L ínea de la Concep
ción, núm ero 3 (Cádiz), 1-2-19.Idem .— 3.266, Doña María del Car
men G. Moyano Sáez, de Vilehes 
(Jaén); la de. L a L ínea de la Concepción, núm ero 4 (Cádiz), 1-9-21.Séptim a.— 4.820, Doña Clotilde P é
rez 'A guado, de Pozo-AIeón (Jaén); la  
de La L ínea de la Concepción, n ú 
m ero 5 (Cádiz), 14-4-16.Idem .— 5.626, Doña Josefa Verdugo Vega, de Los B arrios (Cádiz); la do 
La L ínea de la Concepción, núm ero 6 
(Cádiz), 1-6-13.

Idem .— 5.154. Doña P aulina  Solano 
Aguilera, de Benaoján (Málaga) ; la do 
La L ínea de la Concepción, núm ero 7 
(Cádiz), 1-9-21.

Idem.— Alta,, Doña L u isa Fernández 
Ramos, de Aldea Q uintana (Córdoba; 
la de La L ínea de la Concepción, n ú 
m ero 9 (Cádiz), 1-4-21.

Sexta.—2.662, Doña Carmen P e llis- 
só Sánchez, de O ria (A lm ería); la de 
La Línea de la Concepción, núm ero 10 
(Cádiz), 1-9-21.

Idem .— 2,674, Doña M aría del Sa
grario  Merino T erriza, de Gocen taina: 
(A licante); la de La L ínea de la Con
cepción, núm ero 1, párvulos (Cádiz), 
1-9-21.

Idem ,—2.788, Doña Modesta Ríofrío
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Eigüenza, de San Ju lián  de V ila íorta  
{Barcelona); la de San Pedro de Ri
bas (Barcelona), 1-9-21.

Séptim a.—Alta. Doña A niana Lergo 
Lergo, de Santa M aría de T ebra (Pon
tevedra) ; la de Villa.r^ del Rey, p á r -  
yulos, núm ero 3 (Badajoz), 27-4-25. ^

Idem .—Idem, Doña Angela R odrí
guez Exojo, de T alarrub ias (Badajoz); 
la de Castilblanco, núm ero 2 (Bada
joz), 16-3-25.

Idem . — Idem, Doña E m ilia  Baz 
González, de Santa M arta de Magasca 
(Cáceres); la de V illa del Rey (Cáce
le s ) . 8-4-25.

Idem .— 7.280, Doña Ana Badía M ar- 
sol, de Alfés (Lérida); la de Term ens 
(Lérida), 11-12-18.

Novena del segundo.—D oña R uper- 
t a  Meriel Pérez, de V illaherreros (P a
tencia); 1§, de V illadiezm a (Patencia), 
1 -3 -13 .  ̂ t

Séptim a.—Alta, Doña M ana de los 
Dolores Calviño Salaz,ar, de P uente 
A m elas (Pontevedra); la de L ores- 
Meaño (Pontevedra), 23-10-22.

Novena del segundo.— 2.527, Doña 
M aría Real Alfaya, de Cástrelo (Pon
tev ed ra); la de Soto justo-R edondela 
(Pontevedra)'. 1-4-969.

Séptim a.— 5.963, Doña M aría del Ca
m ino Ruiz Rivero, de M uruzábal (Na
v a rra ), la de Sahtoña, sección de g ra 
d uada  (Santander); .1-10-17.

T ercera ,—540, D. Francisco V ilá V i
dal, de Jerez de los Caballeros (Bada
joz), la de Sevilla, A uxiliaría  párvulos 
frúm ero 1; 30-8-904.

Primera.— 49, Doña M aría del Re
medio Robredo Bu eso. de Valencia, la 
dirección de erad nada Luis Vives, V a
lencia; 7-3-17 lomM bul

Novena del  ̂ .....m 609. Doria
Adela Fernández P v «ez, de San V i
cen te  de ViPrm' ’ ?V í‘use). la de
Santiago de IG v 1 f Nieves (Ponte
vedra); 1-9-18.

Séptim a. —  7.206, Doña S atu rn ina 
A. Diez Rivas, de Alta-rejos (Cuenca), 
|a de Chozas.de Canales núm ero 2 (To
ledo); i -9-21,.

Novena del segundo.— 2.848, Doña 
Juliana .Alcázar A lón-o de Perdices 
(Soria), la de Z áraves-A huam l (Soria); 
112-11-14.

Séptima.— Alta, Doña Ju lita  Alvarez 
González, de Lahajos (Soria), la de V e-
Í illa de V alderaduey (Valladolid); 

8-3-25.
' Idem.—Idem, Doña Julia Piqueras 
Velázquez, de la Mamola (Granada), la 
éé Huénejá número 2 (Granada) ; 
|6-4-25.

Idem.-^Idem, Doña Toihasá Checa 
linares, de Nogueira-Rivas de Sil (Lu
id), la de Hornachos número 1 (Bada- 
Je*):

Idem.—Idem, ÍJéfiá Martínez
Sermúflej, dé Yúnquiéra (Máíá|fá), la 
Íhl entorne, pirróte* (Málaga); 22- 
$ M i&  ■ .</ ;

j&dfil Agapíta Ortega 
©arcía, de Teímesr (Lugo), la de §osés 
fLdrtóa) ; M -4 -M ,

TáTOu^ldení, Doña Carmen Lloverás 
Tkftfímim tu de San Bernabé dé Tena

f  éroóa), la de San Pablo de Seguriés 
erona); 1-10-23.
Idem*— Idem, Doña M aría do la Glo- 

ríá Osende Botana, de C erdeiras-B e- 
gonte (Lugo), la de P alm eira (C druña); 
8-4-25.
, Novena del segundo.— Alta, Doña

A ntonia B orja V inal, de L astra -B ale i- 
ra  (Lugo), la de Salto (Coruña); 
21-3-25.

Idem: id.— Idem , Doña Patrocinio 
Ruiz Checa, de H ontanares (Guadala- 
ja ra ), la de las Mesas (Granada); 
4-8-24.

Idem  id.— Idem, Doña Asunción Mi- 
llán Leóií, de las Betlostas (Huesca), 
la de C am poeáiw ra (Granada); 15-8-24

Séptimav*—AR.?* Doña Juana Sánchez 
Gómez, de la  Hiño josa (Cuenca), la de 

• M iranda del C astañar (Salam anca);
15-4-25.

Idem .— 6.309, Doña Joaquina Mada-v 
r ia  Besga, de V illablanca (Huetva), la 
de G ibraledn (Huelva); 1-9-21.

Idem.-—Alta, Doña M aría Josefa Car
pió Luque, de Ojuelos Altos (Córdo
ba), la de V illafranca (Córdoba);
16-3-25.

Idem>.— Idem, Doña Rosa Paredes 
Vera, de Labrada-A badín. (Lugo), la 
de Campillo de Altobuey (Cuenca-); 
27-4-25.

Idem .— 7.799, Doña María Luisa Ma
r ín  Alcalá, de Alozaiña (Málaga), la de 
Vélez-M álaga (Málaga); 23-7-24.

Idem'.— Alta, Doña Teresa Calvo Iz
quierdo, de Guisando (Avila), la de 
A guarón núm ero 1 (Zaragoza); 25-5-23

Idem.— Idem , Doña M aría Natividad 
L u isa  López y Vera, de Paradela (Lu
go), la de Alconchel de Ariza (Zarago
za); 10-4-25.

Idem .— Idem , Doña María Consuelo 
Fernández Valentín, de Cantalojas 
(G uadalajara), la de A lcántara núm e
ro 2 (Cáceres); 23-4-25.

Novena del segundo.—Alta, Doña 
F lo ren tin a  F lores García, de G uim ara 
(León), la de Magaz de Abajo (León); 
30-7-24.

Novena del segundo.— Alta, Doña V i- 
vina F uentes G a rríón., de Angulo de 
Mena (Burgos), la de Setares (Santan
der); 27-9-21.

Séptim a.—Alta, Doña P etra  Paredes 
P rieto , de Q uintes-V illaviciosa (Ovie
do), la de Silió (Santander); 1-4-25.

Idem.— Idem; Doña Teresa Mercedes 
de Cos y Oreña, de San Bartolomé de 
M iranda (Oviedo), la de Róig-V aldáli- 
ga (Santander); 17-3-25. .

Novena del segundo.—Alta, Doña 
Nicolasa M anuel López Díaz, de Ahe- 
11a de Espes (Huesca), la de A lm unía 
de Rom eral (Huesca); 18-8-24.

Séptim a.— 6.909, Doña María Muñoz 
Martínez, de F uen te  Alamo (Murcia), 
la de Begis (Castellón); 1 -9-2Í.

Idem.— 4.648, Doña Purificación So- 
rrib es  Gil, de Cánet la Roig (Gaste-. 
Lén)^i la de V illav ie ja (Castellón);

Idem ,— Alta, Doña U lpiana B arrio  
de Vega, de P uerto  de San Vicente 
(Toledo), la de Villahoz (Burgos); 
1-4-25.

Novena del segundo.—Alta, Doña 
Carm en V icente Licqa, de B alacloete 
(Teruel), la  de Aranegas (Almería); 
10-8-24.

Séptim a.— 6.835, Doña María Cop- 
6uelo A lbarrán  Diez, de Casares (Má
laga), la de L a L ínea de la Concepción 
núm ero 8 (Cádiz!; 1-9-21.

Idem .— Alta, Doña Agueda Juana 
García, de Jirnena (Cádiz), la de La 
L in fa  de la Concepción, párvulos n ú 
m ero 2 (Cádiz); 1-10-23.

1 Idem .— 3.464, Doña María F rancisca

G arcía Llanos, de Yerta (M urcia), la 
de M ontserrat (Valencia,); 21-9-2L. _

Novena del segundo.— A lía, Doña 
Concepción Pérez Rico, de San C erní- 
L lanera (Lérida), la de Galizuoia (Ba
dajoz); 2-8-24.

Idem  id.— Idem, Doña E ste r Pérez 
P uertas, de Alhucemas (Málaga), la de 
Cortijilíos (Málaga); 1-10-22.

Idem id.— Idem, Doña Consuelo Pons 
Castillo, de El . Masegar (Cuenca), la 
de Las Casas (Tarragona); 16-3-25.

Séptim a.— 7.428, Doña Josefa Golvs 
Andreu, de Puebla de Baííbona (Va
lencia), la de B uñot-B arrio  de las 
Ventas (Valencia); 12-11-20.

Novena del segundo.— Alta, Doña 
Juana Vicente F uertes, de Guardia do 
Arés (Lérida), la de Cuesta del Rui o. 
(Valencia); 15-8-24.

Séptim a’.— 4.328, Doña G regaria G u
tiérrez Gómez, de Ib arm e] (Vizcaya), 
la de Arcos (BurgosL 8-11-10.

Q uinta.— 1.849, Doña M aría del Car
men H errero Fenech, de Nulos (Cas
tellón), la de Castellón, de párvulos: 
1-9-21.

Séptim a.— Alta, Doña Adela Mendo
za Alvarez, do ' Narzana de Sari ego 
(Oviedo), la de Rozarlas (Oviedo): 
13-4-25.

Idem.— Idem,: Doña M arina L uisa 
G arcía Jim énez, de Tordesilos (Gua
dalajara), la de Abanto ( Zaragoza):
16-4-25.

Noven a del;, se gund o .— 3.•35 4. D o ña 
Natividad M aría López Teje riña, de 
V íllam elendro de Vaídavia (Patencia), 
la de Tóldanos (León); 1-1-19.

Séptim a. —  Alta, f Doña Magdalena 
González Muñoz, de Bacares (Alme
ría ), la de Estepona (Málaga); 13-9-23.

Las an terio res adjudicaciones do 
destino no conceden derecho ni s u r t i
rán  efecto en tanto no sean confirm a
das., pudiéndose p resen tar reclam acio
nes contra lâ s m ism as en el plazo de 
siete días, como determ ina la Real o r
den de 9 de D iciem bre de 1925 (Ga
ce ta  del 17).

Lo digo a V. SS. para  su conoci
m iento  y efectos. Dios guarde a V. SS. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1926.— El D irector general, Suárez So
monte.
Señores Jefes de las Secciones adm i

n is tra tiv a s  de P rim era  Enseñanza.

Maestros nombrados provisionalm ente  
por los. cuatro prim eros turnos del 
artículo  75 del E sta tu to  vigente, en 
vacantes correspondientes a los m e
ses de E nero , Febrero y  Marzo del 
presente año.

TURNO PRIMERO

4.366.— Novena del segundo, D. L u is 
González H errero, excedente de L len ín - 
Cangas de Onís (Oviedo); la. de V illar 
del H uergo-P iloña (Oviedo). T iem po 
de servicios en la ú ltim a E scuela: 
4-4-18.

4.824.—Séptim a del prim ero, don 
Juan  Revel F errés, Maestro que fué 
de Ojuelos B ajos-Fuenteoveiuna (-Cór
doba), caso prim ero del artículo  16- 
del E sta tu to : la de Casíi-üeja del Cam
po (Sevilla), 11-10-27.

2.942. Novena del segó o ó o. I> •••-•
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maso Barranco Blázquez, Maestro que 
fué de Pajarejos-Bonilla de la Sierra

t vila); caso primero del artículo 76; 
de Carrascalejo-Santa María de los 

.Caballeros (Avila), 4-8-8..
Alta.— Séptima del primero, D. V íc

tor Ballester Cozalvo, Maestro que fué 
de Puebla de Benifasa (Castellón), ca
so primero del artículo 76, indultado 
por Real orden de 1.° de Febrero de 
1CI26; la de Rafol de Almunia (Alican
te), un mes y once días.

3.240. —  Novena del segundo, don 
Angel Lafuente Lozano, Maestro que 
iué de Pindó-Camota (Coruña), exce
dente; la de Pozo de la Peña-GhincM- 
lía (Albacete), 4-8-13.
 ̂ 4.,506.— Idem del id., I). Juan José 

Caxidell Cortés, Maestro excedente de 
fe , Hoz-AIearaz (Albacete); la de Los 
•¿-mgúijes (Albacete), tres años y  dos 
meses.

-*5.615.— Séptima del primero, don 
jjosé Quesada Pérez, excedente de 
Meda-La Vega (Orense); la de Colonia 
de Santa Inés (Málaga), 3-7-16.

4.691.—  Novena del segundo don 
'Edgardo Rodríguez López, Maestro que 
jfúé de Boente-Arzua (Coruña), caso 
primero del artículo 76; la de Folla-- 
dela-Meliid (Coruña), 3-5-15.

^.107.— Séptima del primero, D. Pe
idro Manrique Catalina, excedente de; 
La Revilla (Soria); la de Nava de Ro-sa 
(Burgos), 5-4-22.

4.691.— Idem del id., D. José Martín 
Moral, Maestro que fué de ■ Rio-gordo 
(Málaga), caso'primero del artículo 76; 
|á 4e Camino d>e Antequera* (Málaga),

 ̂ 7.220.— Idem del id;, D. Mariano; 
Carmona Martínez, excedente de Mo- 
jratilla de Henares (Guadalajara); la 
¡de Barrio de la Estación-Pozuelo de 
Alarcón (Madrid), 3-10-4,

1.262. —  Novena del segundo, don
Amallo Pénanos González,: Maestrd ’.qoé- 
fué de Parres (Oviedo), case primeTo 
# 1  artículo 76; la de Antrialgo-Piloña 
(flviedo), 12-11-16.

4.6-58.— Séptima del primero, don*
Márcelo Toral Castro, excedente de:
Laguna Dalga (León); la dé’ Santiago 
¡Millas-Barrio Abajo (León), 6-2-10, 

£fl03.— Novena del segundo, D. Juan 
Vw o  Alvarez, excedente de Rua-Irijo» 
..(Orense); lá de Barbantes-Pungím 
(Orense), 10-7-28.
i - 8.732. —  Séptima del primero, don*
IM^imino Gómez González, excedente* 
de La Fába (León); lá1 de Val d e San * 
Lorenzo (León), 325222.

SEGUNDO TURNO

1.575.— Quinta del primero, D. An
tonio Ruiz Sánchez, Maestro accidental’ 
de la Escuela 5 B., procedente de las 
clausurada del Hospicip, de Aranjuez;> 
|a. de Nueva Nuinanei^-Vállecas (Ma
drid), 1-9-922.

TERCER TURNO

5.61-8.—Séptima, D. Juan Peón Ló
pez, de Brántuas (Coruña); la de Puen- 
fe-ülla-Yedra (Coruña), 1-4-22.

A lta— Idem., D. Manuel Fernández 
'Loma, de Tapia (Oviedo); la de Cam- 
¿os-Gaballedo (Lugo), 17-4-25.

W.600. —  Idem, D, Mariano Hervás 
Jtodríguez, de Almacellas (Lérida); la

dé San Hilario Sacalm (Gerona), 
1-6-2,2.

7.838.— Idem, D. José Guijarro Ba-. 
Triga, de Estepa (Sevilla); la de Hu
manes (Guadalajara), 1 -12-22.

Se desestiman las peticiones de don 
Roberto Acosta Moreno, de Nava Rico- 
malillo (Toledo), y la de D. Antonio 
Llaquet, de Bellpuig (Lérida.), por no 
reunir la condición establecida en el 
artículo 86 del Estatuto, que exige pa
ra obtener destino por este turno el 
reunirse los consortes siempre en po
blación de censo inferior a las de des
tino de ambos, toda vez que la loca
lidad de Humanes excede en censo de 
población a las que ellos desempeñan, 
según el Nomenclátor oficial de 1920.

CUARTO TURNO

3.714.— Novena del segundo, T>. Ro
drigo Castaño Cano, de Villalyilla de 
Burgos (Burgos): la dé Átj&riz-Antas 
(Almería), 8-5-918.

3.351.— Sexta del primaré, D. José 
Salvador y Fernández dé Cayosa de 
Segura (Alicante): la de El ÁJtei-EI- 
ehe (AIi cante), 1 -1-0-922';

7.696.— Séptima del primero, don 
Arturo Silva Castro, de P a r  adela-Cor- 
sro (Lusro); la de La Roda (Albacete),
9-4-919.’

3.158.— Novena del segundo, D. Te- 
lesforo Vallejo Parte, de Leciñaná del 
Camino (Vitoria); la de Foronda-(Ala
va), 1-5-918.

4.68*3.— Novena del segundo, D. Ca
siano Díaz Albainav dé Villanueva de 
Teba (Burgos): la de Ullibarri-Arraz 

: (Álava), 20-5-92!,
. Alta.— Idem del ídem, B. Eugenio 

Sancho Oria., de Aldea de A bajo-Pue
bla de Brollón (Lugo); la de Urquillo- 
Zuva (Aláva), 13-12-924. .

2,238.—Jdém del ídem, D. José Mu
ñoz Cantó, dé Rábanm (Burgo*); la 
de M ar oño-R esp aldiza-Ay ala (Alava), 
•1-1-919.

Alta.— Idem del ídéfh, D. Antonio 
Gutiérrez Fernández, dé Umbrale jo 
(Guadalajara): lá de; Tébesá-.Béáan- 
terilla (Álava). 24-6-024.

3.219 bis — Tdém: dél ídéih, K  Julio 
Suárez González, de CAsJélIanófí-Vi- 
1 iámi£ar (León); ja de ..Llarios' de San 
Antón lo-Carboneras (Almería), 31-
1 - 9 21 .

4.629.— Idem del ídem, ,1>. F ranclé- 
co .Linares Morehté, ¡de E l7 Saltadero-' 
AlbuñM (Granada); lá dé Huertas él* 
Reaí-Antas;. (Almería), 8-4-921.

3.214.— Idem dlbl ídem, B. José Gar
cía Torres, de Montes dé Sébarei 
(Oviedo); lá dé Cinlas-Arboleaé (Al
mería), 20-9-922.

7i95t.*^^Aptimá:dél pr'hnérd; 
guél Veíárhazán García; dé Espárza dé 

; Sálázár-Párríplétiá (Návatra); íá de- 
Carboneras (Almería), número 2, 31-
10-919.

Aliá.^Idéín dél W Jáimé
Sastre Noguera, dé Laheó^SaLá&1 (Ovie
do); la de Arroyo-Aceituno-Arbdlieáá 
(Almería), 16-6-925.

Alta.— Idem del ídem, B. Enrique 
Guerrero Ramos, de Pinar (Granada); 
la de Arboleas, núm. 2 (Almería), 1-
2-923..

7.301.— Idem del ídem, D. Antonio 
Ruiz Re quena, de Arboleas (Almería); 
la díe Arbóx, número 2 (Almería), 1- 
10-918.

8.306.— Idem deil ídem, D. Antonio 
Sánchez García, de Estrecho de Fuen
te Ajamo (Murcia); la de Taberna. 
(Almería) 13-3- 92 0..

Alta.— Idem del ídem, D. Claudio 
Barrios Sanz, de Tormentos (Logro 
fío): la de Abruceiia, núm. í  (Alme
ría), 13-10-9:22..,

Alta.— Novena del segundo, D. Agus
tín Crespo y Crespo," de Nogueiroií 
(Oviedo); la Vio El Cañizo-Arbóx (A l
mería), 10-5-923.

Alta.— Séptima del segundo, don 
Joaquín Fernández Gea, de Rebordea 
lo-Cospeito .(Lugo); la de Bombardas- 
Cuevas (Almería), 27-6-925.

495,— Tercera del primero, D. Luis 
Navarro Lorca, de Totana (Murcia); 
la de Almería, distrito Nordeste, 31-
1 0 -1997.

Alta.—-<Séptima del primero, D. En
rique López Salmerón, de B-erj a-Ce
rrillos (Almería); la de Fiñana, núme-j 
.ro 1 (Almería), 1-5-925.

4.353.— Idem del ídem.— D. Eusta
sio Morquillas-Santa Olalla-Puente! - 
césped (Burgos); la de Huereal de A l
mería (Almería), 1-3-917.

7.269.— Idem déil ídem; D. Antonio 
Lara Martínez,, de Escullan (Almería); 
la de Pechina, número 2 (Almería), 
25-9-918.

1.273.— Novena del segundo, D. La
dislao Manuel Chumillas y Laguía, dé 
Villanueva del Pardillo (Madrid); La 
de Blasicojimeno-Gallegos de Sobrinos 
(Avila), 25-1-916. '

Altá.— Séptima del primero, D. A r- 
senio Gutiérrez Palacios, de B en tea- 
lén (Almería); la de Narrillos del Ala
mo (Avila), 3-6-925.

5.493.— Idem del ídem,- D. Marcos 
Díaz Sánchez, de Villanueva de Gó
mez (Avila); la de Cebreros (Avila), 
1-9-918.

4.477.— Idem del ídem, D. Federico, 
Resina y  López, de Navaluenga (A v i
la); la de Aldeavieja (Avila), 1-3-917.

7.149.— Idem del ídem, D. Víctor 
Pérez y  Pérez, de Sección dé la gra
duada de Barco de Avila (Avila); lá 
dirección de la misma graduada* 1-
3-920.

Alta.— Idem del ídem, D. Hermene
gildo L. Sánchez Jiménez, de Los P i- 
nos-Bedar (Alm-eiría) ;= la de Guisando 
(Avila), 6-0-925.

4,805.— Novena del segundo^ D. Ba
silio Pérez Hernández, de Ssen 
Viñas* (Zamora); la de Garganta dél 
V illar (AVMaL

D. Na-*
talio Herrero de la Fuente, de End-í 
&8& d!b Bsgiüeva' (Valtadetid); la de; 
Cabizaela (AvMa)v 1-9^919;

Altai— Nevétua dél segúnde* D. 
tonio Castillo Alvarez, é& Santa lárdía 
de Vatduerza* (Leéní); la» de Umbrías 
(AvilaJv 8-5-923,

Aíik— ídem dél ídem, Bí Félix Ló
pez Mdlinero, de Torfemocha d® Ay- 
11 ón (Soria) ; la de Casas dél Ahaa- 
Umbrías (Avila), < 2-12-9^.

4.339.—Séptima del priuiérd^Ü. Fe
derico Martín Barrena, de Santa Ana 
la Real (Huelva) ; la de Campillo de 
Llorona ^Badajoz), 7-1^904.

8.112.— Idem del ídem, D. BonifaciQ 
Rodríguez Fernández, «de Escobados 
de Arriba (Burgos); la de Arroyo dé 
San Serbán (Badajoz), 26-8-922.

5,803.— Idem ¡dieí ídem, D. Ricardo 
García Lónez. de Uleila del Campo:
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(A lm ería); fe de Higuera fe Real, nú 
mero 1 (Badajoz), 1-4P921.

8.513.—-Id enf del ídem, D. José Gi
rón y Sánchez, de Vega de Tirados 
(Salamanca) ; la de Fregón al die la 
Sierra, Sección graduada (Badajoz), 

'2 2 - í - 921.
5.539.—-Idem d e l . ídem, I). Antonio 

.. .¡Fernández Cabrera, de Villamesías 
(Cáceres); la de Villagonzalo' (Badan 
jjoz), í -9-917.

' 6.558.—Idem del ídem, D. Melítón
Merino Márquez, de Santa Marta (Ba~: 
dajoz); la de Valle de Matamoros (Ba
dajoz), 1-9-921,

2,087.—Quinta del prim ero, D. Pe
dro M. Gordillo Bordado, de Pedro-- 
fche (Córdoba.); la de Yillanueva de 
la  Serena (Badajoz), 4-8-903.

Alta.—Séptima del primero, I). Mi-; 
iguel Soledá. Aixalá, de O lesa de Bo
nos val Is (Barcelona); la dirección de 
graduada de Alajyor (Baleares), 9* 
[11-922,

Alta.—Idem del ídem, D. Antonio
00 P. Garau Muta de Las Llosas (Ge
rona); la de Estalleiis (Baleares), 26-
6-925.

Alta.—Idem  del ídem, D. Antonio 
J iu ll Mir, de A rra-San Gen jo (Poii- 
levebra,); la de Santa Gertrudis--Santa 
Eulalia del Río (Baleares), 14-19-925.

2,768.—Sexta del primero, D. Ra- 
fnón Cuesta Alverez, do Caranza-Se- 
pantos (La Coruñá),; la Dirección de 
graduada de Vieh (Barre-lona'), 1~ 
$-918.

2.428.—Novena del segundo, D: Jesc 
■ B&segafía Brc^a, de Orrán (Lérida); la 
Idte Cañelias (Barcelona), 1-0-91 d.
1 1.338.—•Cuarta del primero, I>. Po- 
Sro Bíu-s y Julí, de Sum ó efe "J>-r (Ge-

njpona); la de Granolleva ÍJvU m- de 
graduada (Barcokmá), 
b 8.569 .-N3 ép tim a d el p nri m  r ■ ■ ' n 
pro Pujol y Senra, de Medió m u):; 
l a  de Odeña (Barcelona)", LLN9.I7.
. Alta.—-Idem del ídem, 19. Juan . He - 
|# ie r  Ficapal, áe ARmi-zo- (So’ri# ); • la 

.pe  P erafita  (BarcelonA)i VI-8-922:'
'. ,1.411.—̂ Quinta del primeró, D. Mi
guel Carod Navairro, de Velhfe de 
o tee  Párfcgoza); la  de Prat de Lio- 
foegat (Barcelona), 16-7-999. 
gíAlta.—-Novena del segundo, D. Pa- 

Jtíp Péróz Belgádo, de Fi%s#eña; (Bur- 
la dé Malgosa de Burgos (Bur

les), 14-6-924.
n  14,167.—Idem del Idem, D. Leandro 
¡Éíínguez y  Agustín, de Zúrucú&in (Na- 
farra); la de Moiradillo ¡®e Bedano 
P a rc o s ) ,  1-1-923.
V í  Jíi7.—Idem del ídem, T>. Gabfno 
film ando Miguel, de Pardilla (Bur- 
m&)i la de Santa Ofelia de Büreba 
® to íígbSí)’ f -7^913í
\  Mem ddl ídem, D. Macario

fañoz Gómez, «efe Reinoso de ífereba 
tirgos); la de 0astil de Penes (Bur- 
s), 1*3-919. 
j íAlta.—Idem del íden& D. Joaquín 

jf&rtdnez Yelra, de Quiroganes-Verín 
fOrense); la de Barrio# de Colína 
(burgos), 16-7-923. 
i Alta.—Bóptima éel primero, D. Cel- 

Jjjjh López Fernández, de Cañizares 
síuuenea); la  de Cornudilla (Burgos), 
1-7-925.

260..—Octava del segundo, D. Seve- 
jriano Sáinz y Melchor, de Castillo- 
yElejabeiiia (Vizcaya); la de Valdeno-: 
Veda-M ermdaá de Vaildivielso (Bur
g o ^ .  |;G-7r,8S&

5.109,—Novena del segundo, D. Ni
colás Herrero Herránz, de Cueva de 
Manzaneéo (Burgos); 1a de Ríoo-erezo 
(Burgos), 17-5-922.

3.9-39.—Idem del ídem, D. Juan Ba
randa y Sáinz Esquerra, de Agüera de 
Moníija (Burgos); la de Quintan i 11a- 
Sop eñe - M er i. n dad de Montij a (Bur - 
gos), 14-10.819.

3.066.—Sexta del primero, D. Lo
renzo Mora tinos Negro, de Aranda de 
Duero (Burgos), Maestro da Sección; 
la Dirección de la graduada del p ri
m er distrito, en ia localidad, 1-9-917,

1.882.—Novena del segundo, D. Ca
sim iro Collames Romero, de Quinta-] 
Uilla-Somuñó (Burgos); la de Quinta-- 
nacíueñas (Burgos), 27-5-900.

Alta.—Séptima del primero, D. Six
to Ruiz Torres, de M ont ©agudo de las 
Salinas (Cuenca); la  de liolguera (Cá- 
ceres), í-6-925.

Alta.—Idem, del ídem, D. Robdrto 
de Torres Campo-manes, de Grava-.Si- 
lleda (Pontevedra); la de H errera de 
Alcántara (Cáceres), 12-6-925.

Alta,— Idem, bel ídem, D. Braulio 
Muñoz de la Peña y Martín, de Casas 
de¿I Monte (Cáceres); la de Heirvás 
(Cáceres), 1-3-920.

Alta.—Idem  del ídem,: D, Pablo del 
Santo Angel, de Castrogonzaiio (Zamov 
ra); la de Aldeanuevá del Caminó, 
Sección de . graduada (Gácereis), 48-
7-922,

Alta.—Idem del ídem, D. Lufe Díaz 
Pena, de Guadalavir' (Teruel); fe de 
B ^onaca (Cáceres), 29-6-925,

7.537.-—Séptima del primero;, D. Ahó 
tomo Grande. Barrado, d e ; Trigueros 
(Iluelva); la de La Cumbre, número 2 
(Gáoeves), 1-12-1922.

1.513.--Novena del segundo, f». P a
ul i» Al varado Morcillo, de La Hergui- 
ü-^ía (Avila); fe de Caslña^ de A iriba^ 
Videncia-'de Alcántara (Cáceres), 18- 
1-32!. "

2.748.—nSexta- del primaré, T). Frán^ 
cmco Vázquez y del Barco, de Alora 
(Málaga); la de Cádî , número 5i 
1-9-921.

Alta.—-Séptima deí priméro, don 
Francisco A. Limón García, de Parda- 
Vedra-La Bola (Orense); la de Graza- 
lema, numero i (Cádiz), ^16^922.

8,346.—Idem del id,, D. Alonso Ca
brera y González, de Villa de Adejo 
(Canarias); fe de Chío^Guta de Isora 
-íGanarim), 4-12-922.

Alta,—Idem del id., D. Antonio León 
del Pino, de Bufadero j(Canarfes); la 
de San Andrés-Anuê  ̂ íCaríarfes), 17-
40-í9’2S,

Al ta.—Idem deí ídv, p; Alofí-
áo González de Borcaje de la Sierra 
{tíadrid); fe-núm ero $ ^
C teh  Canaria (Arúcstó), £ 4 4 ^ 4 .

Alta.—Idemi del íd,, D; Antonio Al- 
caraz Romero, de Saleedo-Qul^ós (OVÍe1 
do); la de La Goleta, número 2» Aru- 
ms (Cánarias)., 29-10-925.

5'96 bis.-—Tercera del prfe&ro, don 
José Jurado Cabello, de Banta Cruz de 
fe Palma (Canarias); la de Tólde (Ca
narias), 24-3-922.

4.006.—Séptima del primero, don 
Juan Jesús Díaz Estebanez González, 
Director de la graduada de Enarca 
(Oviedo); la de Santa Cruz de Teneri
fe, unitaria, número i (Canarias), 
3-4-917.

Sexta del primero, ©. Angel

M orem  Suárez, D irector de la GraduaV 
da de Burgo de Osma (Soria)L la unit 
feria, número 12, de Las Palmas (Graí 
Canaria)., 1-10-922.

8.316.—Séptima dél primero, D. Ra
món Fernández y Hernández, de VaL 
verde del Hierro (Canarias); la de So*r 
bradillo-Rosario (Canarias).’ 1-10-921, 
^8.399.—Idem del id., D. Miguel Me, 

dina Quesada, de Tafacorte-Los Lia-; 
nos (Canarias); la de Las Palmas, Sec< 
ción de la Práctica graduad-a (Cana; 
rias), 1-9-921.

Alta.— Idem del íd., D. José S. Niñe
ro] a Bonet, de Lámalonga-La Vega 
(Orense); la de Lentigos (GasfeDói 
13-6-8(25.

Alta— Idem del íd., D. Francisco 
N av arr^M eliá ,. de Mens- X atpic a de.' 
Bergantinos (Coruña); la de San Bar-* 
telomé-VilM iermosa del Río (Caste-' 
Hón), 12-6-925.

3.497.—Novena del segundo, D. An
gel Pe ir ó ' Ibañez, de Lloharela-Biesca 
(Lérida) j la de —Ldhioj =V4tetermosá 
del Río (Castellón), l-2-'919,

A lta—Séptima del primero, D. Luis 
Martín Santos, de El Hoyo (Córdoba); 
la de Santa Cruz de Múdela (Ciudad 
Real), 31-5-925.

8.313.—Idem del Id,, D. Elias del 
Campo Abalos, de Matute .(Logroño); 5 
la de Infantes,, unitaria,, numero 2 * 
(Ciudad Real), 16-8-92:0.

Alta.—Idem del ídr, D, Higinio Pino 
Morales, de Cabezas-Rubias (Huélva); ’ 
,1a de Valenzuela, número 1 (Córdoba),
41-10-1923.

8.293.—Quinta del primero, D. Al
berto  de Castro Escribano, de Pino de 
Viduerna-Respenda de la Pena (Pa- 
1 ene fe); fe de CuBnca-Fuenteovéjuna 
(Córdoba);, 4-8-922.

3F43.—Idem del íd., D. .José Villa 
galguero, de Villanueva del Fresno. 
(Badajoz); la de Fue.nteovejuna, nú-i 
mero -2 (Córdobá), 3-10-822.

V:896.>—Tdemi del íd., D. Antonio Ji- 
n^énez Cuevas, de Brábos (Avrfe); la 
de Espejo, número 4 (Córdoba), 22-
42-921.

6442,—Idem del íd., D. Teodoro Pé
rez Lozano, d8 Madrigalejo (Cáceres); 
fe de Vilfefranca (Córdoba.), 1-42-922.

6.417.—Idem del íd., D. Luis Fer
nández y López de ÁguiáTó, de Ca- 
ñuelo de Priego (Córdoba); 1a de Puen- 
té Genil, número 4 (Córdoba), 4-4-916.

Alta.—Idem del íd., D. Miguel Gar
cía Muñoz, de Villanueva de la Con-, 
copetón (Málaga); la de Puente, Genil, 
número 5 (Córdoba), 2-1-919.

6.465 bis.—Idem del íd,, D. Sixto 
Sigler Fernández, de Alcaúdete (Jaén); 
fe de Puente Genil, número 6 (Córdo
ba), M L 9éCh

8#52<-A|dém dél M., D. Fidél B t o -  
co Expósito, de Ard&a (LeÓÁ); fe QQ 
Puente Geh-U, núrffiéró 7 (0ordbl>a), 
29-8-921.

4.248.—I4em dél íd., Jo # .d e  Lei-
va-Greliana, de Benamejí (Córdoba); 
la .de Puente Genil, némero 8 ,(Górdo- 
ba)r 1-19-924. . , . ^

4i821.—Idem del íd., D. Dionisio Za
patero Salvador, de Aguilas* del, Río 
Alhama (Logroño); la de Sequeiros* 
Valdoviño (Coruña), 1-10-922.

Alta.—Idem del íd., D. Benito oe 
Lucas y  de Isla, de Tallara-Lousaanq
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fCoruña), la de Noal-Puerto del Son 
(Coruña), 8-5-925. _

Alta.— Novena del segundo, D. Bau
tista Rodríguez López, de Villalverde- 
ffus'tel (Zamora); la de San Lázaro- 
«Puebla del Caramiñal (Coruña), 10-:. 
12-922.

6.979.— Séptima del primero, D. An
tonio Seoane Lonzao, de Somozas (Co
ruña); la de Jobre-Puebla del Cara- 
miñal <Coruña), 1-9-921

3.406.— Novena del segundo, D. Ma 
hueí Monasterio Penado, de P^mare- 
ga (Lugo); la de El Temple-Cambre 
(Coruña), 2-1-909. . , .

6.576.— Séptima del P.rin3,er0’
Ricardo Garrido vi.dal4pdM S l _ V i -  Earacba (Coruña); la de Grandel--u 
ílarnaypr (Coruñ®,), 3-11-922.

Alta.— Idem del ídem, D. b !C^ d o  
Sabanas Suárez, de LaS °"Vai dov/p ° f  
[Coruña); la de Casas-Mugardos (C 
ruña), 1-5-925.

1.376.— Quinta del primero, D. Mar
celino Lorenzo Filloy, de SUleda (Pon
tevedra); la de OasUiienuno-Santiago 
de Oompostela (Coruña), 11-8-1895.

5 .7 0 3 .— Séptima del primero, don 
Benigno Fraga Sanmartín, de San An
drés de Vea-Estrada (Pontevedra); la 
de Rivadulla-San Mamed-Vedra (Co
ruña), 1-10-919.

7.351 bis.— Idem del ídem, D, Seve- 
riano Campo Renedo, dé Soutullo- 
Laraohá (Coruña); la do MonteagudO- 
Arteijo (Coruña), 12-10-922.

Alta.— Idem del ídem, D. Manuel Vá
rela y Varela, de Santa Ceoilia-Ser.an- 
tes (Coruña); la de Agualada-Coris- 
tanco (Coruña), 26-5-925.

Alta.— Novena del segundo, D. José 
Penas del Río, de Cabalar (Coruña); 
la de Ons-Brión (Coruña), 10-6-924.

6.724.— Séptima del primero, don 
Francisco Rey Pérez, de Vedra (Coru
ña); la de Santa Cruz del Corujo-Olei- 
ros (Coruña), 1-5-919.

Alta.— Idem del ídem, D. Constan
tino Alcaraz Panquet, de Escuadro- 
Silleda (Pontevedra); la de Camota 
(Coruña), 14-10-925.

2.888.— Sexta del primero, D. Feli
pe Sotelo Doldán, de O uteiro-Roó-Ou- 
les (Coruña); la de Outes (Coruña), 
i -10-922.

2.038.— Sexta del primero, D. Felipe 
Page Olalla* de Torralba (Cuenca); la 
de Cuenca, Beneficencia, 1-9-918.

2.894.— Novena del segundo, D, Eus
tasio Tomás Mena y González, de Mi
jares (Avila); la de Valparaíso de 
Arriba (Cuenca), 1-9-948.

4.160.— Séptima diel primero, don 
Ltñs Llorens Prats, de Pontós (Gero
na) ; la dé Pont de Molins (Gerona), 
1-9-91?.

066.—-Octava del segundo? B. Juan 
Masjoan Casadevall, de Buadella (Ge
rona); la de Ullá (Gerona?, 6-4-916,

7.347.— Séptima del primero, don 
Conrado Triarte Navarro, de El Coro
n é  (Sevilla); la de Huáscar, Sección de 
graduada (Granada), 25-11-922.

2.749.— Sexta del primero, D. José 
Báez Alonso, de Macael (Almería); la 
jíe Campotejar (Granada), 16-4-916.

Alta.— Séptima del primero, B. José 
Rodríguez Portillo, de Guajar Fondón 
(Granada)-; la de Fonelas (Granada), 
4-6-25.

7.325.— Sexta del primero, D. Mo
desto Vico v Calderón, de Rubito

(Granada); la dé Pitres (Granada), 
8-10-918.

2.371.— Novena del segundo, D. Ma
nuel Fernández Puerta, de Valdeprado 
(Soria); la de Nielos-Gástaras (Gra
nada), 8-10-919.

6.915.— Séptima del primero, don 
Juan Jiménez Rojas, de Iznatoraf 
(Jaén); la de Lanjarón (Granada), 
23-2-918.

8.576.— Idem del ídem., D. Constan
cio Blanco García, de Vaidunquillo 
(Valladotid); la de Puebla de Don F a- 
drique (Granada), 4-3-921.

2.131.— Quinta del primero, D. Cas
to Antón y Gil, de Los Santos de la 
Humosa (Madrid); la de Guadalajara^ 
Sección graduada aneja a la Normal, 
1-9-921.

Alta.—  Novena fiel segundo, don 
Julián Martínez, de V ilarello, Cer-. 
vanes (L u g o ); la de Navas de Ja - 
draque (G uadalajara), 7 -1 2 -9 24 .

2.356.-—Novena del segundo, don 
Juan Pérez y Rosado^ de Anquela 
del Ducado (G uada la jara ); la de 
Rueda de la Sierra (G uadalajara), 
8 -6 -915

1,171.— Octava del segundo, don 
Juan G arcía Monedero, de T o rro n 
teras (G u ada la jara ); la de Pajares 
(G uadala jara), 1 -3-917.

2,.894. —  Sexta del prim ero, don 
G regorio V íctores Fernández, de 
San Andrés de Linares (O v ied o); 
la de Pastrana, Sección graduada 
(G uadala jara), 1-10-922.

Alta.—^Séptima del prim ero, don 
M ariano Juberías Ram iro, de L a i- 
na (S o r ia ) ; la de Illana (G uadála- 
ja r a ) , 1 -5 -925 .

Alta.—-Idem  del ídem, D. Juan 
José T irado, de Jaulín (Z a ra g o z a ); 
la de Sctiles (G u ad a la ja ia ), 1 -12 - 
923.

Alta.— Idem del ídem, D. Cándido 
Díaz Portero, de Esm oriz, Chanta
da (L u g o ) ; la de Vatde.concha 
(G uadala jara), 13-6-925.

Alta.— Novena del segundo, don 
Juan Núñez Granadino, de San Jus
to de Carballeda (O ren se); la dé 
Cuevas Labradas (G uadalajara), 
20 -6 -924 .

4.122.— Idem del ídem, D. Am alio 
N otario M onescillo, de Valtablado 
del Río (G uadalajara^; la de P adi- 
ca de Hita (G uadalajara), 6 -9 -9 1 9 .

2.816.— Sexta del prim ero, don 
F rancisco  Jim éneztfProy, de Navas 
del M arqués (A v ila ); lá de A stiga - 
rraga (G uipúzcoa), 1 -9 -922.

Alta-— Séptima del prim ero, don 
Ism ael López-G auna y Calvar, dé 
Abanillas (S an tan der); la dé E sco - 
riaza (G uipúzcoa), 1 -9 -919.

Alta.— -Novena del segundo, don 
José A ntonio Jiménez y Pérez, 
d .3 L lam as de Laceana, V illablino 
(León) ; la de Atzarnazábal (G uir 
p ú zcó a ), 1 -7 -924 .

3,320.— Sexta del prim ero, don 
Juan R odrigo Conde, de Marquina 
(V iz ca y a ); la de Eifiar num ero 1 
(G u ipúzcoa ), 3 -10-922.

& 5.409.— Séptim a del prim ero, don
G um ersindo Delgado Gutiérrez, de 
Pedros a del Páram o (B u rg o s ); la 
de A zcoitia (Guipúzcoa)., 1 -10 -917 .

Alta.— Séptim a del prim ero, don 
José Martín Mártín, de Sanlúear de 
Guadiana (H uelva); la de A losno 
núm ero 2 (H uelva), 27 -4 -925 .

Alta. —  Idem del ídem, D. Juan

A lcántara Rubiano, de Senes (A l
m e r ía ) ; la de Gortelazor (H uelva), 
22 -6 -925 .

Alta.— Idem del ídem, D. Salva-, 
dor Gastejón Jiménez, de Espasan-, 
te, Ortigueira ' (C oru ñ a ); la de Ja - 
bugo númerp 2 (H uelva), 28 -4 -925 .

3.809.— Noveno del segunr/o, don 
Gregorio Fuentes Trueba, de Ja- 
vierregay (H u e sca ); la de Javierre- 
latre (H uesca), 21 -7 -919 .

6.171.—^Séptima del prim ero, don 
Eímilio del Pino y Sánchez, de Bu-: 
ja lance (C ó rd o b a ); la de Javal- 
quinto núm ero 2 (Jaén ), 1 -4 -916 .

5.291.— Idem del ídem, D. Júan 
Ortiz de la Portilla, de L inares 
(J a é n ); la D irección  de graduada 
de A lfonso XII, núm. 5, en Linares 
(Jaén), 18-8 -917 .

Alta.-— Séptima del prim ero, don 
Pedro A. Fitei Rubio, de Benatao 
(Jaén); la de Beas de Segura nú
m ero 4 (Jaén), 1 -10-917.

3.877.— Novena del segundo, d 
Vicente González Segarra, de Amar- 
guilla-C ullar, Baza (G ra n a d a ); la 
de El Campillo, Ghiclana (Jaén ),
17-9 -919 .

Alta.— Séptim a del prim ero, don 
Luis Martínez Morales, de Gaimbil 
(J a é n ); la de Beas de Segura, n ú 
m ero 5 (Jaén), 27 -4 -925 .

Alta.— Idem del ídem, D. Ildefon 
so Blas Romero, de Génave (Jaén) ; 
la de Canema núm ero 2 (Jaén), 10- 
6-925.

Alta.— Novena del segundo,, don 
José Belyran Galindo, de Laras de 
Gam pos-Fonsagarada (L u g o ); la de 
Cañada Morales, Hornos (Jaén), 15- 
3-923.

Alta.— Séptima del prim ero, don 
José R. Peyró Peyró, de V illadorni- 
ga-Trasparga (L ugo) ; la de Caste
llar de Santisteban núm ero 3 (Jaén)
18-6 -925 .

Alta.— Idem del ídem, D. Alberto 
Fuentes Fernández, de Vega del Co
dorno (Cuenca) ; la de Genavé nú-?, 
mero 2 (Jaén), 17-10-925 .

1 .7 9 4 .— Quinta del prim ero, < don 
Manuel Godoy Caballero, de lim e 
ña (J a én ); la de Jódar núm ero 3 
(Jaén), 20 -7 -901 .

2.347.— Sexta del ídem, D. Fran
cisco  Sabalia Marín, de Santa Cruz 
de Múdela (Ciudad R e a l); la de L i
nares, sección  de graduada núme-^ 
ro 2 (Jaén), 1-G0-927.

5 .7 7 1 .— Séptima del ídem, Ü. Je
sús Mato y Lebrero, de Cabezón de 
Pisuerga (V a lladotid ); la  de Lina
res, Sección graduada húm ero 4, 
1 -12-917 .

3 6 1  — ídem  del ídem, D. Julio 
G allego . Muñoz, de Cazorla (Jaén) ; 
la de Linares núm ero 5, Sección  gra-; 
duada (Jaén), 1 -9 -919.

8.528.— Idem del ídem, D. G ui
llerm o Ramos y E scola, de San 
Martín de Valderaduey (Z a m ora ); 
la de Linares, Sección graduada nú 
mero 5 (J a én ), 31 -1 -921 .

3.845.— Idem del ídem, D. Fran
cisco  Sanz y, Sanz, de Garrucha (A1-: 
m e r ía ); la de Linares, Sección  gra
duada número 5 (Jaén ), 1 -9 -921 .

6.660.— Idem del ídem, D. B ien 
venido Medina García, de Cañete la 
Real (M á la ga ); la de Limares, Sec
ción de graduada núm ero 5 (Jaén), 
1 -9 -921.

Alta.— Idem del ídem, D. Ramón
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N avarro González, de Eza.ro, 2.a 
p u m b ría  (Coruña) ; la de La P u e r
ta  núm ero 2 (Jaén ), 6-7-925.

Alta.— Idem  del ídem, D. Hilarlo 
Serrano Alonso, de C antarranas de 
Ciudad Rodrigo (Salamanca) ; a la 
de Quesada núm ero 3 (Jaén), 11-
6-924.

1.512.—Novena del segundo, don 
V alentín Fernández González, de 
Los Montes (L eó n )) ; la de 'Róznelo 
Folg-oso de la Rivera (León), 1-7- 
914.

5.338.— Séptima del prim ero, don 
Manuel Abad Pérez, de Campelo y 
Oanelo-Arganza. (León) ; a la do 
P rad illa-T oreno  (León), 1-9-919.

6.615--Sexta  del íriein, D. Abrabara 
Prieto  Rodríguez, de V illafor (León) ; 
la de Ci-s tierna, Sección de g radua
da (León), 22-1-922.

4.476.— Novena del segundo, don 
Aníbal Sánchez T ejerina, de Gorés- 
Somiedo (Oviedo) : la de Crémenes 
‘(León), 17-11-920.

Alta.— Séptim a del prim ero, don 
M anuel Valero Soto, de M envia-For- 
fcarey (Pontevedra) ; la de O rallo- 
Villablino (León), 3-7-925.

4.818.—-Novena del segundo, don 
Manuel Rubial González, de B er- 
langa del Bierzo (León) ; la de F ar
dara asa-T orero  (L e ó n ),-1-10-921.

2.305.— Idem del ídem, D. Jesús 
M orán Rubio, de Cas trillo, de Jas 
P iedras (León) : la de Robledino- 
P e s tr ta n a  (León). 8-8-922.

4.968.—Idem del ídem, D. Felipe 
Lorenzana B arrio, de. Porquera de 
lo s 'In fa n te s  (Paleneia) : la de Val 
de S. Román-Val de San Lorenzo 
(León), 4-12-921.

3.089.—Idem del ídem, D. Dnlmacio 
Panizo García, de Reliegos-Santas Mar
tas (León); la de Vi liarme va de las 
Manzanas (León), 22-6--9Í8.

Alta,.—Idem del ídem, D. Leovigildo 
Lera García, de Pinera de Lena (Ovie
do); la de Valdemorilla-Isagre (León), 
12-7-922.

Alta.—Idem, del ídejn. D. Pascual 
Martínez Fernández, de Illaso-Villayón 
(Oviedo); la de Villar del M onte-Tru
chas (León), 1-1-925.

Alta.—Idem del ídem, D. Grácilia- 
no Zorita Marcos, de Navallos (Lugo); 
la de Geras-Pola de Gordón (León), 
18-5-923.

964.—Octava del ídem, D. Cándido 
Domínguez Chamorro, de Pobladura de 
Pelayo-Gareía (León); la de La Aldea 
de la Valdoncina-Valverde de la V ir
gen (León), 1-9-918.

Alta.—Novena del ídem, D. Matías 
Leal Guerra, «de A ram il-Siero-Pola de 
Siero (Oviedo); la de Valverde-Enri- 
que (León), 1-4-923.

899/—Octava del ídem, D. Jacinto 
Gasa Tuco, de Bellpux-Noves de Segre, 
^Lérida); la de Arfa (Lérida),-1 -5-922.

Alta/—Séptima del primero, D. Ra
món Farrando Soló; de Orgañá, Sec
ción graduada; la dirección de gradua
da de Orgafiá (Lérida), 1-5-925.

5.008.—Novena del segundo, D. Ma- 
tín F.ont. Palmada, de Mura (Barcelo
na); la de Clariana (Lérida), 17-1-922.

7.602.—Séptima del primero, D. To- 
*ibio Serrano Pablo, de Torrecampo 
(Córdoba); la. de Almatret )Lérida), 
1-12-922. .

5.238.—Idem del ídem, D. Fidel No- 
váu Camarasa, de Gualba (Barcelona);

la de Bellvis, Sección graduada (Léri~: 
da), 1-1-920.

Alta.—Idem del ídem, D. A ntonio. 
Fernández Noriega, de Trasalba-Amoei- 
ro (Orense); la de Graña-Abadin (Lu
go), 1-2-912.

Alta.—Idem del ídem, D. José Pé
rez Casanova, de- Liñeiras-Villameá 
(Lugo); la de Podente-Chantada (Lu
go), 10-6-923.

5.163.—Idem del ídem, D. Víctor Pé
rez Ares, de Tortes (Lugo); la de Ce- 
rezal-Becerreá (Lugo), 1-9-917.

Alta.—Idem del ídem, D. Crescencio 
Ochoa Jiménez, de Pozuelo de la Or
den (Valladolid); la de Riba.frecha (Lo
groño), 1 -11-920.

Alta.—Octava del segundo, D. Isidro 
Alonso Gil, de Granja de Oímbra 
(Orense): la de San Millán de Yécora 
(Logroño), 17-12-924.

7.578.—Séptima del primero, D. Cé
sar Manjón Argandoña, de. Azcallana 
(Oviedo); la de Treviana, Sección gra
duada (Logroño), 1-9-921.

3.749.—Idem del ídem, D. Daniel Es
teban y Fernández Urdáñez, de Ale- 
sanco (Logroño); la de Murillo de Leza 
Logroño), 7,-6-916.

Alta.—Idem del ídem, D. Andrés Na
varro y Orero, de Gayon-Laracha (Co
ruña); la de Juzcar (Málaga), 16-6-925.

414.—Tercera del ídem, 1). José Ma* 
cías y Díaz, de Ronda (Málaga); la 
un itaria  número 8 de Málaga, 10-6- 
916.

358.—Idem del ídem, D. Serafín 
Boudín Agüero, Director de la gradua
da ‘''Cervantes”, de Málaga; la direc
ción de la graduada número i de la 
misma capita l 14-9-917.

5,462.—Séptima del primero, D. Jo
sé Gómez Camacho, de Pinos del Rey 
(Granada); la de Teba, número 2 (Má
laga), 9-3-921.

1.231.—Novena del segundo,D . Ar- 
scnio Franco Martínez, de Castro de 
Fülabres (Almería); la de Cerro de los 
Ahorcados - xintequera (Málaga), 1- 
12-921.

3.830.—Idem del ídem, D. José Ro
dríguez Ariza, de El Turro-Cazín (Gra
nada) ; la de Palmares de Yebamangas- 
Antequera (Málaga), 1-9-919.

Alta.—Séptima del primero, don 
Francisco Luis, Pérez y Lecha, de 
M artimporra-Bimenes (Oviedo) ;a de 
Zgrzadilla de Totana-Lorca Murcia), 
22-5-925.

Alta.—Novena diol segundo, D. Ma
nuel Fernández Marín, de Val tiendes 
(Segovia); la de Sabínillas Maniloa 

JMála^a), 10-6-924.
2.927— Sexta del prjmero, D. Joa

quín Fernández ALvárez, de Totana 
(M urcia); la de Aguilas, número 2 
(Murcia), 1-9-921.

8.556.:—Séptima del primero, don 
Joaquín Gómez García, de Pacheco 
(Murcia); la de Estrecho de San Gi- 
nés-Cairta.gena (Murcia); 14-2-921.

Vacante de Paíretón y Cantarero 
(Murei a).—En suspenso la ad jud ica- 
ción en tanto se resuelve el expedien
te del que 1a. venía desempeñan do.

3.250.— Novena del segundo, don 
Francisco Alonso Romero, de Pintor i a 
(Oviedo); la de Feli-Lorca (Murcia), 
31-1-922.

3.456.—Sexta del primero, D. Agus
tín  Martínez Tíldela, de Totana (Mur
cia); la de Jabalí Nuevo, nüm 2 (Mur
cia), 1-9-921-

4.131.—Novena del segundo, D. To
más’ Giner Piera, de Fresno (je Rodi
lla (Burgos); la de La Murta (Murcia) 
10-2-920.

4.350.-—Idem del ídem, D. Antonio 
Amado^ Rodríguez de. Castro-Pereiro 
de Aguiar (Orense); la de Gima de Vi- 
la-Junquera de Ambia (Orense), 20-
7-922.

8.286,—Octava deil primero, D. José 
M. Enríquez Crespo, dio Pradolongo 
(Orense-); la de Somoz-a-Rúa (Orense), 
1-10-921.

6.754.—Séptima del primero, D. Elí
seo Fernández Gómez, de Olivenza 
(Badajoz;;'’ la de Junquera de Ambla, 
número 2 (Orense), 1-12-922.

Alta.—Novena del segundo, D. P er
fecto Fernández Martínez, de Ssoane 
(O re;/o); la de Santa Ana de Pereiro 
de A jó car (Orense), 12-8-924.

3;175.— -Sexta del primero, D. Gre
gorio González Vicente, de Lobera 
(Orense); la de Recarey-Bande (Oren
se), 2-10-922.

3.898.—Novena del segundo, D. - Ra
món Casares Gómez, de Conllé (Oren
se); la* de Sadurnín-Cenlle (Orense'), 
1-1-923. -

Alta.—Idem del ídem, DA Vicente 
Decampo Bie!, de Bosteiro-Ginzo de 
Limia (Orense); la de Pazos de S. ülo- 
dio-Ban Ciprián (Orense), 1-4-923.

492.—Tercera del primero, D. Joa
quín Valdés Goyzález, Director do 
graduada be La Felguera (Oviedo); la 
Dirección de graduada de Oviedo. í~ 
5-909.

3.119.—Sexta del primero, D. Ma
nuel Alvarez y Alvarez Dría, de Can
gas de Tineo (Oviedo); la de La Pe- 
drera-Gijón (Oviedo), 1-9-921.

3.683.—Novena del segundo, D. Ra
món Fernández Colado, de Montovo- 
Miranda (Oviedo); la de San Martín 
de Ondes,-Miranda (Oviedo), 1-5-919.

Alta.—Séptima del primero, D. Ge
rardo Ramos Ajenjo, de Cuesta de 
Gós-Aguüas (Murcia); la de Carabo- 
nela (Málaga), 14-4-925.

6.990.—Idem del id., D. Antonio 
Iluerga Gorgojo-Sahelices, de Mayor- 
ga (V alladolid);. la de Porrúa-Llanes 
(Oviedo), 1-10-922.

Alta.—Novena del segundo, D. To
más Alvarez Diez, de San Martín del 
Mar (Oviedo); la de Cabezón-Pola de 
Lena (Oviedo), 1-1-923.

2.897.—-Sexta del primero, D. Ra
món Camarero y Alcalde, de Naraval- 
Tineo (Oviedo); la de Serín-Gijón 
(Oviedo), 17-2-906.

4.865.— Séptima del primero, D. Au
di fació Alvarez García, de Santiágo- 
Luarca (Oviedo); la de Villacondido- 
Coáña (Oviedo), 7-10-922.

2.413.—Novena del segundo, D. José 
Menéndez Ordás, de Biescar-Cangas de 
Tineo (Oviedo); la de Argumoso-Luar- 
ca (Oviedo), 1-9-919.

7.670.—-Quinta d'el primero, D. Em i
lio Ruiz Vázquez, de Oviedo; la de 
Oviedo, sección de graduada del p r i
mer distrito, 19-8-9*2,0.

3.846.-—Séptima del primero, dop 
Paulino R. Hernando Rubio, de Cas- 
trejón (Valladolid); la de Villapérez 
(Oviedo), 1-9-9*17.

2.503,—-Novena del s e g u n d o ,  I). Sa- 
lustiano Moreno y García, ¡le Nuin- 
Treslapeña (Navarra); la do Edabayo- 
Colunga (Oviedo), 13-4-922.
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7.404.— Séptima del primero, don 
Juan Sánchez Gervcnt, de Yiiiarta de 
los Montes (Badajoz); la de Tresali-: 
Nava (Oviedo), 1-12-922.

5.041.— Novena del segundo, D. Do- 
nato Millán García, de Veje-Liébana 
(Santander) ; ra de Yillavega de Agui- 
■ar-Nestar (Palencia), 1 -3-922.

7:950.-—Séptima del primero, D, Pe
dro A. Martínez-Aldea Martín, de Are- 
Hado (Navarra); la de Tarifa (Cádiz), 
21-10-919,

a,7:27.— Novena del segundo., D. Gas- 
'^ r  Quij-ano Martín, de Barrios Me la 
V 'va (Palencia); la de Yiduerna-Res- 
r-"rlda (Palencia), 16-5-919.

2 122.— Sexta del primero, D Ale
jandro García Diez, de Soto de Valde- 
rrueda (León); la de Vil Jaiba do Girar- 
do (Palencia), -1-9-919.

Alta,— Novena del segundo, D, Pa
blo Lónez Gutiérrez, de Bajan da-An- 
UYvna’ (Alava); la do Amayuelas de 
Arriba (Palencia), 1-7-924.

4.133.— Idem del id., D. Anastasio 
González Salas, de Bentretea (Burgos); 
la de Páramo de Boedo (Palencia), 
í í -2-929. •

8.1,23.— Béntlma del primero, D. Pa
blo Oagigal de la llera,' de Villanueva 
da la Peña (Palencia); la de Cervera 
da Pisuerga (Palencia), 1-8-915.

3.103.— Sexta del primero, D. AbHio 
B maído de Quirós y Alvarez, de Sic- 
■ ’ Iglesias de Trabanoos (Valladolid)'; 
la de Cerponzoñes (Pontevedra), 1- 
2-917.

1,722.— Novena del segundo, D. Ma
nuel Cobas Núñez de Gald-o (Lugo); la 
de Foraza-Puenteáreas (Pontevedra), 
16-7-914,

Alta.— Seo-tima del primero, D. V íc
tor Toufiño López, de Rodeiro-Oza de 
los Ríos (Coruña); la dé Dimo-Catoira 
(Pontevedra), 13-6-925.

2.807.—Novena del segundo, D. Leo- 
vlgildo Ernesto Moure Crespo, de Pí- 
coña-Satceda de Casetas (Pontevedra), 
Ja de Mirón-Puente Cáletelas (Ponte
vedra), 1-9-918.

5.586,— Idem del id , D. Maximino 
Pérez Alvarez, de Ton ton -M ond afi z 
(Pontevedra); la de-Budiño-Salced'o de 
Crisolas (Pontevedra), 1-9-917.

8:372.— Séptima del primero, don 
Agustín Gareia Barros, dé Parada- 
ir! jo (Orense); la de Trasmaño-Re- 
doadela (Ponleveda), 1-9-921.

3 .060.— Sexta, del primero, D. Angel 
García y Parada, de Muño, salve lio (Ávi
la ); la de Calvarrasa de Arriba (Bala- 
nm og), 17-2-908.

3 * 8 .— Novena del segundo, D. Lud- 
gerieo Rodríguez Morena, de Ge tino 
(León); la de Él Arco (Salamanca), 
10-9-919.

5.225.— Séptima del primero, don 
Fausto Sanjuán Martín, de Robledo 
Hermoso-Vi llar de Samaniego (Sala- 
manea) ; la de Villarmayor ‘(Salaman
ca-), 1-9-918.

4.189.— Séptima del primero, D. Ma
nuel González Eulalia, de El Tejftdo 

' í Salamanca); la de Boada (Salamanca), 
1-9-921.

3.699.— Id o  a del ídem, D. Policarpo 
norato García, de Pedros! lio de Al lia 
(Salamanca); la de lYcníoivobio tío 
Salvad ico ; , ' ' . , ■ ' m p';|.

8.510.—-LÁv-n de l  í d e m ,  D. luán 
Francisco AHvoo Gil rA Viñadores

(Salamanca); la de Sahélices el Chico 
(Salamanca), 23-1-921.

4.475.— Octava del segundo, D. Ro~ 
man Sánchez de la Granda, de Villar 
de Vildas-Somiedo (Oviedo); la de La 
Vidola (Salamanca), 17-11-920.

Alta,— Séptima del primero, D. A ta
nas i o Rodríguez Bravo, de Agallas 
(Salamanca); la de La Encina (Sala
manca), i -5-925.

5.018.— Novena del segundo, D. To
más Espinosa Valle jo, de Piasca (San-, 
tandee); la de Castillo Pedroso-Corde
ra (Santander), 1-2-922.

4.582.— Séptima, del primero, D. Anr 
brosio Átienza Ferradas, de Bel aun za • 
(Guipúzcoa); la de Samano-Gastro Ur
díales (Santander), 1-2-921.

7.426,-—Idem del ídem, D. Silvande 
Herrero Mediavilla, de GoTiera-Riba- 
desella (Oviedo); la de Poli en tes (San
tander), 1-9-922.

3.897.— Novena del segundo, D, Luis 
Sebastián Domínguez, de Ásón (San
tander); la de Santiago de Heras-Me- 
clio Cudeyo (Santander), 1-10-919.

5.3-52.—-Séptima del primero, D. Es
teban Aparicio y Mendo, de Riva de 
Ruesga (Santander); i a de Ampuero, 
Sección de graduada (Santander)', 
23-8-915.

7.866.---Idem del ídem, D. Eulogio 
Alonso y Alonso, de Sietes-Villavicio- 
sa (Oviedo); la de Coo-Gorrales de 
Buelma (Santander), 1-2-921.

Alta.—Idem del ídem, D. Fulgencio 
González Montero, de Arríela (Vizca
ya); la de Gibaja-Ramale¡s (Saritan
der), 27-4-925.

1.044.—Cuarta del primero, D. San
tiago González Olmos, Director de la 
graduada de Torrelavega (Santander); 
la Dirección de graduada de Tórrela- 
vega, 1-3-917.

1.302.— Novena del segundo, D. An
tonio García Fernández, de Validado 
(Segovia); la de Aldealcorbo (Segovia),,
1-8-911.

Alta.— Séptima cfcl primero, D. Jai
me José Serna Serna, de Bejos-Cillo- 
rigo (Santander); la de Arredondo 
(Santander), 7-5-925.

Alta.— Idem del ídem, D. Saturnino 
Hernández Jiménez, de Ferréira-San 
Saturnino (Coruña); la de ITonrubia 
de la Cuesta (Segovia), 1-7-925.

3.876.—-Séptima del primero, dolí 
Norberto Cerezo Marinero, de Cas^ 
troviejo (Segovia); la de Carras* 
cal del Rió (Segovia), 1-Í2-920'.

5.979.— Idem del Idem, D, Ma-» 
nuel Herrera de Vargas, de Hino^ 
jales (Huelva); la de Aznalcotlar 
(Sevilla), 1-1^22.

2.852,—  Sexta del primero, doH 
Ramón Palomas Humanes, dé Sie* 
rra de Yeguas (M álaga ); la dé La 
Roda de Andalucía (Sevilla), 1-7-915.

3.169.— Novena del segundo, don 
Teófilo Morales Salvador, de Ape- 
llániz (Á lava ); la de Fuoniostrün 
(Soria), 1-6-918.

5.606.— Idem del ídem, D. Cet
rino Molina Palomar, de Valtaje 
(S o ria ); la de Mazalvete, Camdilí- 
chera (Soria), 7-10-921.

4,845.— Idem dei ídem, D. Carlos 
Soria Ransánz, de Nomparedes (So
ria) ; la de Muriel de la Fuente (So
ria ), 7-10-921.

AH a.— Idem del ídem, D. Segun
do Gencía Hernández, de Vi.}arroya 
(Logroño) : la de Vetilla de la Ble-: 
rra (Soria ), 10- 6- 924.

1,506.;— Idem del ídem, ID. José 
Borrell y Bernat, de Bell bey (T a 
rragona) ; la de Pallar esos (Tarrap? 
gona), 1-4-916»

Alta.— Séptima del primero, don 
Buenaventura Alvaredo Calvo, de 
M-ontroíg (Tarragona)', Sección dé 
graduada; la Dirección de Ha gra-i 
duada de Moutro;g (Tarragona), 4-: 
5-025.

A1 -Idem del ídem. D VÍcen
te Fabregat RalagU'u de Ramos,- 
T iasparga  (Lugo) ; la de La Figue- 
ra (Tarragona), 13-6*925.

3,710.— ídem del ídem, D. Josjá 
Segarra Glaramunt, de Dolores (A Í> 
cante) : la de Caseras (Tarragona)', 
9-10-922.
■ Alta.— ídem del ídem, D. Angel 

Gargado Salas, de Santa'eeina 
(Huesca) ; la de ürrea de Gaen (Ten 
rué!), 1-5-925.

3.. 516.— N o vena d eI s ege 111 d o, d 
Esteban Pedro Rodríguez Blasco!, 
do Masías de Bartoll, Lucera del 
Cid (Castellón) ; la de Rudilla ('Te
ruel), 12-12-921.

7.723.— Séptima del primero, don) 
José María Lozano, de Egea de los 
Caballeros (Zaragoza) ; la de Mora) 
de los Rubielos, Sección de gradua
da (Teru el), 1-5-919.

Alta.— Idem del ídem, D. Miguel 
Llorens Martínez, de Raris, Teo! 
(Coruña); la de El Pobo (Teruel), 
16-6-925.

Alta.— Idem , del ídem, D. Hilario» 
Roselló Peíegrí, de Liñayo (Coruña); 
la de Aílcpuz (Teruel), 21 -6-925.

Omitido.— Novena del segundo,
D. Aureliano Ballester Ferrando, dé 
Tabladillo de Som-o-za (León) ; la dé 
Sanzuela (Teru el), 1-9-922.

Alta.— Idem del ídem, D. José
E. Villanueva y Poeoví, de Rasilló’, 
Villafufre (Santander); la de Tra^ 
macas trilla (Teruel) 10-6-924.

2,035.— Quinta dél primero, dorf 
Esteban Granullaque Sánchez, dé 
Méntrida (Toledo); la de Toledo, 
Sección graduada La Práctica, 16=:
2-914.

Alta.— Séptima del primero, BoIE 
Cosme Virgilio Pérez y Hernández, 
de Abades (Segovia); la  de Val dé 
Santo Domingo (Totolo), 49-9-922.

6.475.— Séptimé del primero, don 
Leonardo Juan L. Uriarte' y Garrido, 
de Las IIerencias (Toledo) ; la de San 
Martín de Montalbán (Tolédo), l->9- 
1021,

6.330-^S%tteí| ¡fél pblméro, don 
Francisco Floree Bolo, dé Puerto dé 
la Torre (Málaga); la ̂ dé f^>mj)#a (To-< 
ledo), 17-6-922,

2.822,-^Séxta dél pfkktm, B. To
más Rey Casado, dé Villafraneé de| 
Blerzo (León); 1$ de Iileseaé (Tole
do), 4-10-9(22/

161.-^Segundé dél pernera, Ion’ 
Zoilo Lozano de Valéneia, la
«de ídem, Casa de Miséricordia, 39-8- 
1#24» ' ^

335,— Tercera 0él ídem, B. Antoñió 
Caparrós González, de Paiporta (Va
lencia; la de Valencia, Sección dé gra
duada Luis Vives, 1-9-921. .......

3.453.— Sexta del ídem, D. Antonio 
Richart Iñigo, de Alealalí (Alicante); 
la de Armésí, Sección graduada, 1-6- 
1916.

2.618.— Idem del ídem, D. Pedro 
Tortajada Blasco,, de Gílet (Valencia)!
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¡la de Aliara del Patriarca (Valencia), 
16-4-916.

2.655.— Idem del ídem, D. Juan Blay 
Navarro, de Alquería de la Condesa 
(Valencia); la de Oliva (Valencia), 
número 2, 1-2-917.

7.093.— Séptima del ídem, D. Ama
deo Reinós Corrons, de Cañada de Be- 
natanduz (Teruel); la de Hortunas y 
Portera-Requena (Valencia), 13-4-92,2.

3.377.— Idem del ídem, D. Juan 
Bautista Trilles López, de Hoya Gon
zalo (Albacete); la de Alginet, Sección 
de graduada (Valencia), 1-9-921.

799.— Octava del segundo, D. Vicen
te Bellido Bonet, de Toras (Castellón); 
¡la de Aldea de Venta del Moro-Casas 
¡de Predas (Valencia), 1-6-911.
' 3.449.— Sexta del primero, D. Joa- 
qun Mor ató y Martínez, de Montosa 
(Valencia); la de Llombay (Valencia) 
[1-9-921.

3.172.— Idem del ídem, D. Simón 
¡Tejer ina Fernández, de Miranda-Avi- 
iós (Oviedo); la de Medina de Ríos eco, 
Segundo distrito (Vallado!id), 1-9-919.

I.822.— Quinta del ídem, D. Pedro 
Escudero Herrera, de Villanubla (Va
llado! id) ; la de Mucientes CValladoííd), 
3-9-918.

¡5.344.— Séptima del ídem, D. Pedro 
¡San Román. Ohimeno, de Limianos 
(Zamora); la de Pesquera de Duero 
(Valladolid), 1-10-917.

621.— Octava del segundo, D. Ro
mán Fernández Alvarez, de Villacida- 
ler (Falencia); la de Granja de Mué- 
’tíra-Valoria la Buena (Vallado 1 id), 16- 

' B-922.
Omitido.— Séptima del primero, don 

Anselmo Castaño Iglesias, de V illá- 
fruela del Condado (neón); (a de Ma- 
yorga, serondo --Mnto (Vallado-lid), 
11-10-92 L

6.647.— Idem < n ídem. D, Vi!alieno 
Santamaría He: '•-eo. - de . La Virgen, 
del Camino CV-m, ¡n o,-, Tardes i 11 as, 
tercer d i st r i t o . (V a 11 a d o! i d;). 1-9-917.

Alta.— Idem d'd ídem. D. Angel Luis 
Pellejero Rod rírucz, de Te! le de (Ovle- 
% ) ;  la de Gorocica (Vizcaya), 13-6- 
Í925y

II.349.—Cuarta dn; ídem, D, Julián 
Manzanares de Le re na. de Tortuga- 
lote (Vizcaya): la de Bilbao, Sección 
%  graduada, 1-9-922.

5.384.—•Séptima del ídem, D. Máu- 
Tb Galán y Fernández, de CeáUuri 
(Vizcava); la de Gucrnica (Vizcaya), 
1-9-918.

3.291.— Sexta, del ídem, D. Jorge 
A iW  Capitán, de Br iones (Logro
ño) ; la de Santunce (Vizcaya), 1-2- 
919.

3,308.— Id em dél ídem* D .. Vtoe'ií- 
#  Mata Maclas, de Sobradillo de 
Paloihárés (Zamora:); la di? Almel- 
da (Zamora), 1-11-910.

Alta.— Novéna del spgrundo, doií 
Ildefonso Jambrina y  Hernández, 
dé Castrillo de Ríopisuerga (Bur-: 
gos-F; la de Robledó-Ungilde (Za
m ora ), í 4-6-924.

3.892.— Idem del ídem, D. Felipe 
Simón Gómez, de Villarmeno-Viana 
(O ren se ); la de Otero de Bodas (Za- 
m ora),. 13-9-922.

7.044.:— Séptima del primero, don 
Domingo Gaspar Manías, de Caree-' 
do-Luarca "(O viedo); la de Roclos 
(Zamora)', 1-9-921.

5,504.— Idem del ídeA, D. Ricar- 
ydog Gómez y Diez, de Boro ranos dé,

Valverde (Zam oria); la de San Lo 
renzo de Tábara (Zamora), 1-12- 
915.

7.425.-— Idem' del ídem, D. T o ri- 
bio Guitón y Guilón, de Lamainá-; 
Baños de Melgas (O rense); la de 
Santovenia (Zam ora), 1-12-922.

7.747.— Idem del ídem, D. Ci-i 
priano Ganzález Calonge, de Rute 
(Córdoba); la de Bujaraloz (Zara
goza), 1-12-922.

Alta.— Idem del ídem, D. Fruc-- 
tnoso Guillen Ropiñón, de Gar aceña 
(S o r ia ); la de Aguaren número 2 
(Zaragoza), 1-10-920.

4,70%.— Idem del ídem, D. Enri
que Casaus Bernad, de Nonaspe 
(Zaragoza) ; la de Maluenda (Za-: 
ragoza), 1-2-921.

2,602,— Sexta del ídem, D; Terenció 
Mungufa Griialbó, de Pradóluengo 
(Bureos); la de Calatayüd (Zaragoza),
1-9-923.

1.366.— Cuarta del ídem, D. Mariano 
Nuez Ciaver, de Mas de Las Matas (Te
ruel); la de Zuera, Sección de gradua- 
da (Zaragoza), 11-9-913.

Alta.— Séptima del ídem, D. Enri
que Sebastián Perchin Ramos, de La- 
gatá (Zaragoza); la de Meros Zarago- 
za), 1-5-925.

4.049.—Séptima del ídem, D. Recá- 
redo Hidalgo Martínez, de Castro Cal- 
delas (Orense); la de NogUérosa-Puen- 
tedeume (Coruña), 1-9-921.
. 2.710.— Sexta del ídem, D. Manuel 

Correa Paradela, de Cabañas(Corúña); 
la de Pnen tedeumé (Coruña), 1-2-917.

7.782.— Séptima del ídem, D. Manuel 
Morales Guerrero, de Cirleño-AmlB- 
va (Oviedo); la de Rus (Jaén), 1-1-922.

Se desestima la petición de D. Bal
tasar O Miz Vilelies, en solicitud de 
esta Escuela por tercer turno, por no 
haberse recibido el oportuno etipé- 
diénte. t ^  VT.

Alta.— Séptima del primero, Dv Vic
toriano. Aguado Baza, dé Búdiño-El 
Pino (Coruña); la de Pontohéé (Jaén), * 
24-6-925.

4.208.— Séptima del primero, don 
Abrabam Martín Castellaos, de Cam
po de Cuéllar (Segovia); la de Escalo
na del Prado (SegoVía), 1-9^919.

Se desestiman la petición dé D. Fé
lix Martínez García, por ser la Eséué- 
la que solicita dé, censo superior á 
1.000 habitantes, hmtá cifra- le 
corresponde.

Alta.— Séptima del primero, D. Je
sús Sastre Gr&wía, dé Jerté (Cáceres); 
la dé Aguiláfuénte, número 1 (Ségé- 
vM ), 21^4^925,

Alta.— Séptima del primero, D. E#- 
rlqué Ginés Mata, dé Satóa María dé 
Ois-Goirós (La Coruña); la dé Áréttas 
(M # ^ a ), #0^925 .

Alta.— Idem del ídeS, B. Antonio 
Quirós Cantero, de Val-Gpiájda (Pon
tevedra) ; la de Monda, número 1 (Má-. 
laga), 16-6-925.

Alta.— Idem del ídem, D. Fernando 
de Sailozán y Hernández, de OirÓs- 
Carbia (Pontevedra); la da Mollina 
(Málaga), 22-6-925.

1.126.—Cuarta del primero, D. En
rique Martín Ramírez diámetro, do 
Fernáin Caballero (Ciudad Real).; la 
de Carabanchei Alto (Madrid), 16-
3-916.

2.580.— Sexta del primero, D. Ma
riano Cuadrado y Fuentes, de Salda- 
ña (Falencia); la de Villa rojo do Sor - 
banés, número 2 (Madrid), 1-9-92Í.

*

4.583.-^Séptima dél primer0, dcm 
Santiago del Bosque de la Iglesia, de 
Lastra del Cano (Ávila); la de Majada- 
honda (Madrid), 1-9-918.

3.290.— Idem, del ídem, D. Rafael 
Montes Trapero, de Miguel Ibáñez 
(Segovia);. la de El Molar (Madrid),
11-10 919.

3.105.— Novena del segundo, D. Cán
dido Medina Lara, de 01 vera (Cádiz); 
la de Barriada Estación Arehidona 
(Málaga), 7-2-920.

1.253.— Idem del ídem, D. Francis
co Iruela García, de Al av i lia (Guadata- 
j-ara); la de lleras (Guadalajara), 1-
3-911.

Desestimada la petición de D. Felipe 
Solano Vázquez Queipo, .solicitando di
cha Escuela por el primer turno, por 
no haberse recibido el expediente re
glamentario.

663.— Sexta del primero, D. Grego
rio Z amar riego González, de Madrid, 
la unitaria número 43, B, dé Madrid, 
1-9-921.

674.— «Primera del primero, D. Pa
blo Sancho Romero-, de Madrid (uni
taria número 38 B) ; la unitaria núme
ro 14 B, calle de Núu-ez de Arce, 8, de 
Madrid, 21-9-921.

128.^Segunda dél primero, B. F'raír 
cisco Hernández de la Rosa, de Ma
drid, unitaria número 45 B; la dé Ma
drid; número 14, establecida: en el 
Instituto Cervantes á& Escritores y  
Artistas, grupo C, 11-4-921.

2.154.— Sexta, D. Severino Quirós 
Toledano; de Torrelaguna (Santander); 
la de Barrio de las Cerillas-Valleras 
(Madrid)), 6-5-965.

Alta.-^-Novena del segundo, D. Víc
tor Cortés Forren, de Pravos (Santan
der) ; la de Bustares (Guadalajara), 1 - 
7-924.

3.725.— Séptima; B. Bruno Bayona 
Peinado, de Oriihueta del Tremedar 
(Teruel) ; Ét de Atienza (Guadalajara), 
1-7-906.

Alta.—-Séptima* D. Anselmo Sanjuám 
Pisón, de Povedilla (Albacete); la de 
Moídeálegre dél Castillo (Albacete), 21-
4-25. t

2.566.—Sexta, D. Probo Cimas y  R e-
vúélba de Villálóíi de Campos (Valia- 
ddilid); la de Torrelavéga, Sección da 
graduada; (Santander), 10-1-923,

5.112/—^exta? D. Alfrédó Martínez 
Martínez, dé San Migudi dé Luena 
(Santander); la dé Tórrélavégá, Sec- 
éióh grMúadá^(Santander, 25-4-918.

Contra las adjudicaciones dé dosti- 
núé anteriores, podrán presentarse re- 
olamiacion.es en el pla^o de siete días 
toé  (Maranima $& Real orden de 9 áé 
& ie to íb ^  dé 1925 (Gagetfa del 17).

Lo digo a W .  SS. para su conoci- 
ftiientó y  ©feotes. Bies guarde a VV. SS. 
muchos años. Madrid, 12 de Mayo de 
1926.—El Director general, Suárez So
manté.
Señores Jefes de las Secciones admi

nistrativas de Primera Enseñanza.

MISNTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

AGUAS.— TRAT>'  JOS HIDIlÁULIGOS

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar doílnUivemoule la su-
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basta de las obras de desagüe de fon
do del Almarjal—Defensa de Carta
gena (Murcia), a D. Pedro Marín, que 
se compromete a ejecutarlas por Ja 
cantidad de 583.148,02 pesetas, siendo 
|el presupuesto de contrata de pesetas 
687.107,36, y con arreglo a las con
diciones establecidas en los pliegos 
'que* rigen para esta contrata.

De Real orden comunicada lo digo 
;a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años, Madrid, 27 de Mayo de 
1926.—El Director general, GeJabert. 
Señor Ordenador- de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio. '

Remitida al Consejo de Obras pú
blicas la liquidación de lo¡s gastos rea
lizados por el contratista de las obras 
de conducción da agua para abasteci
miento de Mondoñedo (Lugo), cuya 
contrata fué rescindida por no haber
se podido dar comienzo á las obras, 
dicho Consejo, en conclusión, y entre 
otros extremos, informa lo siguiente:

1.° No es obligatorio el abono al 
contratista de las obras de conduc
ción de agua para el abastecimiento 
'de dicha población de más gastos que 
los taxativamente expresados en el 
párrafo cuarto del artículo 56 del 
Pliego de condiciones generales de 13 
de Marzo de 1903.

2.° Sería de justicia declarar en 
este casot y con carácter general, pa
ra los análogos, que en los de res
cisión producida por las causas indi
cadas en el artículo 53 del vigente 
Pliego de condiciones generales, serán 
de abono al contratista los gastos de 
(replanteo debidamente justificados, 
cuando la- rescisión se acuerde antes 
ide comenzadas la.s obras.

3.° De acuerdo con el punto cuar
to de la Real orden de 5 de Enero de 
1926, debe exigirse al Ayuntamiento 
de Mondoñedo el pago de los gastos 
¡que se acuerde reintegrar al contra
tista.

Y conformándos S. M. ed Rey (que 
pies guarde) con las precedentes con
clusiones del referido informe, ha te- 
ludo a bien resolver de acuerdo con 
jas mismas.

De Real orden comunicada lo digo 
M Y. S. para su conocimiento y efée- 
Jps, con devolución de la citadá liqui- 
fación. Dios guarde a V. S. muchos 
j|ños. Madrid, 27 de Jfayo de 19^6.—- 
m  Director general, Gelabert. v p

Señor Ingeniero Jefe de la División 
hidráulica del Miño.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente la su
basta de las obras de defensa del te
rraplén de la travesía por Sort de lá 
carretera de Balaguer a la Frontera 
francesa (Lérida), a D. Rogelio Man- 
resa, que se compromete a ejecutar
las por la eantíflad de 224.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contra
ta de 260.477,07 pesetas, y con arre
glo a laó condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta con
trata.

De Real orden comunicada, lo digo 
a Y. S. para su conocimiento y efec
tos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y 
económicas. Dios guarde a Y. S. mu
chos años. Madrid, 31 de Mayo de 
1926.—El' Director general, Gelabert. 
•Señor Ordenador de pagos por Obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION G E N E R A L  d e  a g r i 
c u l t u r a  Y M ONTES

El excelentísimo señor Ministro 
de Fomento comunica a esta Direc
ción general con esta fecha la Real 
orden isiguiente:

Yista la reclamación formulada 
por el Ayudante de Montes D. Ma
nuel de Barreneche y Almazán para 
que se subsane el error cometido 
en los títulos, diligencias y comu-. 
nieaeiones de este Ministerio, en 
los cuales se ha consignado el nona-: 
bre de Barrenechea, en vez de Ba
rreneche, que es el del interesado, 

S: M. el Rey (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer qué todos los títu
los, diligencias y órdenes que desde 
su ingreso en el Cuerpo de A yu 
dantes de Montes $e han expedido 
con el nombre de Manuel Barrene
chea y Almazán se entiendan hê . 
chog a. nombre de D. Manuel de Ba
rreneche y Almazán, toda vez que 
con este nombre y apellidos consta 
extendida la partida de nacimiento; 
debiendo constar con estos nombréis 
en las sucesivas diligencias y ha
ciéndose pública esta rectificación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,

Lo que de la citóla Real orden 
comunicada traslado a Y. S. para su 
conocimienfjb y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años, Maw 
drid, 26 de Mayó de 1926.—rEil DL* 
rector general, Ve 11 ando.
Señor Ordenador dé pagos pqír ¡oblfe 

gaciones de esto MmlsterfoC

MINISTE DE TRABAJO, CO- 
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE E M I -
GRACION 

Instruido, a instancia de los señorear 
D. Agustín García Trevilla y D. Fer~ f
nando García, expediente de devoiu- ¡
ción de la fianza constituida para ga
rantizar la gestión que , como consig- j 
n atar i os autorizados para el tráfico 
de emigración en el puerto de San
tander de la Compañía Transoceánica, 
de Navegación de Barcelona, y en vir
tud de lo prevenido en el artículo 73 i.
del Reglamento de Emigración vi
gente,

Esta Dirección general ha acordado 
acceder provisionalmente a la devo— j
lución solicitada, publicando el acuer- :
do en la G a c e t a  d e  M a d r id  para que,, 
en el plazo de dos meses a contar de 
la publicación, puedan reclamar con
tra la devolución de la expresada ¡
fianza quienes a ello se crean con de- \
recho. i

Madrid, .26 de Mayo de 1926. — El ;
Director general, Manuel Andújar. j;

JE F A T U R A  SUPERIO R DE COM E R -
CIO Y SEGUROS

De acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 118 del Reglamento de Se- !
guros, se hace saber que la Sociedad ^
regular colectiva de seguros sobre en- ;■
fermedades “ La Nueva Mundial” se ha í
declarado en liquidación voluntaria, y ^
se fija el plazo de un mes, a contar \
de esta fecha, para que puedan pre- !
sentar en esta Jefatura superior cuan- í.
tas reclamaciones crean oportunas to-: 
dos aquellos que se consideren perju- [
dicados, transcurrido el cual se elimi- ’
nará a la expresada Sociedad del Re
gistro de las inscritas y será incluida; 
en el índice de las que se hallan éh j
liquidación.

La liquidación de la expresada So
ciedad regular colectiva queda confia-; ¡ 
da a la entidad “La Nueva Mundial, 
Sociedad Anónima” de seguro^ sobró 
enfermedades, domiciliada en Barce
lona, calle de Lauria, 24, primero.

Madrid, 20 de Mayo de 1926.—El 
Jefe superior de Comercio y Seguro^ :
H. de Iranzo.
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